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1. ANTECEDENTES

El Proyecto Mejoramiento de la Calidad de la Educación Superior - PROCALIDAD, es un 
Proyecto de Inversión (SNIP 140673), que tiene como objetivo central el mejoramiento de 
la calidad en la educación superior en el Perú. En este sentido, busca modificar la calidad 
del servicio, entendida en términos de la eficacia que deben mostrar las Instituciones de 
Educación Superior - IES para desarrollar en sus estudiantes un conjunto de conocimientos 
y herramientas que les permitan desempeñar con solvencia tareas valoradas en el merca-
do de trabajo.

Este Proyecto es financiado por la República del Perú y por el Banco Internacional de Re-
construcción y Fomento (BIRF), a través del Contrato de Préstamo N° 8212-PE, el cual es 
ejecutado por la Unidad Ejecutora 02: “Mejoramiento de la Calidad de la Educación Supe-
rior”, del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Supe-
rior- SINEACE.

El Proyecto, a través de su Componente N° 3 “Fondo de Mejoramiento de la Calidad - FEC”, 
otorga incentivos financieros a las Instituciones Públicas de Educación Superior (Institutos 
y Universidades) que ofrecen carreras de formación docente, ciencias de la salud y, ciencia 
y tecnología (incentivos a las carreras); así como, para las instituciones propiamente dichas 
(incentivos a la institución) que se encuentran realizando esfuerzos por lograr su acredita-
ción o su excelencia (segunda acreditación).

Como resultado del proceso de la 6ta Convocatoria para financiamiento de Planes de Me-
jora, algunas Universidades Nacionales han sido favorecidas con el financiamiento de sus 
Planes de Mejora (Institucional y de Carreras).

El objetivo de la presente consultoría es el de contar con un sistema de responsabilidad 
social (proyección social y extensión universitaria) diseñado e implementado, que permita 
a las instituciones involucradas mejorar la articulación con los actores del entorno.

2. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA

Contar con un sistema de responsabilidad social universitaria diseñado e implementado, 
que permita a las instituciones involucradas mejorar la gestión de los impactos sociales y 
medioambientales entre los actores internos, así como la pertinencia social de la articula-
ción con los actores del entorno. De forma específica se propone:
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- Acercar una aproximación conceptualmente sólida sobre los ámbitos a considerar 
en la gestión responsable y, en el diseño de un sistema de gestión de la RSU.

- Transferir y facilitar la adopción de herramientas que sirvan a las Facultadas para 
realizar un autodiagnóstico y para monitorear su desempeño en la gestión de su 
RSU.

- Acompañar a las Facultades en el proceso de autodiagnóstico facilitando la gene-
ración el procesamiento de información que será un insumo para el diseño de un 
sistema de gestión de RSU ad-hoc.

- Diseñar conjuntamente con las Facultades las bases del sistema de gestión de la RSU.

- Capacitar y empoderar al personal de las Facultades en las materias que les permiti-
rán mantener un sistema de gestión de RSU.

3. MARCO CONCEPTUAL

En base a la definición de la Responsabilidad Social Organizacional (RSO), se define a la RSU 
como responsabilidad de la universidad por los impactos que genera en la gestión, for-
mación, investigación y extensión, a fin de contribuir al desarrollo humano sostenible, en 
diálogo constante con sus partes interesadas. Como lo señala el artículo 124 de la ley uni-
versitaria, la universidad debe encarnar su responsabilidad social en todas sus actividades 
y procesos, no puede confiar esta tarea a una dependencia específica, liberando las demás 
del yugo de la responsabilización social. Por definición la responsabilidad social no puede 
ser solo extensión y proyección social, tiene que “capilarizarse” en todas las actividades de 
los universitarios. Por lo tanto, se define la RSU conforme a la ley como:

“Gestión ética y eficaz del impacto generado por la universidad en la sociedad debido 
al ejercicio de sus funciones: académica, de investigación y de servicios de extensión 
y participación en el desarrollo nacional en sus diferentes niveles y dimensiones; 
incluye la gestión del impacto producido por las relaciones entre los miembros de la 
comunidad universitaria, sobre el ambiente, y sobre otras organizaciones públicas y 
privadas que se constituyen en partes interesadas.

La responsabilidad social universitaria es fundamento de la vida universitaria, 
contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad. Compromete a toda 
la comunidad universitaria.

(Ley Universitaria Nº 30220, Cap. XIII: “Responsabilidad Social Universitaria”, artículo 124)

Como gestión de impactos, la RSU tiene un alcance integral. En el eje organizacional, tene-
mos impactos hacia dentro y hacia fuera:

• Impactos internos de la misma organización universitaria desde su campus hacia su 
gente y su medioambiente, a través de su modo de administrarse (impactos laborales 
y ambientales, cadena de proveedores, cultura organizacional, clima laboral, estilo de 
toma de decisión, etc.).

• Impactos externos hacia la sociedad en general, a través de todo lo que la universidad 
produce para su medio (profesionales titulados, publicaciones, consultorías, eventos 
académicos, proyectos de extensión, convenios, etc.).

Por su parte, en el eje académico, tenemos impactos educativos y cognitivos:

• Impactos académicos de formación de personas, metodologías de enseñanza, gene-
ración de habilidades y actitudes frente al saber y al mundo, cultura deontológica, etc.
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• Impactos académicos de construcción de conocimientos, preferencias temáticas para la 
investigación, paradigmas epistémicos dominantes, modelos de pensamiento y actitudes 
deontológicas del investigador, promoción de ciertos procesos y resultados de investiga-
ción, gestión de los conocimientos, políticas de publicación y difusión, estrategias de vul-
garización, etc.

4 tipos de impactos universitarios

Impactos organizacionales
(laborales y ambientales)

Impactos educativos
(formación  académica)

Impactos cognitivos
(investigación, epistemología)Universidad

Impactos sociales
(extensión, transferencia, proyección social)

Fuente: Vallaeys et al. (2009)

 Ejes de la responsabilidad social:

Para concebir el producto de la consultoría (el sistema de RSU de cada universidad participan-
te), es preciso visualizar cuáles son los ejes de la RSU, como política integral de gestión univer-
sitaria: Los 4 tipos de impactos que hemos definido permiten delimitar a su vez 4 ámbitos de 
gestión socialmente responsable de la Universidad:

1.  Campus responsable: implica la gestión socialmente responsable de la organización 
y sus procedimientos institucionales; del clima laboral, el manejo de los recursos hu-
manos, los procesos democráticos internos y el cuidado del medio ambiente. El obje-
tivo de este eje consiste en promover un comportamiento organizacional responsable 
de todos los integrantes de la comunidad universitaria: personal docente, personal no 
docente, estudiantes. Al reafirmar valores de buen trato interpersonal, democracia, 
transparencia, buen gobierno, respeto de los derechos laborales, prácticas ambientales 
sostenibles, etc., diariamente, los miembros de la comunidad universitaria aprenden, 
interiorizan y comparten normas de convivencia éticas.
 
 La pregunta guía de este eje puede formularse así: ¿cómo debe la univer-

sidad promover un comportamiento organizacional responsable basado en 
prácticas éticas, democráticas y ambientalmente sostenibles?

2.  Formación profesional y ciudadana: es la gestión socialmente responsable de la 
formación académica (en su temática, organización curricular, metodología y propues-
ta didáctica). La formación profesional y humanística debe fomentar competencias de 
responsabilidad en sus egresados. Esto implica que la orientación curricular tenga una 
relación estrecha con los problemas reales (económicos, sociales, ecológicos) de la so-
ciedad y esté en contacto con actores externos involucrados con dichos problemas. El 
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aprendizaje solidario basado en proyectos sociales (como por ejemplo la cada vez más 
difundida metodología del aprendizaje-servicio), así como la negociación de las mallas 
curriculares de las diversas carreras universitarias con actores externos potencialmente 
afectados por su mal diseño (empleadores, colegios profesionales, tercer sector, etc.) 
son estrategias útiles para este cometido.

La pregunta guía de este eje puede formularse así: ¿cómo debe la universi-
dad organizarse para formar ciudadanos comprometidos con el desarrollo de 
la sociedad?

3.  Gestión social del conocimiento: es la gestión socialmente responsable de la pro-
ducción y difusión del saber, la investigación y los modelos epistemológicos promovi-
dos desde el aula. El objetivo consiste en orientar la actividad científica a través de una 
concertación de las líneas de investigación universitaria con interlocutores externos, a 
fin de articular la producción de conocimiento con la agenda de desarrollo local y nacio-
nal y con los programas sociales del sector público. También supone que los procesos 
de construcción de los conocimientos incluyan la participación de otros actores sociales 
y la transdisciplinariedad (que no equivale a interdisciplinariedad). La responsabiliza-
ción social de la ciencia implica asimismo la tarea de difundir ampliamente y de modo 
comprensible los procesos y resultados de la actividad científica para facilitar el ejercicio 
ciudadano de reflexión crítica sobre la misma (accesibilidad social del conocimiento) y 
el alcance social que tiene para el desarrollo de la sociedad.

 La pregunta guía de este eje puede formularse así: ¿qué conocimientos debe 
producir la universidad, y con quiénes y cómo debe difundirlos para permitir su 
apropiación social y atender las carencias cognitivas que afectan a la comuni-
dad?

4.  Participación social: es la gestión socialmente responsable de la participación de 
la universidad en la comunidad. El objetivo apunta a la realización de proyectos con 
otros actores de tal modo que se constituyan vínculos (capital social) para el aprendi-
zaje mutuo y el desarrollo social. La participación de la universidad en su entorno no se 
limita a la capacitación de públicos desfavorecidos, sino que promueve la constitución 
de comunidades de aprendizaje mutuo para el desarrollo. Se trata de la reunión de di-
versos actores universitarios y no universitarios para trabajar en equipo alrededor de un 
proyecto social consensuado, de tal modo que la acción colectiva asegure un aprendiza-
je permanente entre todos (estudiantes, docentes y comunidad) al mismo tiempo que 
contribuya a la solución de problemas sociales concretos.

La pregunta guía de este eje puede formularse así: ¿cómo puede la universi-
dad interactuar eficazmente con la sociedad para promover un desarrollo más 
humano y sostenible?

Estos cuatro ejes de responsabilización social universitaria se retroalimentan permanente-
mente para la creación de una dinámica de mejora continua de la responsabilidad social de la 
universidad, conjugando una mayor permeabilidad de la institución con una mayor pertinen-
cia social de sus procesos organizacionales y académicos.

La RSU propone además transformar a la universidad y su entorno social en laboratorios para 
aprender, enseñar, investigar e innovar: por un lado, un campus responsable representa un ex-
celente laboratorio interno para desarrollar investigaciones socialmente responsables, al mis-
mo tiempo que constituye un modelo ejemplar de coherencia institucional para la formación 
ética de los estudiantes. Por otro lado, los diversos programas sociales en comunidad consti-
tuyen el lugar ideal para la formación profesional y ciudadana y para darle a la enseñanza la 
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significación de servicio solidario que le falta en las aulas. Asimismo, dichos programas sociales 
permiten vincular estrechamente las demandas sociales de innovación para el desarrollo con 
la generación y gestión del conocimiento especializado en forma socialmente pertinente.

De esta manera, tenemos un camino racional que va desde la definición de responsabilidad so-
cial universitaria (responsabilidad por los cuatro impactos universitarios) hasta la definición de 
cuatro ámbitos sinérgicos de mejora continua de la responsabilidad social de la universidad.

4. METODOLOGÍA Y PRINCIPALES ACTIVIDADES

La metodología de trabajo para el desarrollo de la presente consultoría consistirá principal-
mente en un trabajo conjunto entre el equipo de consultores y los profesionales responsables 
de cada entidad participante. La metodología a seguir para cada producto es la siguiente:

1º. Para desarrollar las experiencias internacionales, se contará con el concurso de un experto 
internacional en RSU. Con el aporte de este experto se revisarán fuentes de información 
secundaria para identificar las experiencias, principalmente en América Latina. Asimismo, 
para identificar y profundizar las experiencias se utilizarán los contactos en la Unión de 
Responsabilidad Social Universitaria de Latino América (URSULA) de la cual la Universidad 
del Pacífico es fundadora.

2º. El diseño de la etapa de diagnóstico se hará en Gabinete, afinando los instrumentos de 
recojo de información plasmados en libros y documentos desarrollados por los consultores 
expertos de amplia trayectoria en el tema, y la Universidad del Pacífico. Además, en esta etapa 
se tendrá contacto con las Facultades priorizadas, a fin de que se nombren grupos de trabajo 
integrados por profesores, alumnos y administrativos, quienes serán capacitados para levantar la 
información para el diagnóstico de RSU.

3º. La recolección de información del autodiagnóstico participativo se realizará según tres tipos de herra-
mientas: herramientas de percepciones de los actores internos, herramientas de resultados de desem-
peño y herramientas de identificación de expectativas de los grupos de interés externos.

 Se desarrollarán Talleres de trabajo con actores de la comunidad universitaria de las facultades, iden-
tificados para apoyar en el diagnóstico, sin descartar la presencia de otros actores que a criterio de la 
Universidad puedan asistir. El Taller consistirá en primer momento en los conceptos básicos de RSU, así 
como en el manejo de los instrumentos de recojo de información, basados en la Guía validada traba-

Organización

RSU
Participación

CogniciónEd
uc

ac
ió

n

Campus responsable

4 ejes de responsabilización social universitaria

Formación
Profesional y

ciudadana

Gestión social
del

conocimiento

Participación social

Fuente: Vallaeys et al. (2009)
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jada por la Universidad del Pacífico. En el Taller se planteará, en forma participativa, un Plan de 
trabajo de recojo de información, el cual será monitoreado por el equipo consultor. El recojo de 
información incluye los documentos relevantes para la comprensión de la realidad de cada 
una de las instituciones. Una vez recogida la información cualitativa y cuantitativa en cada una 
de las universidades participantes, será procesada y organizada por el equipo consultor por 
ámbito de gestión responsable. De esa forma se contará con una línea base de cada una de las 
facultades involucradas en el proceso. Estos resultados servirán como insumo para el diseño del 
sistema de gestión de RSU.

4º. Para el documento de conceptualización, se hará en primer lugar un Trabajo de Gabinete 
para desarrollar la primera versión del documento conceptual, en función de la experien-
cia de los consultores de la Universidad del Pacífico. Este documento conceptual será afi-
nado, mediante una presentación del documento conceptual a funcionarios de Ministerio 
de Educación sobre la RSU, sus retos y sus necesidades. Asimismo, se realizará una presenta-
ción a expertos en RSU para discutir el documento, planteando preguntas motivadoras sobre la 
realidad actual de la RSU, líneas que se debe trabajar y los grandes retos.

5º. El diseño de los sistemas de RSU se trabajará de la siguiente manera:

- Con la información obtenida en el diagnóstico se desarrollará una propuesta de Siste-
ma de RSU para cada Facultad participante. Este documento incluye un mapa de pro-
cesos, herramientas e instrumentos para la evaluación del mismo.

- Con este producto se desarrollarán Talleres de trabajo en las Universidades identificadas, en 
los cuales se trabajará lo siguiente:

o Presentación de diagnóstico y las implicancias para el trabajo en el Sistema de 
RSU a plantear.

o Presentación de la propuesta de Sistema de RSU.

o Discusión y validación de la propuesta de Sistema de RSU.

6º. Las capacitaciones se harán en Talleres de trabajo con la comunidad universitaria, trabajan-
do sobre la aplicación y los criterios para dar sostenibilidad al Sistema de RSU diseñado. Se 
realizarán siguiendo una metodología participativa, bajo el formato taller, empleando recur-
sos de solución de problemas colectivos en forma participativa e innovadora, como el Open 
Space, World Café, Teoría U, a fin de poder resolver, a la vez, los problemas de contenidos fal-
tantes para emprender un camino de responsabilización social, y los problemas personales 
e interpersonales internos de cada institución que dificultan la cultura de cambio y el buen 
clima laboral.

 Finalmente, es necesario mencionar que, si bien todo el equipo propuesto sentará las bases 
para el diseño de los sistemas RSU de las instituciones, es necesaria la participación activa 
de las personas involucradas y responsables en cada institución beneficiaria. En coordina-
ción con el equipo y las autoridades competentes, se espera desarrollar un trabajo acorde 
con las necesidades de cada institución.

5. RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE LA CONSULTORÍA

Cada una de las herramientas base para la ejecución de la presente consultoría serán desarrolla-
das y aplicadas según la Guía de Responsabilidad Social elaborada por la Universidad del Pacífico.
Asimismo, los instrumentos para la realización de autodiagnóstico (actividad principal de la 
consultoría) serán extraídos del Manual Primeros Pasos de Responsabilidad Social Universita-
ria para el BID, documento de Políticas y Sistema de Autoevaluación y Gestión de la Responsa-
bilidad Social Universitaria en AUSJAL y la Guía de RSU de la Universidad del Pacífico.
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6. PRODUCTOS A DESARROLLAR

A continuación se presentan las fechas de entrega de los productos. Precisar que el plazo de 
ejecución de la consultoría es de 120 días, según lo estipulado en el contrato. Sin embargo, de-
bido a las mejoras propuestas a los Términos de Referencia, se han movido algunas fechas para 
los entregables a fin de mejorar la calidad de los mismos. Estas modificaciones generan un 
valor agregado a la consultoría, ya orientadas a profundizar el trabajo de campo a realizarse en 
las instituciones beneficiarias. Esto permitirá que la metodología de trabajo planteada por los 
especialistas en el tema sea aplicada correctamente, a fin de obtener los resultados esperados.

Producto N° 1:
Plan de trabajo (Producto único). Fecha de entrega: 24.05.2017

Producto N° 2:
Documento de recopilación de experiencias exitosas (Producto único). Fecha de entrega: 
05.06.2017

Producto N° 3:
Diseño del diagnóstico (Producto único). Fecha de entrega: 05.06.2017

Producto N° 4:
Realización del Diagnóstico (Producto individualizado para cada institución solicitante). Fecha 
de entrega: 10.07.2017

Producto N° 5:
Documento de conceptualización, políticas y estrategias del Sistema de Evaluación de la Ex-
tensión Universitaria. (Producto único).
Fecha de entrega: 18.07.2017

Producto N° 6:
Diseño del sistema de responsabilidad social (extensión universitaria y proyección social) y sus 
respectivas estrategias de evaluación y articulación a los sistemas existentes en las institucio-
nes solicitantes (Producto individualizado para cada institución solicitante).
Fecha de entrega: 22.08.2017

Producto N° 7:
Informe de capacitación e Informe final (Producto individualizado para cada institución solici-
tante). Fecha de entrega: 18.09.2017

Formato de Conformidad, suscrito por las instituciones beneficiarias de esta consultoría. Plazo: 
A los 120 días de suscrito el contrato.
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RECOPILACIÓN DE EXPERIENCIAS EXITOSAS

1. PRESENTACIÓN

El documento que se presenta a continuación corresponde al segundo producto com-
prometido en el marco de la Consultoría para el Diseño e Implementación del Sistema de 
Responsabilidad Social para las universidades. Aquí se presentan tres experiencias insti-
tucionales integrales de RSU: las experiencias de la Corporación Universitaria Minuto de 
Dios-UNIMINUTO de Colombia, la Universidad de San Pedro Sula de Honduras y la Univer-
sidad Autónoma de Yucatán en México. Estas tres experiencias latinoamericanas han sido 
elegidas en base a su carácter transversal y global, de acuerdo con lo que propone alcanzar 
el Capítulo XIII de la Ley universitaria peruana Nº 30220, es decir: ir más allá de la proyección 
social hacia un modelo de gestión de todos los impactos universitarios en forma social y 
ambientalmente responsable.

El propósito es que estas experiencias contribuyan no solo a iluminar aspectos que puedan 
ser contemplados al momento de diseñar e implementar el Sistema de Responsabilidad 
Social, sino que también brinden elementos de referencia para las Universidades que con-
templa esta consultoría. Así, el presente documento tiene un carácter didáctico para las 
autoridades de las Universidades de la consultoría. Por esta misma razón, no se ha querido 
multiplicar los ejemplos para no confundir, sino seleccionar propuestas institucionales muy 
instructivas. Se trata de tres experiencias, dos de universidades privadas (una de carácter 
confesional católico, otra de carácter empresarial) y una de universidad pública. La pre-
sentación de estas tres experiencias sigue una lógica de superación de limitaciones en el 
planteamiento del sistema de RSU, a fin de que el lector pueda entender cómo la RSU es un 
horizonte desafiante a nivel institucional. A partir de las limitaciones señaladas de las dos 
primeras experiencias, se presenta la tercera como la más abarcativa y consolidada.

La documentación de estas experiencias tiene como base los elementos conceptuales que 
han sido propuestos en dicha consultoría y los productos de la misma, los cuales se presen-
tan a continuación.

2.  ALGUNAS CONSIDERACIONES CONCEPTUALES

La búsqueda de un paradigma que respondiera a la necesidad de constituir nuevos escena-
rios para la estructuración de universidades, que en el escenario latinoamericano estuviera 
de acuerdo con los retos y transformaciones de la realidad, impulsó la idea de consolidar 
el concepto de universidad socialmente responsable. Con la intención de responder a esta 
necesidad, Vallaeys (2013) proponía:
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“[…] un modelo basado en la gestión de los cuatro impactos que genera siem-
pre una institución de educación superior (IES) solo por existir: los impactos que 
provienen de la organización misma, desde su campus y su personal (impactos 
laborales y medioambientales); los impactos que devienen de la formación que 
imparte hacia los estudiantes; los impactos que devienen de los conocimientos 
que construye desde sus centros de investigación y sus presupuestos epistemo-
lógicos, subyacentes a sus decisiones académicas, y finalmente, los impactos que 
brotan de sus relaciones con el entorno social, sus redes, contrataciones, relacio-
nes de extensión y de vecindario, participaciones sociales, económicas y políticas, 
anclaje territorial”.

Desde la perspectiva de la responsabilidad por los impactos, la responsabilidad social univer-
sitaria se plantea la necesidad de “entender lo que implica ser responsable ya no solo de sus 
actos y sus consecuencias directas, sino también —y además— de sus impactos en el campo 
social total” (Vallaeys, 2013, p. 109). Así, pensar en los impactos conlleva a la irrenunciable ta-
rea de asumir una postura concreta frente a lo que se encuentra más allá de los propios actos, 
postulando una cuestión fundamental: “las emergencias sistémicas que brotan como efectos 
colaterales del actuar de una multitud de actores sociales” (Vallaeys, 2013, p. 109). Asumir esta 
concepción plantea a la universidad el reto de reformular no solo sus prácticas, sino también las 
concepciones en que ellas se formulan. El autor señala tres aspectos que deben transformarse 
dentro de las concepciones tradicionales en que la universidad ha trasegado, a saber: “el de la 
extensión, el del compromiso ético unilateral y el de la fe en la ciencia” (Vallaeys, 2013, p. 109).

En cuanto a la primera extensión, la responsabilidad social universitaria “exige una coherencia 
institucional permanente en todos los procesos organizacionales” (Vallaeys, 2013, p. 110), de 
manera que se oriente hacia su articulación con las otras funciones constitutivas de la univer-
sidad: la formación y la investigación.

La segunda (el compromiso ético unilateral) representa el vínculo irrestricto entre la respon-
sabilidad de la universidad y la exigencias sociales que se le plantean; es decir, su vínculo con 
la sociedad no surge de sus propias consideraciones sino de la unión con las consecuencias 
que sus acciones ocasionan en ella: “Tiene que responder por y a la gente afectada por dichos 
problemas sociales. La idea de responsabilidad social presupone la socialización de la respon-
sabilidad y su comprensión en términos de corresponsabilidad mutua” (Vallaeys, 2013, p. 111).

La tercera (la fe en la ciencia) conduce a pensar en la reformulación del estatuto epistemoló-
gico de las ciencias, desde su relación con los contextos en que desempeña su labor. En este 
sentido, la universidad debe pensarse en su papel de constructora de conocimiento: “¿Cuál es 
el rol social de la ciencia en nuestra sociedad?” (Vallaeys, 2013, p. 112). En una sociedad como la 
latinoamericana parece innegable la necesidad de asumir, desde un nuevo enfoque, esta relación 
entre universidad y ciencia, para preguntarse por los entramados e incidencias éticas, culturales, 
políticas y económicas que de ellas se desprenden, con la necesidad imperiosa de no olvidar a 
los marginados del desarrollo moderno en el intento de dedicarse a la ciencia y la innovación.

Señalado lo anterior, a partir de los aportes construidos por Vallaeys, la presente reflexión tra-
za su intención. Se pretende la construcción de algunas consideraciones comparativas acerca 
de la comprensión, lugar y concreción de los procesos de Responsabilidad Social Universitaria 
(RSU) en dos universidades que son: la Corporación Universitaria Minuto de Dios (UNIMINUTO 
- Colombia) y la Universidad de San Pedro Sula (Honduras). El análisis propuesto – sin ánimo de 
abarcar todas las consideraciones posibles– buscará reconocer, en las orientaciones y prácticas 
de los centros universitarios señalados, situaciones específicas en las que se evidencie la apro-
piación y contextualización de los discursos propuestos por la RSU desde la matriz: impactos 
organizacionales, impactos de la formación, impactos del conocimiento generado, impactos de 
sus relaciones con el entorno.
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3. LAS EXPERIENCIAS

3.1.  La RSU en la Corporación Universitaria Minuto de Dios (UNIMINUTO)

La Corporación Universitaria Minuto de Dios (UNIMINUTO) ha constituido -alrededor 
de una clara opción por la educación incluyente– distintas estrategias orientadas a la 
búsqueda de transformaciones sociales que superen las evidentes brechas de exclu-
sión y pobreza generadas por los diversos esquemas de dominación cultural, política 
y económica. En este horizonte y en fidelidad a su misión: “Formar profesionales alta-
mente competentes, éticamente responsables, líderes de procesos de transformación 
social; para un país justo, reconciliado, fraternal y en paz”, se han estructurado múltiples 
procesos, orientados a la creación de nuevos escenarios para la acción educativa y a la 
apropiación de los impactos generados en los contextos en que hace presencia.

a) Impactos organizacionales

 UNIMINUTO fue creada para “formar profesionales altamente competentes, éti-
camente orientados y líderes de transformación social”, por medio de un modelo 
educativo basado en la praxis social y soportado por su experiencia en procesos 
de Desarrollo Social, los cuales surgen de la existencia de UNIMINUTO en el marco 
de una Obra Social de mayor magnitud y con una existencia de más de 60 años 
en Colombia, que desde sus diversas entidades ofrece oportunidades integrales 
para los sectores sociales más excluidos de la sociedad a partir de la vivienda, la 
salud, la generación de oportunidades para el empleo, el arte y la cultura y, de ma-
nera especial, desde la Educación preescolar, básica, media y superior, así como 
el desarrollo y transferencia de tecnologías de agricultura sostenible. Es decir, en 
UNIMINUTO la responsabilidad social es parte de una historia rubricada en sus 
actos y lineamientos constitutivos. Así, la responsabilidad social de la universi-
dad ha dirigido su esquema organizacional a la transformación de las estructuras 
de injusticia y desigualdad. Para lograr estos propósitos ha priorizado orientar su 
atención a la población de los estratos socioeconómicos más bajos de la sociedad 
y haciendo presencia a lo ancho y largo de la geografía colombiana en los territo-
rios más apartados y que han sido golpeados históricamente por la violencia que 
ha afectado al país. Es posible verificar que UNIMINUTO cuenta con un conjunto 
de principios éticos, políticas y lineamientos que aseguran una participación de-
mocrática y transparente de la comunidad académica en la orientación y deci-
siones que guían la Institución. Asimismo y según la reglamentación nacional no 
solo cumple con todas las disposiciones ambientales, sino que además, en su Po-
lítica de Proyección Social declara el principio de Respeto por el Ambiente, donde 
se comprende la responsabilidad ambiental como un imperativo ético que direc-
ciona su quehacer, en procura, no solo del cuidado y preservación del entorno 
ambiental, sino también de la generación de sujetos conscientes del impacto del 
ser humano sobre el medio natural.

 Como efectos concretos de las acciones encaminadas a transformar las estruc-
turas de injusticia y desigualdad social, favoreciendo la aplicación de principios 
institucionales como el espíritu de servicio, la promoción del derecho a la edu-
cación a través de estrategias de amplia cobertura, fácil acceso y permanencia, 
la búsqueda del desarrollo sostenible a nivel económico, social y ambiental, y la 
formación de ciudadanos socialmente responsables a través de la praxeología, 
UNIMINUTO se ha constituido en una Institución de Educación Superior con un 
claro enfoque de responsabilidad social basado en la ética.
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b) Impactos de la formación:

 Como universidad socialmente responsable Uniminuto cuenta, de manera explí-
cita dentro de su misión, con el tipo de profesionales, ciudadanos y personas que 
quiere formar y esto, en la práctica, se expresa en el currículo, es decir, el conteni-
do, y en las prácticas pedagógicas (Botero et al., 2010).

 Por otra parte, desde el 2007 se creó una nueva estructura para los planes de es-
tudio distribuida en cuatro componentes curriculares, uno de ellos denominado 
Componente Minuto de Dios, donde se desarrollan los temas relacionados con 
la Formación Humana, la Formación en Responsabilidad Social y la Formación 
en Emprendimiento de los estudiantes de todos los programas profesionales y 
técnicos.

 Los planes de estudio están diseñados por competencias, donde se reafirman sa-
beres prácticos como respuesta a problemas concretos que vive la sociedad ac-
tual. Durante los últimos años, UNIMINUTO avanzó en una reforma curricular que 
pretende responder, entre otras exigencias, a que los estudiantes comprendan 
el mundo en el cual están inmersos y las complejas realidades de las diferentes 
poblaciones, pero ante todo a que desarrollen las capacidades necesarias para 
construir alternativas que transformen esas situaciones complejas.

 En consecuencia, el área de Formación en Responsabilidad Social propone como 
objetivo: Facilitar experiencias pedagógicas en la comunidad educativa, que pro-
muevan una reflexión crítica de las diversas realidades sociales en el escenario 
latinoamericano y agencien acciones locales de transformación. Igualmente, el 
área se propone como objetivos específicos:

i) Abordar elementos conceptuales para comprender el entramado social, 
económico, cultural e histórico en el que se ha construido Latinoamérica, 
enfatizando en una mirada crítica a la noción hegemónica del desarrollo.

ii) Facilitar el encuentro con otras subjetividades y/o formas de vida, que posibilite 
la apertura de los sujetos a mantenerse en una constante disposición de resig-
nificación consciente de sí mismos y de su entorno.

iii) Posibilitar la agencia de los sujetos al menos en dos sentidos, al denunciar 
las formas de pensamiento dominante que sostienen órdenes sociales y 
políticos que perpetúan la exclusión social; y al apoyar comunidades, orga-
nizaciones y culturas, que enfrentan situaciones de injusticia y opresión de 
cualquier índole.

 El área de Formación en Responsabilidad Social está constituida por dos cursos 
que son transversales y obligatorios a todos los programas profesionales y tecno-
lógicos ofrecidos por la Universidad: 1). Desarrollo Social Contemporáneo y 2).  
Práctica en Responsabilidad Social. De una parte, el curso de Desarrollo Social 
Contemporáneo proporciona a los estudiantes un espacio de discusión en torno 
a las condiciones históricas, materiales y socioculturales de América Latina que 
han sido generadas y perpetuadas por el modelo económico actual y por la no-
ción hegemónica de Desarrollo, y a la vez, reconoce diversas formas de acción y 
resistencia de los sujetos, los movimientos sociales y comunidades que persiguen 
la transformación de las relaciones de saber- poder en diversos contextos del con-
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tinente. Esta asignatura retoma diversas prácticas y saberes populares que aportan 
a la construcción de un nuevo proyecto ético-político para América Latina, desde 
la interculturalidad crítica, los feminismos, la no violencia y el buen vivir andino.

 De otra parte, el curso de Práctica en Responsabilidad Social busca fortalecer en 
los estudiantes la dimensión social de su proyecto de vida. Tiene como propósito 
que el estudiante realice una lectura compleja y crítica de un contexto determina-
do, promoviendo la construcción de alternativas de acción-transformación. Tam-
bién busca interpelar a los estudiantes en sus maneras de pensar, ser y relacionar-
se en la cotidianidad, problematizando sus discursos y prácticas sobre lo social.

c) Impactos del conocimiento generado

 En cuanto a la investigación, se puede evidenciar que existe una profunda re-
flexión sobre los lineamientos que guían la investigación para UNIMINUTO. Como 
producto de esta reflexión se parte entre otros aspectos de darle un valor especial 
a la investigación aplicada como una forma de “poner al servicio de la sociedad 
en general, la experiencia y conocimientos de UNIMINUTO, para que a partir de 
problemas y necesidades determinadas se logre, desde procesos investigativos 
profundos, aportar alternativas de solución a dichos problemas, mejorando las 
condiciones de vida de las comunidades y personas beneficiarias de las accio-
nes” (UNIMINUTO, 2009a, p. 7). En este mismo sentido, uno de los principios que 
orientan la investigación es “responder a las necesidades del Desarrollo Humano 
y Social... por ello forma profesionales que sean al mismo tiempo innovadores 
sociales, comprometidos con la realidad local, regional y nacional” (UNIMINUTO, 
2009a, p. 8). Es por este motivo que la investigación en UNIMINUTO está ligada 
a la práctica social y profesional de los estudiantes y docentes.

 De manera específica, se han desarrollado investigaciones orientadas a la innova-
ción social y a temas prioritarios para el desarrollo del país y de sus regiones, que 
generan beneficios en su entorno (materiales y sistemas de construcción para la 
creación de vivienda de interés social, con un criterio de desarrollo sostenible; 
modelos de fortalecimiento para los diferentes tópicos de la economía solidaria; 
producción mediática con fines sociales; conceptos y metodologías para la for-
mación sobre enfoques de paz y no violencia; creación de modelos y materiales 
pedagógicos para la formación ciudadana de los estudiantes).

d) Impactos de sus relaciones con el entorno

 En UNIMINUTO, la función sustantiva de la proyección social tiene una especial 
relevancia, dado que a través de ella la comunidad universitaria tiene un contacto 
directo con el contexto social que la rodea. A partir de la Política y de los Linea-
mientos Generales de Proyección Social, esta función se concreta en seis grandes 
estrategias, a saber:

1. Desarrollo de la PRÁCTICA EN RESPONSABILIDAD SOCIAL, como un proceso 
que forma estudiantes líderes de procesos de transformación social;

2. Promoción del VOLUNTARIADO en toda la comunidad académica como forma 
de servicio, inspirado en la Obra Minuto de Dios y bajo el enfoque de la Edu-
cación para el Desarrollo;

3. Creación de condiciones académicas y administrativas para la realización de la 
PRÁCTICA PROFESIONAL, como una relación entre teoría y praxis;
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4. Constitución de una oferta de EDUCACIÓN CONTINUA permanente, novedosa 
y adaptada a las necesidades del medio;

5. Integración significativa de los GRADUADOS a la comunidad académica;

6. Impulso de la TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS MEDIANTE PROYECTOS 
de Innovación y Desarrollo Social.

 Para efectos de esta documentación, solo se hará énfasis en las estrategias: Prác-
tica en Responsabilidad Social y el Voluntariado. En este caso específico y a partir 
de la Práctica en Responsabilidad Social, es posible observar una articulación en-
tre el ámbito de la formación profesional y ciudadana y el ámbito de las relacio-
nes en el entorno. La asignatura de Práctica en Responsabilidad Social a la que se 
hizo alusión más arriba, cuenta con dos escenarios de aprendizaje. Por un lado, el 
espacio de aula, en el que se dinamiza la interpretación crítica de las condiciones 
sociales, culturales, ambientales, históricas y económicas de los contextos locales 
en los que se desarrolla la práctica. Por otro lado, el trabajo de campo, donde 
los estudiantes se vinculan y acompañan diversos procesos comunitarios e insti-
tucionales, desde sus saberes personales y profesionales, con la intencionalidad 
de co-construir propuestas de acción educativas, culturales, comunicativas, am-
bientales y/o socio-territoriales, que incidan en la transformación de los contex-
tos locales. Este esfuerzo se enfoca además al fortalecimiento socio-territorial de 
organizaciones sociales y comunitarias que propenden, por procesos de mejora-
miento de las condiciones de pobreza, exclusión e injusticia social.

 En este sentido, las comunidades y las realidades sociales se convierten en espa-
cios de aprendizaje, descentrando el lugar de las aulas y privilegiando un conoci-
miento situado y contextual; además de posibilitar la configuración de vínculos 
sociales y lazos de solidaridad entre estudiantes y comunidades desde la ética de 
la responsabilidad, la vida y el cuidado. Dicho trabajo de campo se lleva a cabo 
en el marco de distintos proyectos sociales de formación, en alianza con las or-
ganizaciones comunitarias e instituciones públicas y privadas, así como con las 
Facultades y Unidades Académicas de UNIMINUTO.

 Por otro lado se propueve otra estrategía que es el Voluntariado como una forma 
de responsabilidad social en los estudiantes, docentes, administrativos, gradua-
dos y personas en general que se identifiquen con los principios y el quehacer del 
Minuto de Dios. Tiene como propósito participar en la co-construcción de inicia-
tivas educativas y de agenciamiento ciudadano que aporten a la transformación 
social en contextos locales, desde la ciudadanía, la ética de la responsabilidad so-
cial, el cuidado y la vida.

 Finalmente, con respecto a las relaciones con el entorno, UNIMINUTO cuenta con 
un Parque Cientifico de Innovación Social1, una unidad donde se crean las bases 
para la transferencia, apropiación y gestión de conocimientos. Ha consolidado un 
modelo organizacional que se constituye en una plataforma de relacion física y 
tecnológica que promueve y trabaja en la solución de problemáticas sociales, la 
integración de actores, la aplicación de métodos innovadores, la dinamización de 
modelos replicables, la visibilización de prácticas y experiencias de innovación 
social, la apropiación social del conocimiento el fortalecimiento de capacidades 
de innovación social en las regiones.

1 http://www.uniminuto.edu/web/pcis
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 La idea de un Parque Científico de Innovación Social responde perfectamente al 
espíritu de la RSU como superación del enfoque parcial de la proyección social, 
al asociar mucho más estrechamente la función cognitiva de investigación con 
la función de formación y la función de extensión social. Así, la gestión de la uni-
versidad se proyecta hacia la transversalización de las tres funciones sustantivas. 
Sería de mucho provecho inspirarse en el Perú de este modelo de Parque Cien-
tífico de Innovación Social, para responder a la exigencia del artículo 124 de la 
Ley universitaria peruana Nº30220, que exige que la responsabilidad social no sea 
vista como sola extensión, sino abarque a todas las funciones de la universidad.

3.2.  La RSU en la Universidad de San Pedro Sula2 (USPS - Honduras)

El compromiso de la Universidad de San Pedro Sula con su comunidad universitaria y la 
sociedad, está dirigido a la formación de profesionales emprendedores, competitivos, 
socialmente responsables, capaces de enfrentar con liderazgo los desafíos del entorno 
regional y global, a través de la articulación y mejora continua de todos sus procesos. 
En esta perspectiva y conforme a las orientaciones aportadas por la RSU en el abordaje 
propuesto, pueden evidenciarse como sus más significativas apuestas y desarrollos las 
siguientes:

a)  Impactos organizacionales

 Desde su fundación en el año 1978, la Universidad de San Pedro Sula se ha iden-
tificado con la sociedad realizando sistemáticamente actividades que pueden en-
marcarse bajo el concepto de Responsabilidad Social. En su comprensión, esta 
correspondería con las orientaciones de la Responsabilidad Social Empresarial, 
criterio a partir del cual la Universidad se vinculó a la Fundación Hondureña de 
Responsabilidad Social Empresarial (FUNDAHRSE), iniciando un proceso para en-
marcar sus actividades en el eje prioritario de responsabilidad social, tanto em-
presarial como universitaria. En este sentido, la universidad ha comprendido que 
adicionalmente a implementar y enmarcar sus prácticas en el esquema de la RSE, 
debían complementar sus acciones con los aportes de la Responsabilidad Social 
Universitaria, superando así el enfoque de la proyección y extensión universitaria. 
La Universidad cuenta con una unidad específica que tiene como función liderar 
y articular la RSU para toda la institución.

 Como un reconocimiento a sus prácticas de responsabilidad social, la USPS ha re-
cibido (2006) el Galardón “La Concordia” otorgado por el Consejo Hondureño de 
la Empresa Privada (COHEP), como un reconocimiento a las buenas prácticas de 
responsabilidad social, en base a un estudio realizado por la Agencia de Coopera-
ción Técnica Alemana, GTZ. Asimismo, ha obtenido el “Sello ESR”, comprometién-
dose a seguir en un proceso integral de mejora continua, incluyendo la formación 
de profesionales responsables.

b) Impactos de la formación

 Se ha constituido un programa permanente de becas para estudiantes de exce-
lencia académica, así como becas deportivas y artísticas. Este programa funciona 
desde que se fundó la USPS, beneficiando a jóvenes de escasos recursos econó-
micos y en general a aquellos que se destacan por sus cualidades intelectuales, 
deportivas y artísticas.

2 La información registrada ha sido obtenida de la página WEB de la Universidad: http://www.usap.edu/, Fecha de consulta: 02 de junio de 2017.
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 Su normatividad contempla de manera explícita la formación de profesionales no 
solo con un alto nivel educativo, sino también fortalecidos en la responsabilidad 
y el desarrollo de principios éticos.

 En sus planes de estudio se ha implementado la asignatura de Ética y RSE, con el 
objetivo de crear cultura y conciencia en sus estudiantes, creando así un efecto 
multiplicador de gran valor en los profesionales que egresen de esta casa de es-
tudios superiores. De igual manera se contempla la formación integral de los ciu-
dadanos “desarrollando sus potencialidades creadoras y fortaleciendo el núcleo 
familiar como unidad básica de la Sociedad”.

c) Impactos del conocimiento generado

 La investigación ha sido declarada como una de sus funciones esenciales, donde 
se integran la docencia y la proyección social. Sus acciones están orientadas a la 
creación de nuevas tecnologías que respondan a los intereses y necesidades del 
país. Sus desarrollos están enmarcados en la enseñanza, aprendizaje investiga-
ción, el desarrollo tecnológico y la innovación (I+D+I).

 La universidad cuenta con una Estación de investigación Agropecuaria (ARMEN-
TA), instancia con amplias instalaciones (100 manzanas de extensión), donde los 
estudiantes realizan actividades pecuarias (producción de leche, engorde y repro-
ducción de ganado, engorde de pollo, cría de especies menores, agroforestería, 
educación ambiental) y agrícolas (cultivo de maíz, hortalizas, cultivos industriales 
como el limón persa, naranja y plátano), orientadas al mejoramiento de las condi-
ciones sociales vinculadas al problema de la alimentación. La finca cuenta con un 
laboratorio provisto de equipos, herramientas y materiales que están a disposi-
ción de los estudiantes para realizar prácticas de campo e investigaciones, ya que 
por su ubicación estratégica, esta estación es idónea para la evaluación de pro-
ducción orgánica, semillas mejoradas, diversas variedades de pasto, cacao, café,   
también se cuenta con un módulo de producción de leche tecnificado donde los 
estudiantes practican con este tipo de tecnología. Esta estación está diseñada 
para que el estudiante aprenda haciendo.

 Del mismo modo que en la experiencia de la UNIMINUTO, se puede notar aquí 
que la función de investigación se encarna en un centro de producción de cono-
cimiento que vincula estrechamente la investigación con la formación y la exten-
sión. Este vínculo estrecho de las tres funciones sustantivas puesto al servicio del 
desarrollo local es la marca específica de un enfoque de RSU.

d) Impactos de sus relaciones con el entorno

 La universidad está asociada a la Red Iberoamericana de Universidades por la 
Responsabilidad Social Empresarial (RedUnirse), en aras de ser un nexo entre los 
distintos actores sociales involucrados en la RSE, lo que le ha permitido estable-
cer alianzas estratégicas con diversas instituciones internacionales, entre ellas el 
Programa Mundial de Alimentos PMA de las Naciones Unidas, con el cual la comu-
nidad universitaria participa anualmente en actividades de apoyo a la merienda 
escolar del país.

 La USPS creó en su campus un bosque de árboles maderables de siete diferentes 
tipos de maderas de color, que pretende mitigar el efecto provocado por la libera-
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ción de gases a la atmósfera. Los 1700 árboles que componen el bosque tienen la 
capacidad de absorber la cantidad de carbono emitido al año por los automóviles 
medianos que funcionan con combustibles fósiles. Estas actividades se enmarcan 
en su deseo de ser la primera universidad hondureña sin emisiones de carbono.

 La gestión para lograr una mayor efi ciencia en el consumo de energía eléctrica es 
una actividad constante en la USPS. Desde hace varios años se han renovado los 
sistemas de aire acondicionado, instalando equipos de alta efi ciencia, y que no 
utiliza refrigerantes tradicionales dañinos al medio ambiente. También se desa-
rrollan otras actividades y proyectos orientados al ahorro energético.

4. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS DOS EXPERIENCIAS

Sin exclusión de las posibles y necesarias refl exiones que se puedan generar, producto de la 
exposición basada en evidencias, a continuación se presentarán algunos elementos de sínte-
sis, que permiten identifi car aquellas fortalezas y oportunidades de mejora que pueden ser 
trabajadas para fortalecer la gestión de la Responsabilidad Social Universitaria en las diferen-
tes dimensiones que han sido señaladas:

Ante las limitaciones que subsisten en el modelo de RSU de estas dos universidades latinoa-
mericanas privadas, es preciso analizar cómo una universidad pública mexicana, la Universi-
dad Autónoma de Yucatán (UADY) ha logrado desde hace más de una década ser líder de la 
RSU en su país y América Latina, gracias a una inclusión de la RSU en el corazón de su planea-
ción estratégica.

FORTALEZAS

UNIMINUTO UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA

La RSU es concebida como una apuesta ética y 
política que atraviesa todas y cada una de las fun-
ciones sustantivas. Está anclada a la misión insti-
tucional y al modelo educativo.

Implementa diversas estrategias que refl ejan la 
responsabilidad interna y externa, un cubrimien-
to territorial, la orientación a los sectores más ex-
cluidos de la sociedad y un trabajo por alcanzar la 
excelencia en la educación generando oportuni-
dades y transformaciones sociales de cubrimiento 
territorial.

Un liderazgo transversal de la gestión de la for-
mación en responsabilidad social, implicando de 
esta manera a todas las facultades y a todos los pro-
gramas, generando de esta manera abordajes que 
superan la especialidad de enfoques, perspectivas  
y  metodologías  disciplinares, dando paso a la con-
strucción de conocimientos e investigaciones des-
de una perspectiva interdisciplinar para el abordaje 
de los problemas sociales.

En la misión institucional se expresa de manera ex-
plícita la formación de profesionales socialmente 
responsables con un propósito de incidir en los de-
safíos regionales y globales.

Universidad fundadora de la Fundación Hon-
dureña de Responsabilidad Social Empresarial, 
FUNDAHRSE, que nace como un espacio creado 
para promover la RSE en Honduras. En orden a la 
coherencia determina sus acciones internas en el 
marco de la responsabilidad social universitaria, 
con contenidos evidentes de gestión ambiental.
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FORTALEZAS

UNIMINUTO UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA

Una organización de la estructura curricular y de los 
planes de estudio en función de la transformación 
social de las comunidades y los territorios donde 
se hace presencia, con una clara apuesta por la for-
mación de ciudadanos socialmente responsables.

Diversas prácticas pedagógicas que buscan de-
scentrar el lugar de las aulas y privilegiar el cono-
cimiento situado y contextualizado.

Un enfoque pedagógico sustentado en el apren-
dizaje desde la práctica.

Reconocimiento social (político, empresarial) por 
el desarrollo de un proyecto educativo pertinente.

Integración de la formación en ética y Responsabi-
lidad Social a las áreas del currículo.

Clara articulación entre la formación profesional y 
ciudadana y la participación de la universidad en la 
comunidad. Esta se refl eja por un lado, en proyec-
tos sociales de formación en los que se vinculan los 
estudiantes de todos los programas profesionales 
y tecnológicos y que se orientan hacia el fortalec-
imiento socio territorial con organizaciones socia-
les y comunitarias, y por otro lado en proyectos 
de innovación social donde se da la participación 
de varios actores y la co-creación con las comuni-
dades.

Apuesta institucional por la ampliación de las 
perspectivas aportadas por la Responsabilidad 
Social Empresarial.

Establecimiento de alianzas con diversas enti-
dades (nacionales, regionales y mundiales) ori-
entadas al trabajo en distintos aspectos de la RS.

Voluntariado como forma de servicio, bajo el enfo-
que de acciones ciudadanas transformadoras.

Constitución de planes y mecanismos de re-
spuesta a la comunidad estudiantil más vulnera-
ble socio- económicamente.

Confi guración de procesos formativos orientados al 
cuidado y responsabilidad frente al medio ambiente.

Responsabilidad práctica con el medio ambi-
ente.

Construcción de elementos conceptuales desde y 
hacia la comprensión de Latinoamérica.
Concepción epistemológica que orienta el que-
hacer pedagógico y teórico.

Un proceso de refl exión permanente sobre la prác-
tica misma y sobre las bases conceptuales que la 
orientan, lo cual se da a partir de la investigación.

Transferencia de conocimientos mediante proyec-
tos y la participación en espacios locales y regio-
nales.

Construcción y desarrollo de espacios para la 
construcción contextualizada de conocimiento.

Aportes del desarrollo técnico y tecnológico a la 
construcción de respuestas a problemáticas so-
ciales a partir de una investigación situada.

Un sistema de evaluación riguroso que a partir 
de un conjunto de indicadores mide los logros, 
buenas prácticas y progresos de la responsabili-
dad social de la institución
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5. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA (RSU) EN LA UADY

La UADY defi ne a la RSU como la capacidad que tiene la Universidad de difundir y poner en 
práctica un conjunto de principios, valores generales y específi cos, por medio de cuatro proce-
sos clave: Gestión, Docencia, Investigación y Extensión, y con ello, rendir cuentas a sus grupos 
de interés y a la sociedad en su conjunto, de los compromisos adquiridos y de los impactos 
que sus actividades han tenido, dejando por sentado que avanzar en el cumplimiento de la 
responsabilidad social es asegurar su sostenibilidad social, ambiental y económica.

Bajo este concepto, se enfoca el quehacer institucional hacia la Responsabilidad Social Uni-
versitaria enmarcada, inicialmente, en cuatro ámbitos: Gestión Responsable, Formación Pro-
fesional y Ciudadana, Gestión Social del Conocimiento y Participación Social, cuyo trabajo y 
compromiso se ve refl ejado en La visión de la UADY 2022, establece que la Universidad es 
reconocida como la institución de educación superior en México con el más alto nivel de rele-
vancia y trascendencia social.

Su Misión es “la formación integral y humanista de personas, con carácter profesional y cientí-
fi co, en un marco de apertura a todos los campos del conocimiento y a todos los sectores de 

ASPECTOS POR FORTALECER

UNIMINUTO UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA

Pese a la concepción ética y política de la respons-
abilidad social universitaria, aún persisten visiones 
que tienden a asociar la RSU con la función de la 
proyección social.

Aún es necesario seguir profundizando en los 
límites sutiles y concepciones entre la RSE y la RSU.

Si bien la formación en responsabilidad social es 
transversal y obligatoria en todos los planes de es-
tudio, aún es necesario seguir avanzando en que 
este enfoque no se reduzca únicamente a dos asig-
naturas y pueda tener trascendencia disciplinar.

Los desarrollos técnicos y tecnológicos apare-
cen vinculados a las necesidades y orientaciones 
específi cas del “sector empresarial”, lo cual no 
siempre responde a preocupaciones y necesi-
dades (en perspectiva socio-crítica) de comuni-
dades vulneradas por las prácticas tradicionales 
y hegemónicas del desarrollo.

Es necesario realizar procesos de apropiación, so-
cialización y acciones encaminadas a la institucio-
nalización de los aportes y criterios de la RSU, lo 
que implicaría la transformación de estructuras 
organizacionales.

Aunque se afi rma comprender la distinción en-
tre RSE y RSU, no es evidente cómo, en la con-
strucción teórico-práctica, se hacen posibles 
afi rmaciones y acciones específi cas que eviden-
cien una opción por la segunda.

Aún es necesario seguir avanzando en la imple-
mentación de acciones, investigaciones y mediciones 
que den cuenta de la responsabilidad ambiental de 
la institución más allá del cumplimiento de aspectos 
normativos frente a la gestión ambiental.

Aún es necesario seguir profundizando en los 
impactos de la participación de la universidad en 
la comunidad y trabajar en proyectos de mayor 
alcance donde se evidencie la co-creación con 
las comunidades y diferentes actores sociales.
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la sociedad. Como tal, proporciona un espacio de análisis y reflexión crítica sobre los proble-
mas mundiales, nacionales y regionales, conduciendo al desarrollo sustentable de la sociedad, 
apoyándose en la generación y aplicación del conocimiento, en los valores universales y en 
el rescate y preservación de la cultura nacional y local, dando respuesta de esta manera a la 
nueva era del conocimiento en su papel como transformadora de su comunidad”.

Entre los objetivos estratégicos planteados en el Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 2014-
2022 resaltan:

Formar ciudadanos a nivel bachillerato, licenciatura y posgrado, altamente competentes a ni-
vel nacional e internacional, con un alto grado de adaptación y creatividad en los mundos 
laborales de la sociedad del conocimiento, conscientes de su responsabilidad social y de su 
participación en el desarrollo sustentable global, y con amplias capacidades para vivir y desa-
rrollarse en un entorno global y multicultural.

Ser un centro de referencia nacional e internacional de desarrollo científico, humanístico, tec-
nológico y cultural, caracterizado por sus contribuciones relevantes al avance del conocimien-
to, a la atención de problemáticas significativas que inciden en el desarrollo humano sustenta-
ble y armónico de Yucatán, al desarrollo del Sistema de Investigación, Innovación y Desarrollo 
Tecnológico del Estado de Yucatán y al estudio, preservación y promoción de la cultura maya.

Contar con una gestión eficiente y eficaz de apoyo al desarrollo de las funciones universita-
rias, con esquemas para la mejora continua y el aseguramiento de la calidad, para la gestión 
de recursos y para el ejercicio transparente y rendición oportuna de cuentas a la comunidad 
universitaria y la sociedad en general.

Los valores que la UADY practica en el desarrollo de sus funciones al ser la responsabilidad 
social como un modo permanente de operar.

Entre sus ejes rectores resaltan:

La pertinencia, entendida como criterio básico para la formulación e implementación de cual-
quier actividad institucional. Una Universidad que se caracteriza por su alto grado de perti-
nencia y trascendencia social es aquella que identifica de manera oportuna las demandas y 
necesidades de la sociedad para proponer oportunamente soluciones a las mismas con los 
más altos niveles de calidad.

El trabajo colegiado, entendido como un medio estratégico para lograr la construcción de 
consensos en la formulación e implementación de programas, proyectos y acciones para el 
cumplimiento de la Misión de la Universidad, de su Programa Integrador Responsabilidad So-
cial Universitaria.

La generación y aplicación innovadora del conocimiento, como un medio fundamental de la 
Universidad para sustentar la mejora continúa de la calidad de sus programas educativos, la 
formación de profesionales, la atención de problemáticas relevantes del desarrollo social y 
económico de la entidad y país, en el marco de la Responsabilidad Social Universitaria.

La práctica de la planeación, reconocida como un elemento estratégico de la institución para 
la mejora continua y el aseguramiento de la calidad de sus funciones. Es en el ámbito de los 
procesos de planeación estratégica en los que es posible reflexionar permanentemente sobre 
la Universidad, reconociendo sus avances y áreas de oportunidad en su compromiso con la 
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Responsabilidad Social Universitaria y con ello establecer con oportunidad los medios para 
lograr niveles superiores de pertinencia, relevancia y trascendencia social.

La transparencia y rendición de cuentas reconocidas como una obligación, y fundamental-
mente una convicción de los universitarios por mantener adecuada y oportunamente infor-
mada a la sociedad y sus representantes, sobre la forma en que la Universidad cumple con 
su misión y, en particular, sobre el uso de los recursos públicos puestos a su disposición en el 
cumplimiento de sus funciones.

Políticas generales y estrategias específicas incluidas en el Plan de Desarrollo Institucional 
(PDI) y que se especificarán más adelante.

El escalamiento de la Responsabilidad Social Universitaria como el programa integrador de los 
programas institucionales del Plan de Desarrollo Institucional.

La incorporación de la RSU como uno de los seis ejes transversales del Modelo Educativo para 
la Formación Integral (MEFI), así como la asignatura institucional obligatoria “Responsabilidad 
Social Universitaria”.

5.1. La UADY como universidad socialmente responsable

Contando con la RSU como piedra angular en los procesos clave de la institución, pero 
sobre todo en lo que es y quiere llegar a ser, tal como queda declarado en el Plan de 
Desarrollo Institucional y en el Modelo Educativo para la Formación Integral, la UADY 
como Universidad socialmente responsable busca:

•	 Asegurar la congruencia entre el discurso y lo que realmente se hace y rinde oportunamente 
cuentas a la sociedad acerca del cumplimiento de su misión y de las funciones institucionales, 
así como el ejercicio de los recursos públicos puestos a su disposición.

•	 Gestionar de manera justa y sostenible los impactos que ocasionan sus decisiones y activi-
dades en la sociedad y en el medio ambiente al realizar las funciones sustantivas de gestión, 
docencia, investigación y extensión, considerando las expectativas de sus grupos de interés 
internos y externos e impulsando un mundo socialmente equitativo, ecológicamente sustent-
able y económicamente estable.

•	 Contribuir de manera activa, oportuna, pertinente, con altos estándares de calidad y un pro-
fundo sentido ético en el avance del conocimiento, las tecnologías y las disciplinas y al desar-
rollo sostenible de la sociedad, en particular de la sociedad yucateca.

•	 Tomar permanentemente conciencia del estado que guarda su desarrollo y los retos que en-
frenta en los diferentes ámbitos de su quehacer institucional, así como del entorno y de su 
participación en el mismo, lo que le permite identificar y anticipar necesidades sociales que 
pueden ser atendidas poniendo sus capacidades al servicio de la sociedad, integrando la 
función de extensión con la formación y la investigación.

5.2. Avances de la Responsabilidad Social Universitaria en la UADY

Dentro de los avances alcanzados en el trabajo realizado por la comunidad universitaria 
se encuentran:
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•	 La apertura de la Unidad Académica de Bachillerato con Interacción comunitaria, 
que incide en el desarrollo de la comunidad y ayuda a los estudiantes a incorporarse 
a un campo ocupacional y a mejorar su interacción social.

•	 Incorporación de la asignatura de Responsabilidad Social en todos los programas 
educativos de licenciatura.

•	 La oferta de programas de voluntariado y acciones formativas en los que participan 
estudiantes de la UADY que promueven los derechos a la educación, la protección de 
la salud, a un medio ambiente adecuado y a la igualdad de todas las personas.

•	 La implementación del programa institucional prioritario del Plan de Desarrollo Insti-
tucional “Gestión del Medio Ambiente”.

•	 El desarrollo de proyectos sociales con recursos aportados por iniciativa privada, el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo y la Secretaría de Desarrollo Social 
del Gobierno del Estado.

•	 La participación en el desarrollo de proyectos de investigación relativos a los temas 
del desarrollo en el estado de Yucatán.

•	 La firma de convenios de colaboración con el Gobierno del estado de Yucatán, per-
mitiendo que las diferentes áreas de la administración estatal aprovechen el capital 
humano, el conocimiento y las mejores prácticas.

•	 La firma del convenio colectivo con varias Universidades de la entidad, en el marco 
del Programa de Derechos Humanos, en el que se establecieron las cláusulas y obje-
tivos a lograr mediante la colaboración Institucional.

•	 La firma del acuerdo de colaboración entre la Universidad Autónoma de Yucatán y 
el Observatorio Regional de Responsabilidad Social para América Latina y el Caribe 
(ORSALC) con los objetivos de conceptualizar la RSU. Generar una propuesta de un 
modelo de RSU para las Instituciones de Educación Superior del país. Sistematizar 
buenas prácticas y experiencias en materia de RSU en las IES de México. Promov-
er iniciativas que impacten y que contribuyan en políticas públicas. Es a partir de 
este acuerdo que se otorga a la UADY ser sede oficial del Observatorio Mexicano de 
Rsponsabilidad Social Universitaria (OMERSU), el cual tiene como objetivo:

	Lograr el fortalecimiento e institucionalización real y efectiva de la per-
spectiva RSU en aquellas universidades que voluntariamente participen 
en la iniciativa.

	Favorecer el seguimiento, evaluación y mejora continua de los resultados 
alcanzados.

	Y fomentar el intercambio de metodologías, experiencias y aprendizajes.

•	 Actualmente en el OMERSU se cuenta con alianzas con la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) y la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES), misma que en su programa del año 2015 propone la realización 
de los foros regionales sobre corresponsabilidad social universitaria con el fin de so-
cializar avances en relación a estos temas, que permitan hacer ciudadanos conscien-
tes de las realidades sociales y de sus capacidades para transformarlas en atención a 
las expectativas de desarrollo de la sociedad.
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5.3 Modelo RSU

Para superar los retos identificados de la RSU en la UADY, se desarrolla un Modelo Insti-
tucional de Responsabilidad Social Universitaria el cual guíe, dirija y focalice los esfuer-
zos realizados en este tema y permita acelerar y potencializar los resultados obtenidos 
por la comunidad universitaria; así como aportar a las IES un esquema que pueda ser 
reproducido para impactar de mejor manera en las comunidades.

Son estas razones por las cuales a continuación se muestra y difunde el Modelo Institu-
cional de Responsabilidad Social de la UADY.

Este documento presenta el Modelo de Responsabilidad Social Universitaria de la UADY, 
el cual debe ser entendido como el marco de estrategias del PDI, que orienta el que-
hacer y la toma de decisiones de los universitarios, en el ámbito de la responsabilidad 
social universitaria.

a) Objetivo

 Conjuntar de manera estratégica las acciones de Responsabilidad Social Universi-
taria que impacten significativamente en el contexto social, económico y ambien-
tal de la región y del país.

b) Políticas

 Como parte de su modelo, la UADY toma permanentemente conciencia del esta-
do que guarda su desarrollo y los retos que enfrenta en los diferentes ámbitos de 
su quehacer institucional, así como del entorno y de su participación en el mismo; 
por lo que acorde con los contenidos de la Misión y Visión, el Plan de Desarrollo 
Institucional 2014-2022 establece, entre otras, las siguientes políticas generales:

•	 Se promoverá el compromiso de la comunidad con la implementación del Mod-
elo de Responsabilidad Social Universitaria.

•	 Se asegurará que los currículos de los niveles medio superior y superior incluyan 
temáticas ciudadanas y de responsabilidad social.

•	 Se impulsará la formulación y evaluación permanente del Modelo de Responsabi-
lidad Social de la Universidad para asegurar su pertinencia y vigencia en el diseño 
e implementación de proyectos y actividades que contribuyan a lograr que la Uni-
versidad sea un referente de responsabilidad social, transparencia, acceso a la in-
formación y rendición de cuentas a nivel local, regional, nacional e internacional.

•	 Se procurará que la función de extensión de la Universidad coadyuve eficaz-
mente al cumplimiento de los objetivos del Modelo de Responsabilidad Social 
de la Universidad.

•	 Se impulsará el trabajo colegiado en todos los ámbitos de la Universidad para 
el análisis de la Misión y Visión, de la Responsabilidad Social de la Universidad, 
y de los resultados e impactos de la realización de programas y proyectos en el 
cumplimiento de sus funciones y del Plan de Desarrollo Institucional.
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•	 Se impulsará una gestión medioambiental socialmente responsable y se pro-
moverá en la comunidad universitaria y en la comunidad en general una actitud 
ecológica permanente.

•	 Se promoverá la equidad educativa al ofrecer igualdad de oportunidades a los 
estudiantes para realizar estudios en programas reconocidos por su calidad, así 
como la incorporación del enfoque de equidad de género, el respeto por las dif-
erencias y los derechos humanos, y la dimensión multicultural e internacional en 
las funciones institucionales, así como el desarrollo de actividades de aprendiza-
je que contribuyan a la construcción en los estudiantes de una cultura de con-
vivencia con la naturaleza, protección del medio ambiente y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales.

•	 Se fomentará el desarrollo de programas y proyectos pertinentes de Servicio so-
cial que coadyuven a la formación integral de los estudiantes y a su compromiso 
social, así como al desarrollo sustentable y armónico de Yucatán.

•	 Se asegurará que la conformación de los cuerpos académicos, sus líneas de gen-
eración y aplicación del conocimiento, así como los procesos de innovación, se 
asocien estrechamente con áreas prioritarias o nichos de oportunidad para el 
desarrollo nacional y en particular, para coadyuvar al fortalecimiento de la com-
petitividad, al desarrollo armónico y humano y la sustentabilidad de Yucatán.

•	 Se fomentará la realización de programas transversales de formación, investi-
gación, desarrollo e innovación, que articulen y potencien las capacidades de 
la Universidad en la atención de problemáticas complejas y relevantes para el 
desarrollo social, económico y cultural del estado, la región y el país.

•	 Se promoverá la conformación de redes y alianzas estratégicas con los gobiernos 
federal, estatal y municipal, empresas, organizaciones sociales e instituciones de 
educación superior y centros de investigación, nacionales y extranjeros, para el 
desarrollo de programas y proyectos institucionales y de los cuerpos académicos 
que contribuyan al cumplimiento de la Misión y al logro de la Visión de la Univer-
sidad, e incidan en la atención de problemáticas del desarrollo social y económi-
co de Yucatán y para el estudio, preservación y promoción de la cultura maya.

•	 Se impulsará la participación de la Universidad en la formulación, seguimiento 
y evaluación de proyectos de política pública orientados a mejorar el nivel de 
desarrollo humano del estado y del país.

•	 Se procurará que la Universidad cuente con la infraestructura adecuada, susten-
tada en una gestión medioambiental responsable, para apoyar el desarrollo de 
las actividades de académicos, cuerpos académicos, estudiantes, así como del 
personal administrativo y manual.

•	 Se impulsará la implementación de un esquema efectivo de comunicación in-
terna y externa, que propicie que la comunidad universitaria se encuentre opor-
tunamente informada sobre el desarrollo institucional, sus oportunidades y re-
tos, mantener informada a la sociedad yucateca sobre el cumplimiento de las 
funciones encomendadas a la Universidad y coadyuvar a la internacionalización 
de la Institución.

•	 Se promoverá la profesionalización y el desarrollo del personal, así como un 
buen clima laboral en el que se privilegie la solidaridad, el trabajo en equipo, la 
no discriminación, la promoción de los derechos humanos y la responsabilidad.
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•	 Se asegurará que la gestión académica-administrativa se sustente en políticas 
y estándares de calidad total, ética laboral, profesionalización en el servicio, cri-
terios de responsabilidad social y gestión ambiental sustentable, uso eficiente 
de los recursos disponibles, certificación de procesos estratégicos con base en 
normas internacionales y productividad.

•	 Se impulsará la evaluación permanente de los impactos generados por el de-
sarrollo de las funciones universitarias y se promoverá el amortiguamiento de 
aquellos que resulten negativos.

•	 Se impulsará la operación institucional sustentada en una práctica de la trans-
parencia, la rendición de cuentas y de información oportuna a la comunidad 
universitaria, y a la sociedad, sobre las actividades y resultados académicos en 
el cumplimiento de la misión, la asignación de los recursos públicos asignados 
y su ejercicio.

c) Decálogo de la UADY en su quehacer institucional

 Con la finalidad de socializar lo que es la RSU entre la comunidad universitaria, 
en la correcta aplicación de sus estrategias y políticas institucionales, la UADY se 
compromete a:

1. Evidenciar la congruencia entre el discurso y las acciones cotidianas, realizan-
do un autodiagnóstico crítico, programado, sistemático, amplio y participativo 
en el cumplimiento de la Misión institucional.

2. Impartir una educación media superior y superior, con programas educativos 
de calidad, con criterios de pertinencia, equidad, responsabilidad social y am-
biental, fomentando los valores y preceptos del código de ética y conducta.

3. Propiciar un cambio y transformación de las prácticas educativas, a través de 
una visión amplia de la relación sociedad-universidad-currículo compartida 
por toda la comunidad universitaria.

4. Garantizar que la UADY sea un espacio de aprendizaje hacia la RSU para todos 
los integrantes de la comunidad universitaria a partir de lo que se promueve 
en el Modelo Educativo para la Formación Integral (MEFI).

5. Establecer alianzas estratégicas para el desarrollo de proyectos que requiere la 
RSU con Universidades e instituciones gubernamentales o no gubernamenta-
les, a través de redes de colaboración y el trabajo en equipo.

6. Propiciar el trabajo multi, inter y transdisciplinario en los procesos de docen-
cia, investigación, extensión y gestión, en los que la UADY, en conjunto con 
el gobierno federal, estatal y municipal, promueva el desarrollo comunitario 
sostenible.

7. Consolidar el enfoque hacia la autosuficiencia en las comunidades con las cua-
les trabaja la Universidad para fomentar su autogestión, evitando así el pater-
nalismo y el asistencialismo.

8. Generar más oportunidades de acceso a la formación académica a poblacio-
nes marginadas para lograr equidad en la misma en estudiantes de áreas rura-
les y grupos vulnerables en particular.
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9. Promover la profesionalización y el desarrollo del personal, así como un buen 
clima laboral en el que se privilegie la solidaridad, el trabajo en equipo, la no 
discriminación, la promoción de los derechos humanos y la responsabilidad 
social.

10. Impulsar la transparencia y rendición de cuentas a la sociedad en general, evi-
denciando la correcta aplicación de los recursos institucionales.

d) Componentes de Modelo

 El Modelo Institucional de Responsabilidad Social Universitaria (MIRSU), está in-
tegrado por cuatro dimensiones relacionadas directamente con las funciones 
institucionales que son: Formación profesional y ciudadana, Gestión social del co-
nocimiento, Gestión responsable, y Participación social; integradas cada una de 
ellas por estrategias que impactan en los ámbitos social, económico y ambiental, 
e indicadores que permitirán su evaluación y seguimiento en pro de la mejora 
continua de la Universidad, tal como se observa en la Figura 1. Modelo Institucio-
nal de Responsabilidad Social Universitaria.

Figura 1. Modelo Institucional de Responsabilidad Social Universitaria
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Dimensiones

Para la construcción de este modelo se consideran las dimensiones: Formación profesional 
y ciudadana, Gestión social del conocimiento, Gestión responsable y Participación social, las 
cuales se conciben como:

•	 “Formación profesional y ciudadana” se refiere a la función universitaria de docencia, es 
decir, con la formación académica, organización curricular, contenidos temáticos, metod-
ología y propuestas didácticas fomentando: a) la presencia de temáticas ciudadanas y de 
responsabilidad social en el currículo, b) el aprendizaje profesional basado en proyectos 
sociales y voluntariado solidario, c) la integración de actores sociales externos en el diseño 
de los mapas curriculares, d) el Modelo educativo para la formación integral (MEFI) con 
seis ejes: responsabilidad social, flexibilidad, innovación, internacionalización, educación 
centrada en el aprendizaje y educación basada en competencias, y e) la equidad en el acce-
so a la formación. Establece una orientación curricular estrechamente relacionada con los 
problemas reales (sociales, ecológicos y económicos) de la sociedad.

•	 “Gestión social del conocimiento” es la función universitaria de investigación, es decir, con 
la generación, difusión y aplicación del conocimiento: a) la integración de actores sociales 
externos en el diseño de proyectos de investigación, promoviendo la inter, multi y trans-
disciplinariedad, b) líneas de generación y aplicación del conocimiento asociadas con áreas 
prioritarias o nichos de oportunidad para el desarrollo nacional, c) la pertinencia social de 
la investigación, acorde con la agenda local y regional del desarrollo, d) la vinculación de la 
investigación con la formación profesional y ciudadana. Orienta la actividad científica hacia 
los problemas reales de carácter social, ambiental y económico de la sociedad.

•	 “Gestión responsable” es la función universitaria de gestión, es decir con la organización 
en general y sus procesos, procedimientos y acciones institucionales fomentando: a) el res-
peto de los derechos humanos, b) la equidad, c) la atención al desarrollo del personal y res-
peto a los derechos laborales, d) un adecuado clima organizacional, e) un medio ambiente 
sustentable, f ) la transparencia, rendición de cuentas y cumplimiento de la legalidad y g) la 
promoción de la RSU en la comunidad universitaria.

•	 “Participación social” es la función universitaria de extensión, es decir, la vinculación, inter-
vención y establecimiento de alianzas estratégicas de la Universidad con diferentes secto-
res de la sociedad impulsando: a) la integración de la función de extensión con la formación 
académica y la de investigación a través de comunidades de aprendizaje, b) los proyectos 
sociales que promuevan la autogestión, autonomía y el establecimiento de redes de co-
laboración para el desarrollo comunitario, c) la participación activa en la agenda local y 
nacional del desarrollo, y en la formulación de políticas públicas, d) la constitución de redes 
universitarias de RSU.

Ámbitos

Cada una de las dimensiones antes descritas impacta en los ámbitos que se definen a continuación:

•	 Social, en el cual se incluyen aquellas estrategias del PDI que tienen un impacto sobre 
aspectos sociales de alumnos, profesores, egresados, empleadores y grupos externos de 
interés.

•	 Económico, en el cual se consideran aquellas estrategias del PDI que tienen un impacto 
sobre el entorno económico de los grupos de interés de la Universidad, de los esquemas 
económicos local y nacional y de la propia Institución.
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•	 Ambiental, en el cual se incluyen las estrategias del PDI que tienen un impacto en favor de 

la sostenibilidad ambiental.

Estrategias

Se cuenta con 135 estrategias establecidas para cada dimensión y ámbito, las cuales tienen 
como objetivo ser una guía para la implementación del MIRSU y el logro de la visión al 2022. 
Estas se encuentran divididas en:

Formación Profesional y Ciudadana

Gestión Social del Conocimiento

Gestión Responsable

Participación Social

47
15
56
17

Cabe señalar que la mayoría de estas estrategias se encuentran en el PDI 2014-2022 y forman 
parte de los programas institucionales prioritarios, con lo cual se asegura la alineación del MIR-
SU al Plan de Desarrollo Institucional y por ende, a la obtención de los objetivos estratégicos.

a) Las y los actores del Modelo
 
 El éxito del MIRSU requiere del trabajo comprometido y sinérgico de las y los ac-

tores involucrados en la consecución del mismo. Para ello es necesario que cada 
actor sea consciente de la importancia de su quehacer en la Universidad, desde 
sus diferentes ámbitos de infl uencia y el impacto de sus actividades. Las y los ac-
tores del modelo se agrupan por su naturaleza en internos y externos, tal como lo 
muestra la Tabla 1: Grupos de interés.

Grupos de interés

Internos Externos
Alumnos Padres de familia

Personal académico Proveedores

Personal administrativo y manual Gobierno

Directivos Organizaciones sociales

Consejeros Asociaciones civiles

Sindicatos Sociedad en general

Empresas

Centros de Investigación con campus similares a UADY

Organismos Nacionales e Internacionales
Tabla 1. Grupos de interés

b) Indicadores

 A continuación se presentan los indicadores del Modelo Institucional de Respon-
sabilidad Social Universitaria de la UADY, los cuales se desprenden, en su mayoría, 
de las estrategias del Plan de Desarrollo Institucional, que orientan el quehacer 
y la toma de decisiones de los universitarios en el ámbito de la responsabilidad 
social universitaria.

1-158  implementación del sistema ok.indd   33 29/01/2018   4:20:39 p. m.



34
página

 El modelo considera cuatro dimensiones: Formación profesional y ciudadana, 
Gestión social del conocimiento, Gestión (Universidad responsable) y Participa-
ción social, los cuales impactan dentro de los siguientes ámbitos, pudiéndose dar 
el caso que sea en más de uno de ellos e inclusive en los tres, ya sea de manera 
directa o indirecta:

Social  Económico  Ambiental 

Dimensión: Formación profesional y ciudadana

página

Indicador Fórmula
Ámbitos en los 

que impacta

1. Porcentaje de programas de estudios 
actualizados a través de la revisión 
periódica con actores externos

Nº de programas de estudios actualizados revisa-
dos por actores externos /Total de programas de 
estudios*100

X X X

2. Porcentaje de PE que abordan temas 
de RS en su currículo

Nº de PE que abordan temas de RS en su currícu-

lo/Total de PE * 100
X X X

3. Porcentaje de programas educativos 
evaluables con reconocimiento de cali-
dad por organismos externos

Nº de programas educativos con reconocimien-
to de calidad por organismos externos /Total de 
programas educativos evaluables * 100

X X X

4. Porcentaje de docentes capacitados en 
temáticas de RS

Nº de docentes capacitados en temáticas de RS /
Total de docentes*100 X X X

5. Porcentaje de administrativos y man-
uales capacitados en temáticas de RS

Nº de administrativos y manuales capacitados 
en temáticas de RS./Total de administrativos y 
manuales*100

X X X

6. Porcentaje de proyectos sociales con 
fi nes académicos (aprendizaje servicio)

Nº de proyectos sociales con fi nes académicos 
realizados/Total de proyectos con fi nes académi-
cos proyectados

X X

7. Porcentaje de estudiantes participan-
do en proyectos sociales con fi nes 
académicos (aprendizaje servicio)

No. de estudiantes en proyectos sociales con 

fi nes académicos (aprendizaje servicio) /Total 

de estudiantes*100

X

8. Número de personas benefi ciadas a 
través de los proyectos sociales con 
fi nes académicos (aprendizaje servicio)

Número de personas benefi ciadas a través de los 
proyectos sociales con fi nes académicos (apren-
dizaje servicio)

X X

9. Porcentaje de alumnos con beca para 
realizar estudios

Nº de alumnos con beca para realizar estudios/
Total de alumnos*100 X X

10. Efi ciencia terminal de la Unidad 
Académica

Nº de alumnos que concluyen satisfactoria-
mente sus estudios/Total de alumnos de la co-
horte * 100

X X

11. Porcentaje de programas educativos 
en modalidad abierta y a distancia

Nº de programas educativos en modalidad abi-
erta y a distancia/Total de programas educativos 
*100

X X X

12. Porcentaje de matrícula total en la 
modalidad abierta y a distancia

Nº de matrícula total en la modalidad abierta y a 
distancia/Total de matrícula proyectada * 100 X
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Dimensión: Gestión Social del Conocimiento

Indicador Fórmula Ámbitos en los 
que impacta

1. Porcentaje de proyectos de investi-
gación que atienden problemáticas 
de desarrollo social y económico de la 
región

Nº de proyectos de investigación que atienden 
problemáticas de desarrollo social y económico / 
Total de proyectos de investigación * 100 X X X

2. Porcentaje de proyectos de investi-
gación aplicada en problemáticas am-
bientales

Nº de proyectos de investigación aplicada en 
problemáticas ambientales./Total de proyectos de 
investigación* 100

X

3. Porcentaje de proyectos de investi-
gación para el estudio, preservación y 
promoción de la cultura Maya

Nº de proyectos de investigación para el estudio, 
preservación y promoción de la cultura maya/ To-
tal de proyectos de investigación* 100 X

4.  Porcentaje de proyectos de investi-
gación interdisciplinarios

Nº de proyectos de investigación interdisciplinari-
os/Total de proyectos de investigación* 100 X X X

5. Porcentaje de estudiantes participan-
do en proyectos de investigación que 
atienden problemáticas ambientales y 
de desarrollo social y económico

Nº de estudiantes participando en proyectos de 
investigación que atienden problemáticas ambi-
entales y de desarrollo social y económico/Total de 
estudiantes de educación superior *100 X

X X

6. Porcentaje de artículos de divulgación 
científi ca con contenidos que atienden 
problemáticas ambientales y de desar-
rollo social y económico

Nº de artículos de divulgación científi ca con con-
tenidos que atienden problemáticas ambientales y 
de desarrollo social y económico. / No. de artículos 
de divulgación científi ca producidos * 100

X X

7. Porcentaje de proyectos en coordi-
nación con organismos gubernamen-
tales en temas de RS

Nº de proyectos en coordinación con organis-
mos gubernamentales en temas de RS / Total de 
proyectos con organismos gubernamentales * 100

X X X

8. Porcentaje de proyectos en colabo-
ración con otras universidades para 
afrontar problemas sociales

Nº de proyectos en colaboración con otras univer-
sidades para afrontar problemas sociales * 100 X
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Dimensión: Gestión responsable

Indicador Fórmula Ámbitos en los 
que impacta

1. Porcentaje de miembros de la comuni-
dad universitaria que conoce el mod-
elo de RSU

Nº de personas que conocen el modelo de RSU/
Total comunidad universitaria * 100

X

2. Porcentaje de la comunidad universi-
taria que considera que en la Universi-
dad se promueven y respetan los dere-
chos Humanos

Nº de la comunidad universitaria que considera 
que en la Universidad se promueven y respetan 
los derechos humanos /Total del personal*100 X

3.  Porcentaje del personal a c a d é m i c o, 
administrativo y manual con cursos en 
el tema de equidad de género

Nº de personal académico, administrativo y man-
ual con cursos en el tema de equidad de género/
Total personal programado*100

X

4. Porcentaje de acciones prioritarias im-
plementadas que promueven un buen 
clima laboral

Número de acciones prioritarias implementadas 
que promueven un buen clima laboral/ Número 
de acciones prioritarias que promueven un buen 
clima laboral

X

5. Porcentaje de dictámenes con resulta-
dos favorables realizados por instan-
cias externas relacionadas con la trans-
parencia y rendición de cuentas

Número de dictámenes con resultados favor-
ables realizados por instancias externas rela-
cionadas con la transparencia y rendición de 
cuentas/Número de dictámenes realizados por 
instancias externas relacionadas con la transpar-
encia y rendición de cuentas * 100

X

6. Porcentaje de auditorías con resultados 
favorables realizadas por instancias ex-
ternas relacionadas con la transparen-
cia y rendición de cuentas

Número de auditorías con resultados favorables 
realizadas por instancias externas relacionadas 
con la transparencia y rendición de cuentas/
Número de auditorías realizadas por instancias 
externas relacionadas con la transparencia y ren-
dición de cuentas * 100

X

7. Porcentaje de comunidad universitaria 
que conoce el PDI

Nº de personas de la comunidad universitaria 
que conocen el PDI /Total de personas que inte-
gran a la comunidad universitaria * 100

X

8. Porcentaje de estrategias del PDI im-
plementadas

Número de estrategias del PDI implementadas / 
Número de estrategias del PDI *100 X X X

9. Porcentaje de dependencias en las que 
se implementa el programa de Gestión 
del medio ambiente

Nº de dependencias en las que se implementa el 
programa de Gestión del medio ambiente / Total 
de dependencias *100

X

10.Porcentaje de dependencias que 
cumplen la política de adquisiciones 
de consumo responsable con el medio 
ambiente

No. de dependencias que cumplen la política de 
adquisiciones de consumo responsable con el 
medio ambiente/Total de dependencias *100 X

11.Porcentaje de dependencias académi-
cas certifi cadas con base en la norma 
ambiental ISO 14001

Nº de dependencias académicas certifi cadas con 
base en la norma ambiental ISO 14001/Total de 
dependencias académicas*100

X

12. Porcentaje de procesos estratégicos 
certifi cados en la norma ISO 9001

Nº de procesos estratégicos certifi cados en la 
norma ISO 9001 / Nº de procesos estratégicos* 
100

X X X
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Dimensión: Participación social

Indicador Fórmula Ámbitos en los 
que impacta

1. Porcentaje de proyectos generados a 
través de convenios gubernamentales 
para la promoción del desarrollo social, 
económico y ambiental

Nº de proyectos generados a través de convenios 
gubernamentales para la promoción del desar-
rollo social, económico y ambiental /Total de 
proyectos *100

X X X

2. Porcentaje de proyectos generados 
a través de convenios con iniciativa 
privada para la promoción del desar-
rollo social, económico y ambiental

Nº de proyectos generados a través de convenios 
con iniciativa privada para la promoción del de-
sarrollo social, económico y ambiental /Total de 
proyectos *100

X X X

3. Porcentaje de proyectos generados a 
través de convenios con asociaciones 
civiles para la promoción del desarrollo 
social, económico y ambiental

Nº de proyectos generados a través de convenios 
con asociaciones civiles para la promoción del 
desarrollo social, económico y ambiental /Total 
de proyectos *100

X X X

4. Porcentaje de proyectos generados a 
través de convenios con redes universi-
tarias de RSU para la promoción del de-
sarrollo social, económico y ambiental

Nº de proyectos generados a través de convenios 
con redes universitarias de RSU para la promo-
ción del desarrollo social, económico y ambien-
tal /Total de proyectos *100

X X X

5.  Porcentaje   de proyectos académicos 
y de extensión en los que hayan partic-
ipado actores externos

Nº de proyectos académicos y de extensión en 
los que participan actores externos/Total de 
proyectos *100 X X X

6. Número de políticas públicas en las 
cuales la UADY contribuyó para su for-
mulación o implementación

Número de políticas públicas en las cuales la 
UADY contribuyó para su formulación o imple-
mentación X X X

7. Número de redes universitarias de RSU 
en las que participa la UADY

Número de redes universitarias de RSU en las 
que participa la UADY. X X X

8. Números de consejos de participación 
social en los que participa la UADY.

Números de consejos de participación social en 
los que participa la UADY. X X X

Nota: Dentro de los impactos de la Responsabilidad Social Universitaria se considerarán aque-
llos aspectos cualitativos, que marcan la diferencia entre el antes y el después de cada 
acción o proyecto emprendido en pro de la mejora de la comunidad universitaria, o la 
sociedad en general, mismos que se especifi carán de acuerdo a los benefi cios, cambios 
o mejoras que se hayan efectuado en cada proyecto.

Conclusión:

Se puede notar en este último ejemplo el logro de una madurez gerencial en cuanto a una RSU 
totalmente integrada en el quehacer de la universidad. Tal madurez se muestra a través de la 
elaboración de los indicadores de desempeño y logros que permiten no solo impulsar buenas 
prácticas en los cuatro procesos de gestión, formación investigación y extensión, sino también 
medir sus alcances y transformar así la RSU en un camino de mejora continua de toda la uni-
versidad. Es hacia esta madurez institucional en la gestión de un sistema de RSU que deben de 
avanzar las universidades peruanas en el marco de la Ley universitaria Nº30220. La presente 
consultoría impulsará este noble propósito con las universidades participantes.
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DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA
DE RESPONSABILIDAD SOCIAL
 (EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y PROYECCIÓN SOCIAL)

PARA UNIVERSIDADES

diseño 
del diagnóstico
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DISEÑO Y DIAGNÓSTICO

1. ANTECEDENTES

El Proyecto Mejoramiento de la Calidad de la Educación Superior – PROCALIDAD, es un Pro-
yecto de Inversión (SNIP 140673), que tiene como objetivo central el mejoramiento de la 
calidad en la educación superior en el Perú. En este sentido, busca modificar la calidad del 
servicio, entendida en términos de la eficacia que deben mostrar las Instituciones de Edu-
cación Superior - (IES) para desarrollar en sus estudiantes un conjunto de conocimientos y 
herramientas que les permitan desempeñar con solvencia tareas valoradas en el mercado 
de trabajo.

Este proyecto, es financiado por la República del Perú y por el Banco Internacional de Re-
construcción y Fomento (BIRF), a través del Contrato de Préstamo N° 8212-PE, el cual es 
ejecutado por la Unidad Ejecutora 02: “Mejoramiento de la Calidad de la Educación Supe-
rior”, del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Supe-
rior- SINEACE.

El proyecto a través de su Componente N° 3 “Fondo de Mejoramiento de la Calidad - FEC”, 
otorga incentivos financieros a las Instituciones Públicas de Educación Superior (Institutos 
y Universidades) que ofrecen carreras de formación docente, ciencias de la salud, y ciencia 
y tecnología (incentivos a las carreras); así como para las instituciones propiamente dichas 
(incentivos a la institución) que se encuentran realizando esfuerzos por lograr su acredita-
ción o su excelencia (segunda acreditación).

Como resultado del proceso de la 6ta Convocatoria para financiamiento de Planes de Me-
jora, algunas Universidades Nacionales han sido favorecidas con el financiamiento de sus 
Planes de Mejora (Institucional y de Carreras).

El objetivo de la presente consultoría es contar con un sistema de responsabilidad social 
(proyección social y extensión universitaria) diseñado e implementado, que permita a las 
instituciones involucradas mejorar la articulación con los actores del entorno.

Como parte del desarrollo de la consultoría,  a continuación se propone un diseño de diag-
nóstico a ser aplicado a cada una de las facultades beneficiarias a fin de medir y obtener 
resultados sobre la situación actual de cada entidad sobre su desempeño en el campo de 
Responsabilidad Social Universitaria. Para el desarrollo del presente informe se utilizarán 
como instrumentos base el Manual de primeros pasos (Vallaeys, 2009), la Guía de Respon-
sabilidad Social Universitaria desarrollada por la Universidad del Pacífico para URSULA y 
el documento de Políticas y Sistema de Autoevaluación y Gestión de la Responsabilidad 
Social Universitaria (AUSJAL, A. d., 2014).
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2. OBJETIVOS DEL DIAGNÓSTICO

El propósito central de esta etapa es determinar el estado de desarrollo actual de la Res-
ponsabilidad Social Universitaria (RSU) en cada una de las Facultades beneficiarias que par-
ticipan en la consultoría. Es decir, levantar fortalezas, debilidades, amenazas y oportunida-
des de mejora, que serán el insumo para el diseño de un sistema de gestión de RSU ad-hoc.
Los objetivos específicos de esta etapa son los siguientes:

- Conocer el contexto particular de cada una de las Facultades (políticas, estrategias insti-
tucionales, recursos, estructura y actores clave) sobre el que se tendrían que sostener los 
sistemas de gestión de RSU que se diseñen.

- Propiciar la conformación de equipos que impulsen la RSU al interior de cada una de las 
Facultades beneficiarias.

- Proporcionar una hoja de ruta, instrumentos y acompañamiento en el relevamiento de 
información para un proceso de autoevaluación institucional.

- Procesar y analizar la información generada en relevamiento de la información de auto-
evaluación y compartirla con las Facultades participantes en la consultoría, a fin de crear 
una comunidad de aprendizaje mutuo.

- Facilitar que cada una de las Facultades beneficiarias se apropie del sistema de gestión 
de RSU que se diseñe, al involucrarlas desde el inicio en su creación (co-construcción).

- Propiciar el intercambio y relación entre todas las Facultades participantes en la con-
sultoría y, entre las Facultades participantes y las máximas autoridades de sus universi-
dades (comunidad de aprendizaje mutuo).

3. DESCRIPCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN-DIAGNÓSTICO

En el desarrollo del trabajo de diagnóstico se usarán tanto fuentes primarias como secun-
darias y se recogerá información tanto cuantitativa como cualitativa. Para alcanzar los obje-
tivos propuestos se seguirán las etapas que se muestran en la figura 1.

Etapa 1: Actividades de preparación del diagnóstico

Etapa 2: Relevamiento de la información

Etapa 3: Recepción de la información

Etapa 4: Procesamiento de información y devolución de resultados

Fuente: Elaboración propia
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Figura 1 - Etapas del diagnóstico

A continuación se explican en detalle cada una de las etapas:
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Etapa 1: Actividades de preparación del diagnóstico

Esta etapa consiste en la toma de contacto inicial con el responsable técnico de cada una 
de las instituciones. En este primer contacto se explicará el trabajo que se realizará durante 
toda la consultoría y especialmente durante el diagnóstico. Además, se le presentará al 
consultor de enlace. Finalmente, se asignará al responsable técnico las siguientes tareas:

•	 Conformación de un equipo de autoevaluación al interior de cada Facultad: se reco-
mienda que el equipo esté conformado por personal involucrado, directa o indirec-
tamente, en actividades de RSU, que pueda responder las encuestadas listadas en los 
anexos y que disponga de tiempo y voluntad para iniciar un proceso intenso de levan-
tamiento de información. Se recomienda que el equipo esté conformado por lo menos 
por tres personas e incluya por lo menos un docente, un estudiante y un representante 
del personal no docente (personal administrativo por ejemplo).

•	 Entrega, previa al desarrollo de la etapa 2, de la información básica de su Facultad y uni-
versidad: Número de profesores (desagregados por especialidad), número de estudian-
tes, número de personal no docente, organigrama de la facultad y de la universidad.

•	 Envío al consultor referente, con anterioridad al desarrollo de la etapa 2, de la Ficha de 
proyectos de extensión completa (Instrumento 1 de los Anexos).

•	 Toma de conocimiento y socialización entre las unidades que pudieran manejar la in-
formación del instrumento de recolección de indicadores: Guías de recolección de in-
formación de autoridades y equipo responsable (Instrumentos 11, 12, 13 y 14 de los 
Anexos).

Una actividad adicional que se desarrollará durante la etapa preparatoria es la creación de 
una plataforma de comunicación entre todas las Facultades participantes en la consultoría 
y, el enlace entre las autoridades, responsables de la RSU en la Universidad con el respon-
sable técnico de cada facultad participante en la consultoría (comunidad de aprendizaje 
mutuo).

 
Tiempo previsto para el desarrollo de esta etapa: del 5 al 10 de junio de 2017.

Etapa 2:  Relevamiento de la información

Para el desarrollo de esta etapa se ha previsto una visita de dos días a cada una de las fa-
cultades beneficiarias participantes en la consultoría. Durante la visita se desarrollarán las 
siguientes actividades:

Sensibilización e involucramiento en el proceso: Busca promover la toma de conciencia 
de las autoridades y de los equipos responsables de cada Facultad acerca de la necesidad 
de aplicar el diagnóstico e implementar la RSU. Para ello, se desarrollará una charla, en la 
que se plantearán el concepto y los pilares fundamentales de la RSU. Los ponentes serán 
los consultores del proyecto.

Taller: Esta actividad se realizará teniendo como destinatarios a los equipos de trabajo de 
cada Facultad y, de ser posible, con el involucramiento de las autoridades de la Universidad. 
Usando el método de taller se propone alcanzar los siguientes objetivos:
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•	 Identifi car los aciertos y equivocaciones de los diferentes actores internos en cuanto a la 
defi nición de la RSU. Los riesgos comunes son: confusión de la RSU con proyección so-
cial, paternalismo-asistencialismo en las iniciativas sociales, separación de los procesos 
de formación, investigación, extensión y gestión, y segregación concomitante de la RSU 
reducida a iniciativas sociales extracurriculares.

•	 Identifi car las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que enfrenta la Facul-
tad para la gestión de la RSU.

•	 Organizar la recopilación de información. Se presentarán los pasos a seguir al momento 
del taller, se trabajará en la capacitación del equipo de autoevaluación, los instrumentos 
de recopilación de información de percepción de los grupos de interés (Instrumentos 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de los Anexos) y las pautas para la aplicación de estos instrumentos 
(cronograma, muestra) detalladas en la sección 5 de este plan.

Entrevistas: Durante el desarrollo del viaje se entrevistarán a los miembros del equipo res-
ponsable de la autoevaluación y las autoridades. En estas entrevistas se repasará y pro-
fundizará en la información recogida en la fi cha de proyectos de extensión para tener un 
mapeo lo más completo posible de los proyectos sociales de la Facultad. Además, se ana-
lizará en profundidad los proyectos de RSU más emblemáticos. Asimismo se recogerá in-
formación para enriquecer el análisis FODA realizado en el taller. Finalmente, se recogerá 
la información que se solicita en la Guía de recolección de información de las autoridades y 
equipo de autoevaluación (Instrumentos 11, 12, 13, y 14 de los Anexos).

Durante esta visita el consultor referente recogerá información de fuentes secundarias que 
no hubiere sido entregada durante la fase de preparación al autodiagnóstico. Esa informa-
ción incluye los documentos relevantes para la comprensión de la realidad de cada una de 
las instituciones.

La fi gura 1 sintetiza el proceso de relevamiento de información que se iniciará a partir de la 
visita a cada una de las Facultades participantes en el proyecto y que se extenderá hasta el 
fi nal de la Etapa 3.

Figura 2 – Relación entre instrumentos de relevamiento de información,
fuentes y tipo de información

Tiempo previsto para el desarrollo de la etapa 2: 10 días.

-INVENTARIO DE ACCIONES DE
EXTENSIÓN: FICHAS DE
PROYECTOS.

-INDICADORES DE GESTIÓN:
GUIAS DE RECOLECCIÓN DE
IINFORMACIÓN

-INDICADORES DE GESTIÓN DE
RSU: GUÍAS DE RECOLECCIÓN DE
IINFORMACIÓN, ENTREVISTAS.

-FODA: TALLER PARTICIPATIVO

RELEVAMIENTO DE LAS
PERCEPCIONES DE LOS GRUPOS
DE INTERÉS A TRAVÉS DE
ENCUESTAS A STAKEHOLDERS
INTERNOS.

Grupos de 
interés

Registros Equipo de las
facultades

Percepción

Información
no ofi cial

Información
ofi cial

Fuente: Elaboración propia
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Etapa 3:  Recepción de la información

Durante esta etapa se espera que los equipos de trabajo de cada una de las Facultades se 
aboquen a la recolección de la información, empleando para ello los instrumentos que 
les han sido facilitados. A lo largo de todo el proceso los responsables técnicos de cada 
Facultad serán acompañados por el consultor de enlace. El consultor de enlace atenderá 
las consultas y requerimientos para el adecuado proceso de recopilación y entrega de la 
información. Los instrumentos de relevamiento adecuadamente completados podrán ser 
enviados al equipo consultor a través de medios digitales o por correo rápido certificado.

Tiempo previsto para el desarrollo de la etapa: toda la información de autodiagnóstico 
deberá estar enviada a los responsables de la consultoría al 30 de junio.

Etapa 4:  Procesamiento de información y devolución de resultados

La información recogida por medio de fuentes primarias será procesada y organizada por 
el equipo consultor. La información cuantitativa levantada a través de las encuestas de 
percepción y, en las guías de recolección de información será procesada estadísticamente. 
La información cualitativa recabada en la visita a las universidades ya sea a través de la 
observación, en el desarrollo de las entrevistas, talleres y en las fichas de proyectos, será 
sistematizada. La información procedente de fuentes secundarias (organigramas, planes 
de funcionamiento, reglamentos, etc.) también será sistematizada.

Los resultados del levantamiento de la información se presentarán desagregados por ám-
bito de gestión responsable o como parte del contexto institucional y serán el principal 
insumo para el diseño del sistema de gestión de RSU.

Durante esta etapa se preparará un documento diagnóstico que será compartido con 
cada una de las Facultades participantes.
Tiempo previsto para el desarrollo de la etapa: del 1 al 10 de julio de 2017.

4.  DEFINICIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS QUE DEBERÁN PARTICIPAR EN EL PROCESO

Para el desarrollo de un diagnóstico de la gestión RSU se deberá mapear las partes inte-
resadas1 de la universidad, no solo para tener cuidado de no afectar ilegítimamente cier-
tos grupos, sino también para visualizar ciertos socios posibles para construir alianzas de 
mutuo beneficio. En ese sentido, es provechoso definir las partes interesadas de la uni-
versidad no solo como aquellos grupos o personas que pueden afectar o verse afectados 
por las actividades y decisiones de la universidad, sino también como aquellos grupos o 
personas que pueden potenciar o dificultar las actividades y decisiones de la universidad, 
sobre todo los que pueden ser fuente de innovación social e importante mejora de la uni-
versidad y el entorno.

Tal enfoque dinámico conduce a la distinción entre las personas con relación formal con la 
universidad, sobre las cuales la universidad tiene un poder de acción fuerte (establecien-
do, cambiando o cortando la relación) y las personas sin relación formal con la universi-
dad, pero que pueden afectar o ser afectadas por la universidad, aunque la universidad no 
tenga un poder de acción directo sobre ellas.

Para el caso específico de las universidades se reconocen dos grandes categorías de gru-
posde interés: internos y externos. Los grupos de interés internos son los que están involu-

1 Se traduce indistintamente en castellano la palabra inglesa “Stakeholders” por “Partes interesadas” o “Grupos de interés”.
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crados enel día a día de la gestión universitaria, como serían, por ejemplo, los estudiantes, 
el personaldocente y los colaboradores administrativos.

Los grupos de interés externos son todos aquellos no implicados en el quehacer diario de 
la institución universitaria, como sería el caso de los proveedores, ex alumnos, beneficia-
rios de los proyectos entre otros.

En el cuadro siguiente se listan y describen, con mayor detalle, los principales grupos de 
interés que conforman cada una de estas dos grandes categorías.

Cuadro 1: Grupos de interés más frecuentes de la universidad desglosados por categorías

Debido a que las universidades tienden a enfocarse, principalmente, en las relaciones con sus 
grupos de interés externos, descuidando, a menudo, la relación con sus grupos internos, acto-
res clave en la provisión del servicio educativo, para el desarrollo del diagnóstico se levantará 
información primaria, encuestas principalmente que medirán las percepciones que los tres 
stakeholders internos principales tienen acerca de la actuación de la universidad en las cuatro 

GRUPOS DE INTERÉS INTERNOS GRUPOS DE INTERÉS EXTERNOS

ESTUDIANTES: alumnos matriculados en progra-
mas regulares de nivel pregrado o posgrado que 
son objeto de la función docente que desarrolla 
la universidad. Pueden asumir diferentes respon-
sabilidades en la gestión universitaria

PROVEEDORES: personas u organizaciones que 
suministran trabajos, productos y servicios a la 
universidad sin tener un contrato laboral con la 
institución.

PERSONAL DOCENTE - INVESTIGADOR: todos los 
profesores y/o investigadores que trabajan bajo 
contrato laboral en las áreas académicas de for-
mación y/o investigación. Son los responsables 
de la formación de los estudiantes y/o de la gen-
eración de conocimiento.

EGRESADOS: ex alumnos de cualquiera de los pro-
gramas regulares que ofrece la universidad a nivel 
pregrado, postgrado o doctorado. Los egresados 
tienen especial interés en que la universidad man-
tenga la buena reputación ante la sociedad.

PERSONAL NO DOCENTE: todos aquellos que tra-
bajan bajo contrato laboral en labores administra-
tivas y de soporte a las funciones académicas.

EMPLEADORES: personas y organizaciones que 
contratan los servicios de los egresados y/o es-
tudiantes de la universidad y, por lo tanto, tienen 
interés en la calidad académica de la formación 
impartida por la universidad.

ORGANISMOS DEL ESTADO poderes públicos con 
potestad para configurar el marco jurídico en el que 
las universidades desarrollan sus actividades (minis-
terios, entidades públicas de investigación, munici-
palidades, etcétera).

BENEFICIARIOS Y SOCIOS DE PROYECTOS DE EX-
TENSIÓN: entidades con las que la universidad 
interactúa en el marco de convenios o contratos 
(ONG, otras universidades, gobiernos locales, em-
presas). Incluye también a los grupos con los que 
la universidad interactúa en diversos programas y 
proyectos (asociaciones vecinales, comunidades 
rurales, poblaciones vulnerables, etcétera).

Fuente: Elaboración propia
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Figura 3: Tipos de impactos universitarios

Impactos organizacionales
(laborales y ambientales)

Impactos educativos
(formación  académica)

Impactos cognitivos
(investigación, epistemología)Universidad

Impactos sociales
(extensión, transferencia, proyección social)

Fuente: Vallaeys et al. (2009)

áreas de impacto de la universidad. La relación con dos de las partes interesadas externas 
se entenderá desde la percepción de los actores internos: los proveedores desde la exis-
tencia o no de un sistema de gestión social y ambiental a través de las compras institucio-
nales; los socios de proyectos de extensión desde el tipo de iniciativas sociales que se formulan 
en la extensión- formación universitaria.

5. VARIABLES E INSTRUMENTOS DE RELEVAMIENTO DE INFORMACIÓN

El relevamiento de la información se realizará en torno a los 4 impactos clave de la gestión 
de la RSU que de forma gráfica se presentan en el cuadro siguiente:

Se han desarrollado encuestas de relevamiento de información para medir la percepción 
sobre la gestión de estos impactos de cada uno de los stakeholders internos.

Los impactos organizacionales incluyen variables comunes a cualquier organización labo-
ral, que impacta en la vida de su personal (administrativo, docente y estudiantil). También 
la forma en que organiza su quehacer cotidiano tiene impactos ambientales (desechos, de-
forestación, gastos energéticos de los edificios, transporte, selección de proveedores, etc.). 
Este tipo de impactos se desdobla en impactos hacia las personas y hacia el medioambien-
te. La universidad responsable se pregunta por su huella social y ambiental: ¿Cuáles son los 
valores que vivimos a diario en el campus? ¿Cómo debemos vivir en nuestra universidad en 
forma responsable, en atención a la naturaleza y la dignidad y bienestar de los miembros 
de la comunidad universitaria?

Los impactos educativos incluyen variables que permiten evaluar el modo en que la uni-
versidad influye en la formación de los jóvenes y profesionales, su ética y escala de valores, 
su manera de interpretar el mundo y comportarse en él. Asimismo se pretende averiguar 
de qué forma incide en la deontología profesional de sus estudiantes y orienta (de modo 
consciente o no) la definición de la ética profesional de cada disciplina y su rol social. En 
la evaluación de este impacto se pregunta por el tipo de profesionales, ciudadanos y per-
sonas que forma, y sobre la adecuada organización de la enseñanza para garantizar una 
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formación socialmente responsable de sus estudiantes. Específicamente se plantean cues-
tiones como: ¿Qué tipo de profesionales y personas vamos formando? ¿Cómo debemos 
estructurar nuestra oferta educativa para formar ciudadanos responsables del desarrollo 
humano sostenible? ¿Serán nuestros egresados capaces de querer y poder reorientar el 
rumbo de un desarrollo global actualmente insostenible y sin equidad, o bien solo busca-
rán encontrar un empleo?

Los impactos cognitivos incluyen variables para medir la orientación de la universidad 
hacia la producción del conocimiento, su influencia en la definición de lo que se llama 
socialmente verdad, ciencia, racionalidad, legitimidad, utilidad, enseñanza, etc. Se busca 
evaluar si la universidad incentiva (o no) la fragmentación y separación de los saberes al 
delimitar los ámbitos de cada especialidad o carrera. Además, en qué medida articula la 
relación entre tecno-ciencia y sociedad, posibilitando (o no) el control y la apropiación 
ciudadana del conocimiento e influye sobre la definición y selección de los problemas de 
la agenda científica. Por último, con la evaluación de este impacto se busca responder a 
preguntas acerca del tipo de conocimientos que produce, por su pertinencia social y por 
sus destinatarios: ¿Qué tipo de conocimientos producimos, para qué y para quiénes? ¿Qué 
tipo de ciencia promovemos, una ciencia democrática o en manos de la élite?

¿Qué conocimientos debemos producir y cómo debemos difundirlos para atender las ca-
rencias cognitivas que perjudican el desarrollo humano sostenible?

Los impactos sociales se refieren al peso social en tanto referente y actor que puede (o 
no) poseer la universidad. A través de las variables que conforman este impacto se busca 
recoger información acerca de la medida en que la universidad promueve el progreso, 
crea capital social, vincula a los estudiantes con la realidad exterior, hace acceder otros 
actores al conocimiento, promueve causas éticas, etc. A través del análisis de este impacto 
se busca entender en qué medida la universidad acompaña el desarrollo de la sociedad 
y ayuda a resolver sus problemas fundamentales profundizando en el conocimiento de: 
¿Qué papel asume en el desarrollo de la sociedad, con quiénes y para qué? ¿Cómo la uni-
versidad puede ser, desde su función y pericia específica, un actor partícipe del progreso 
social, a través del fomento de la educación y el conocimiento, para una responsabilidad 
social territorial? ¿Con quiénes deben asociarse los académicos para lograr esta responsa-
bilidad social territorial?

Las variables específicas a considerarse en la evaluación de los impactos se encuentran 
en los ítems listados en cada uno de los instrumentos de relevamiento de información 
presentados en los Anexos. El cuadro siguiente detalla el instrumento que se empleará 
para recoger la percepción de cada grupo de interés en relación a cada uno de los im-
pactos universitarios:

Cuadro 2 - Instrumentos para recoger las PERCEPCIONES
de los grupos de interés desglosadas por tipos de impacto

ÁREAS DE IMPACTO

GRUPOS DE INTERÉS Formación Cognición
Gestión

organizacional
Participación

social

Estudiantes Instrumento 3 Instrumento 2 Instrumento 4

Personal docente –
investigador – 
extensionista

Instrumento 6 Instrumento 7 Instrumento 5 Instrumento 8

Personal no docente Instrumento 9 Instrumento 10

Fuente: Elaboración propia
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Las encuestas para el relevamiento de percepciones de cada uno de los grupos de interés 
deberán ser aplicadas a un tamaño de muestra que garantice la validez estadística del 
ejercicio. Así, el tipo de muestreo que se aplicará es un muestreo no aleatorio de opinión 
es decir, un muestreo que se caracteriza por un esfuerzo deliberado de obtener muestras 
“representativas” mediante la inclusión en la muestra de grupos supuestamente típicos. Ya 
que cada facultad tiene una composición de alumnos, estudiantes y personal no docente 
distinta para determinar el número de encuestas que debe realizarse a cada grupo de inte-
rés se aplicará la siguiente fórmula:

Donde:

n = el tamaño de la muestra.

N = tamaño de la población.

õ=Desviación estándar de la población que, generalmente cuando no se tiene su valor, suele 
utilizarse un valor constante de 0,5.
Z = Valor obtenido mediante niveles de confi anza (95% de confi anza equivale a 1,96).
e = Límite aceptable de error muestral 2% (0,02).

Adicionalmente, se han diseñado los instrumentos que se presentan en el Cuadro 3 y 
que se emplearán en la etapa de preparación al diagnóstico y como guía en el desarrollo 
de las entrevistas señaladas en la etapa de relevamiento de la información (etapa 2) de 
la investigación.

Instrumento Etapa en el que será empleado

Instrumento 1: Ficha de proyectos de extensión Preparación del diagnóstico/Entrevistas/Recep-
ciónde información

Instrumento 11: Guía de recolección de infor-
mación de autoridades y equipo de autoevalu-
ación – GESTIÓN ORGANIZACIONAL

Preparación del diagnóstico/Entrevistas/Recep-
ción de información

Instrumento 12: Guía de recolección de infor-
mación de autoridades y equipo de autoevalu-
ación –FORMACIÓN

Preparación del diagnóstico/Entrevistas/Recep-
ción de información

Instrumento 13: Guía de recolección de infor-
mación de autoridades y equipo de autoevalu-
ación – COGNICIÓN

Preparación del diagnóstico/Entrevistas/Recep-
ción de información

Instrumento 14: Guía de recolección de infor-
mación de autoridades y equipo de autoevalu-
ación - PARTICIPACIÓN SOCIAL

Preparación del diagnóstico/Entrevistas/Recep-
ción de información

Cuadro 3- Instrumentos para recoger información de autoridades y
equipo de autoevaluación en base a entrevistas y registros internos

Fuente: Elaboración propia

N õ2 Z2

_____________
(N - 1)e2+õZ2)

n-
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Instrumento 2: Encuesta de percepción para ESTUDIANTES sobre el impacto de  GESTIÓN ORGANIZACIONAL

GESTIÓN ORGANIZACIONAL
Encuesta para estudiantes To
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1 2 3 4 5 6

1 Percibo que hay un buen clima laboral en la universidad. 1 2 3 4 5 6

2
Entre profesores y estudiantes hay un trato de 
respeto y colaboración. 1 2 3 4 5 6

3
Entre personal administrativo y estudiantes hay un 
trato de respeto y colaboración. 1 2 3 4 5 6

4
No percibo discriminación por género, raza, nivel socioeco-
nómico u orientación política o sexual. 1 2 3 4 5 6

5
Percibo que hay equidad de género en el acceso a los 
puestos directivos. 1 2 3 4 5 6

6
Me siento escuchado como ciudadano, puedo participar en 
la vida institucional. 1 2 3 4 5 6

7
La universidad está organizada para recibir a estudi-
antes con necesidades especiales. 1 2 3 4 5 6

8
La universidad toma medidas para la protección del 
medio ambiente en el campus. 1 2 3 4 5 6

9
He adquirido hábitos ecológicos desde que estoy en la 
universidad. 1 2 3 4 5 6

10
Percibo que el personal de la universidad recibe una capac-
itación y directivas para el cuidado del medio ambiente 
en el campus.

1 2 3 4 5 6

11
Percibo que los procesos para elegir a las autori-
dades son transparentes y democráticos. 1 2 3 4 5 6

12
Percibo que las autoridades toman las grandes deci-
siones en forma democrática y consensuada. 1 2 3 4 5 6

13
Percibo coherencia entre los principios que 
declara la universidad y lo que se practica en el 
campus.

1 2 3 4 5 6

14
Los estudiantes se preocupan y participan activamente en la 
vida universitaria. 1 2 3 4 5 6

15
Los estudiantes tienen una participación adecuada en las 
instituciones de gobierno de la universidad. 1 2 3 4 5 6

16
En la universidad reina la libertad de expresión y partic-
ipación para todo el personal docente, no docente y 
estudiantil.

1 2 3 4 5 6

17
Se me informa de modo transparente acerca de todo lo que 
me concierne y afecta en la universidad. 1 2 3 4 5 6

18
La universidad nos invita a mantener buenas relaciones 
con las demás universidades con las cuales compite. 1 2 3 4 5 6

Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009)
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Instrumento 3:  Encuesta de percepción para ESTUDIANTES sobre el impacto de FORMACIÓN

FORMACIÓN
Encuesta para estudiantes To
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1 2 3 4 5 6

1 En la universidad me brindan una formación ética y ciudadana 
que me ayuda a ser una personal socialmente responsable. 1 2 3 4 5 6

2 Mi formación es realmente integral, humana y profesional, y no solo 
especializada. 1 2 3 4 5 6

3
Los contenidos y prácticas curriculares están orientados a la con-
strucción de soluciones originales y pertinentes de cara a las prob-
lemáticas sociales relevantes.

1 2 3 4 5 6

4
Siento que en mis estudios se me ha permitido elaborar una opin-
ión propia respecto a la realidad y los temas sociales relevantes. 1 2 3 4 5 6

5
La universidad me motiva a ponerme en el lugar de otros y re-
accionar contra las injusticias sociales y económicas presentes en mi 
contexto social.

1 2 3 4 5 6

6
Mi formación me permite ser un ciudadano activo en defensa del 
medio ambiente e informado acerca de los riegos y alternativas 
ecológicas al desarrollo actual.

1 2 3 4 5 6

7 Los diversos cursos que llevo en mi formación están actualizados y 
responden a necesidades sociales de mi entorno. 1 2 3 4 5 6

8 Dentro de mi formación he tenido la oportunidad de relaciona-
rme cara a cara con la pobreza. 1 2 3 4 5 6

9 Dentro de mis cursos he tenido la oportunidad de participar en 
proyectos sociales fuera de la universidad. 1 2 3 4 5 6

10 Mis profesores vinculan sus enseñanzas con los problemas so-
ciales y ambientales de la actualidad. 1 2 3 4 5 6

11 Dentro de mi formación tengo la posibilidad de conocer a espe-
cialistas en temas de desarrollo social y ambiental. 1 2 3 4 5 6

12
Dentro de mis cursos he tenido la oportunidad de hacer inves-
tigación aplicada a la solución de problemas sociales y/o ambien-
tales.

1 2 3 4 5 6

13 Percibo que los trabajos y tareas evaluadas tienen sentido para mi 
formación más allá de la nota. 1 2 3 4 5 6

14 Los trabajos y tareas que he realizado en los distintos cursos 
aportan también a la sociedad, más allá de mi nota. 1 2 3 4 5 6

Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009) y AUSJAL (2014
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Instrumento 4: Encuesta de percepción para ESTUDIANTES sobre el impacto de PARTICIPACIÓN SOCIAL

Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009) y AUSJAL (2014)Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009) y AUSJAL (2014)
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1 Percibo que mi universidad se preocupa por los problemas so-
ciales y quiere que los estudiantes seamos agentes de desarrollo.

1 2 3 4 5 6

2
Percibo que mi universidad mantiene contacto estrecho con
actores clave del desarrollo social (Estado, ONG, organismos in-
ternacionales, empresas).

1 2 3 4 5 6

3
La universidad brinda a sus estudiantes y docentes oportunidades 
de interacción con diversos sectores sociales. 1 2 3 4 5 6

4
En mi universidad se organizan muchos foros y actividades en rel-
ación con el desarrollo, los problemas sociales y ambientales. 1 2 3 4 5 6

5

Existe en la universidad una política explícita para no segregar el 
acceso a la formación académica a grupos marginados (población in-
dígena, minoría racial, estudiantes de escasos recursos, etc.) a través 
de becas de estudios u otros medios.

1 2 3 4 5 6

6
En mi universidad existen iniciativas de voluntariado y la univer-
sidad nos motiva a participar de ellos. 1 2 3 4 5 6

7 En el transcurso de mis estudios he podido ver que asistencialismo y 
desarrollo están muy poco relacionados.

1 2 3 4 5 6

8
Desde que estoy en la universidad he podido formar parte de 
grupos y/o redes con fi nes sociales o ambientales organizados o 
promovidos por mi universidad.

1 2 3 4 5 6

9
Los estudiantes que egresan de mi universidad han recibido una 
formación que promueve su sensibilidad social y ambiental. 1 2 3 4 5 6

10
En el transcurso de mi vida estudiantil he podido aprender mucho 
sobre la realidad nacional y los problemas sociales de mi país. 1 2 3 4 5 6

11

En los programas y/o proyectos de extensión o proyección social 
que realiza mi universidad las poblaciones benefi ciarias son 
también los protagonistas del desarrollo, y nosotros los
estudiantes somos socios ayudantes de su propio desarrollo.

1 2 3 4 5 6

12
Los programas y/o proyectos de extensión o proyección social que 
realiza mi universidad promueven la integración de diversas 
disciplinas como manera de abordar problemáticas complejas.

1 2 3 4 5 6

13

Los programas y/o proyectos de extensión o proyección social que 
realiza mi universidad generan cambios o mejoras en la realidad de 
los benefi ciarios (mediante la incorporación de nuevas soluciones, 
aumento de sus capacidades, etc.).

1 2 3 4 5 6
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Instrumento 5:  Encuesta de percepción para DOCENTES sobre el impacto de GESTIÓN ORGANIZACIONAL

GESTIÓN ORGANIZACIONAL
Encuesta para docentes To
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1 Estoy satisfecho con el nivel de remuneración, benefi cios sociales y 
profesionales que brinda la universidad 1 2 3 4 5 6

2 Dentro de la universidad se promueve el trabajo en equipo y la 
solidaridad. 1 2 3 4 5 6

3 Existe un buen clima laboral entre el personal. 1 2 3 4 5 6

4
La universidad brinda facilidades para el desarrollo personal y 
profesional de los profesores. 1 2 3 4 5 6

5 Hay equidad de género en las instancias de gobierno de la 
universidad.

1 2 3 4 5 6

6 No existe discriminación en el acceso a la docencia, ni por género, 
religión, raza, orientación política o sexual. 1 2 3 4 5 6

7 La universidad es socialmente responsable con su personal 
docente y no docente. 1 2 3 4 5 6

8 La universidad es ambientalmente responsable. 1 2 3 4 5 6

9 Existe una política institucional para la protección del medio 
ambiente en el campus. 1 2 3 4 5 6

10
El personal docente y no docente recibe una capacitación en temas 
ambientales por parte de la universidad. 1 2 3 4 5 6

11
La organización de la vida en el campus permite al personal adquirir 
hábitos ecológicos adecuados. 1 2 3 4 5 6

12
Las autoridades de la universidad han sido elegidas en forma 
democrática y transparente. 1 2 3 4 5 6

13
Me siento escuchado como ciudadano y puedo participar acti-
vamente en la vida institucional. 1 2 3 4 5 6

14
La universidad me informa adecuadamente acerca de todas las 
decisiones institucionales que me conciernen y afectan. 1 2 3 4 5 6

15 Se brinda periódicamente información económica - fi nanciera al 
personal de la universidad. 1 2 3 4 5 6

16 Percibo coherencia entre los principios que declara  la universidad 
y lo que se practica en el campus. 1 2 3 4 5 6

17 La universidad promueve relaciones de cooperación con otras 
universidades del medio.

1 2 3 4 5 6

Fuente: Elaboración propia en base Vallaeys et al. (2009)
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Instrumento 6: Encuesta de percepción para DOCENTES sobre el impacto de FORMACIÓN

Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009)Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009)
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1 2 3 4 5 6

1 La universidad brinda a los estudiantes una formación ética y 
ciudadana que los ayuda a ser personas socialmente responsables. 1 2 3 4 5 6

2
He tenido reuniones con colegas para examinar los aspectos de 
responsabilidad social ligados a la carrera que enseño. 1 2 3 4 5 6

3
Percibo que los estudiantes están bien informados acerca de las 
injusticias sociales y los riesgos ecológicos del mundo actual. 1 2 3 4 5 6

4
Los diversos cursos que dicto están actualizados y responden a 
necesidades sociales del entorno. 1 2 3 4 5 6

5
En los cursos a mi cargo los estudiantes tienen que hacer activi-
dades que impactan positivamente en el entorno social. 1 2 3 4 5 6

6
Me han capacitado en metodologías didácticas que vinculan la 
enseñanza con la solución de problemas sociales en comunidad. 1 2 3 4 5 6

7
Percibo que la formación en la universidad promueve un espíritu 
crítico respecto a la realidad y los temas sociales relevantes en los 
estudiantes.

1 2 3 4 5 6

8
He tenido la oportunidad de vincular cursos a mi cargo con 
proyectos sociales fuera de la universidad. 1 2 3 4 5 6

9 He participado en actividades de voluntariado solidario con cole-
gas y alumnos. 1 2 3 4 5 6

10
En mi especialidad hemos tenido reuniones con actores sociales 
externos para discutir la pertinencia social del currículo. 1 2 3 4 5 6

11
Hemos tenido reuniones con egresados de la especialidad para 
discutir la adecuación del currículo a las demandas sociales 
actuales.

1 2 3 4 5 6

12
La currícula basada en competencias ha transformado mi forma 
de enseñar. 1 2 3 4 5 6

13
Mantengo una visión crítica  de mi propia carrera y enseño a 
mis estudiantes dónde se encuentran sus potenciales impactos 
negativos.

1 2 3 4 5 6
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Instrumento 7:  Encuesta de percepción para DOCENTES sobre el impacto de COGNICIÓN

COGNICIÓN
Encuesta para docentes
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1 La universidad cuenta con líneas de investigación orientadas al de-
sarrollo social y la sostenibilidad ambiental. 1 2 3 4 5 6

2 Los temas de investigación son defi nidos en consulta con los intere-
ses de los grupos externos involucrados. 1 2 3 4 5 6

3
Durante la investigación existen procesos de consulta con los usuarios de 
los resultados a través de entrevistas, reuniones comunitarias y otros 
dispositivos.

1 2 3 4 5 6

4 Los grupos externos involucrados en la investigación participan de su 
evaluación fi nal, cuyos resultados se integran al documento. 1 2 3 4 5 6

5 Los problemas multidimensionales son investigados de manera in-
terdisciplinaria. 1 2 3 4 5 6

6 Los equipos interdisciplinarios de investigación incorporan en su 
proceso a actores no universitarios. 1 2 3 4 5 6

7 En la universidad existen dispositivos de capacitación transdisciplinaria para 
docentes e investigadores. 1 2 3 4 5 6

8

La universidad establece alianzas y sinergias con otros actores (go-
bierno, empresas u ONG) para elaborar políticas de conocimiento, líneas 
de investigación o campos de formación adecuados a los requer-
imientos sociales.

1 2 3 4 5 6

9 La universidad cuenta con sistemas de promoción de investigaciones so-
ciales útiles. 1 2 3 4 5 6

10
La universidad cuenta con dispositivos regulares para el seguimiento de 
las políticas públicas, así como la identifi cación y análisis de los grandes 
temas de la sociedad.

1 2 3 4 5 6

11 En la universidad se promueve y estimula el diálogo entre investi-
gadores y actores externos. 1 2 3 4 5 6

12 La universidad cuenta con medios específi cos de difusión y transfer-
encia de conocimientos a la ciudadanía. 1 2 3 4 5 6

13 La universidad promueve la divulgación científi ca y la difusión del saber a 
públicos marginados de la academia. 1 2 3 4 5 6

14
Los avances y resultados de los proyectos de investigación son 
compartidos con actores externos, promoviendo de esta manera la in-
clusión de grupos y públicos ajenos a la academia.

1 2 3 4 5 6

15 La universidad investiga las necesidades de conocimiento pertinentes de 
los grupos sociales más excluidos y trata de satisfacerlas. 1 2 3 4 5 6

16 La universidad promueve la incorporación permanente de resultados de 
investigación, estudios de caso y metodologías en los currículos. 1 2 3 4 5 6

17 Los estudiantes de pregrado deben obligatoriamente practicar la in-
vestigación en varios cursos de su formación. 1 2 3 4 5 6

18 Los proyectos y programas de investigación incorporan sistemática-
mente a los alumnos. 1 2 3 4 5 6

19 Los investigadores de la universidad disponen de tiempo y recursos para 
atender a los alumnos que lo desean. 1 2 3 4 5 6

20 La universidad promueve un código de ética de la investigación 
científi ca. 1 2 3 4 5 6

Fuente: Elaboración propia en base Vallaeys et al. (2009)

1-158  implementación del sistema ok.indd   56 29/01/2018   4:20:48 p. m.



57
página

Instrumento 8:  Encuesta de percepción para DOCENTES sobre el impacto de PARTICIPACIÓN SOCIAL

Fuente: Elaboración propiaFuente: Elaboración propia
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1

Existe una política de promoción de modelos de enseñanza vinculados 
con proyectos sociales en mi facultad (Aprendizaje Servicio, Apren-
dizaje basado en proyectos sociales).

1 2 3 4 5 6

2 Percibo que se incluyen temáticas de ciudadanía, desarrollo sostenible y re-
sponsabilidad social en la currícula de los alumnos de mi facultad. 1 2 3 4 5 6

3 He participado en proyectos de voluntariado relacionados con la 
carrera que yo enseño. 1 2 3 4 5 6

4 He sido formado en la metodología de enseñanza basada en proyectos so-
ciales. 1 2 3 4 5 6

5 Existe una política de incentivos para la articulación entre extensión, for-
mación académica e investigación en mi universidad. 1 2 3 4 5 6

6 Existe un procedimiento de articulación del aprendizaje profesional con 
los proyectos de extensión universitaria en mi universidad. 1 2 3 4 5 6

7
Utilizo los convenios fi rmados por mi universidad con organizaciones 
con fi nes sociales y ambientales para mejorar la pertinencia social de los 
temas abordados en mi curso.

1 2 3 4 5 6

8 Me incentivan a que parte de las sesiones de clase en el curso a mi car-
go transcurran en comunidad. 1 2 3 4 5 6

9 Varios proyectos sociales y ambientales están siendo liderados ac-
tualmente desde mi facultad. 1 2 3 4 5 6
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GESTIÓN ORGANIZACIONAL
Encuesta para personal no docente To
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1 Estoy satisfecho con el nivel de remuneración, los benefi cios sociales 
y profesionales que brinda la universidad

1 2 3 4 5 6

2 Dentro de la universidad se promueve el trabajo en equipo y la 
solidaridad. 1 2 3 4 5 6

3 Existe un buen clima laboral entre el personal. 1 2 3 4 5 6

4 La universidad brinda facilidades para el desarrollo personal y 
profesional de sus empleados. 1 2 3 4 5 6

5 Hay equidad de género en las instancias de gobierno de la uni-
versidad. 1 2 3 4 5 6

6 No existe discriminación en el acceso a la docencia, ni por géne-
ro, religión, raza, orientación política o sexual. 1 2 3 4 5 6

7 La universidad es socialmente responsable con su personal no 
docente. 1 2 3 4 5 6

8 La universidad es ambientalmente responsable. 1 2 3 4 5 6

9 Existe una política institucional para la protección del medio 
ambiente en el campus. 1 2 3 4 5 6

10 El personal recibe una capacitación en temas ambientales por parte 
de la universidad. 1 2 3 4 5 6

11 La organización de la vida en el campus permite al personal adquirir 
hábitos ecológicos adecuados. 1 2 3 4 5 6

12 Las autoridades de la universidad han sido elegidas en forma 
democrática y transparente. 1 2 3 4 5 6

13 Me siento escuchado como ciudadano y puedo participar activa-
mente en la vida institucional. 1 2 3 4 5 6

14
En la universidad se prioriza el diálogo y se reconoce la construcción 
de soluciones originales y pertinentes para mejorar los procesos 
internos.

1 2 3 4 5 6

15 En la universidad hay libertad sindical. 1 2 3 4 5 6

16 La universidad me informa adecuadamente acerca de todas las 
decisiones institucionales que me conciernen y afectan. 1 2 3 4 5 6

17
En la universidad se favorece la transparencia en la gestión a través 
de la disponibilidad de datos, información y reportes periódicos de 
la gestión universitaria.

1 2 3 4 5 6

18 Percibo coherencia entre los principios que declara  la universidad y 
lo que se practica en el campus. 1 2 3 4 5 6

19 La universidad incentiva al personal para que participe en proyectos 
voluntarios de solidaridad social.

1 2 3 4 5 6

20
La universidad tiene una política de compras socialmente re-
sponsable y selecciona a sus proveedores con criterios sociales y 
ambientales.

1 2 3 4 5 6

Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009) y AUSJAL (2014)

Instrumento 9:  Encuesta de percepción para PERSONAL NO DOCENTE sobre el impacto
de GESTIÓN ORGANIZACIONAL

1-158  implementación del sistema ok.indd   58 29/01/2018   4:20:49 p. m.



59
página

Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009) y AUSJAL (2014)

Instrumento 10:  Encuesta de percepción para PERSONAL NO DOCENTE sobre el impacto
de PARTICIPACIÓN SOCIAL

PARTICIPACIÓN SOCIAL
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1
Percibo que mi universidad se preocupa por los problemas sociales y quiere que 
sus colaboradores seamos agentes de desarrollo. 1 2 3 4 5 6

2
Percibo que mi universidad mantiene contacto estrecho con actores clave 
del desarrollo social (Estado, ONG, organismos internacionales, empre-
sas).

1 2 3 4 5 6

3
La universidad nos brinda oportunidades de interacción con diversos 
sectores sociales. 1 2 3 4 5 6

4 En mi universidad se organizan muchos foros y actividades en relación con 
el desarrollo, los problemas sociales y ambientales. 1 2 3 4 5 6

5

Existe en la universidad una política explícita para no segregar el acceso a la 
formación académica a grupos marginados (población indígena, minoría racial, 
estudiantes de escasos recursos, etc.) a través de becas de estudios u otros 
medios.

1 2 3 4 5 6

6 En mi universidad existen iniciativas de voluntariado y la universidad nos 
motiva a participar de ellos. 1 2 3 4 5 6

7
Desde que trabajo en la universidad he podido formar parte de grupos y/o 
redes con fi nes sociales o ambientales organizados o promovidos por mi 
universidad.

1 2 3 4 5 6

8
En el transcurso de mi trabajo en la universidad he podido aprender mucho sobre 
la realidad nacional y los problemas sociales de mi país. 1 2 3 4 5 6

9

Percibo que los programas y/o proyectos de extensión o proyección social que 
realiza mi universidad generan cambios o mejoras en la realidad de los bene-
fi ciarios (mediante la incorporación de nuevas soluciones, aumento de sus 
capacidades, etc.).

1 2 3 4 5 6

10
Percibo que mi universidad compra preferentemente a empresas socialmente 
responsables (comercio justo, empresas con fi nes sociales y ambientales, 
empresas de inclusión laboral, etc.)

1 2 3 4 5 6
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Instrumento 11: Guía para la recolección de información de autoridades y
equipo de autoevaluación - GESTIÓN ORGANIZACIONAL (1/3)

Tema: Difusión de la RSU en la universidad

Cantidad de campañas internas de promoción del enfoque RSU N°

Tema: DDHH, equidad de género y no discriminación

Existencia de un código de ética institucional y un comité para asegurar su aplicación. Sí / No

Existencia de directivas explícitas para asegurar buenas prácticas institucionales en materia 
de equidad y no discriminación. Sí / No

Porcentaje de mujeres y minorías que trabajan en la facultad. %

Porcentaje de mujeres y minoría en puestos directivos. %

Tema: Clima organizacional

Existencia y periodicidad de medición de satisfacción laboral y clima organizacional en 
la universidad. Sí / No

Porcentaje de los miembros directivos, docentes y administrativos de la comunidad universi-
taria que expresan satisfacción con el clima organizacional existente. %

Tema: Desarrollo del talento humano

Existencia de programas de desarrollo del talento humano (directivos, docentes y ad-
ministrativos). Sí / No

Porcentaje de directivos, docentes y administrativos que han participado en los programas 
de desarrollo de talento humano. %

Porcentaje del presupuesto universitario destinado al desarrollo del talento humano (ca-
pacitación, inducción y evaluación) distribuidos para directivos, docentes y administrativos. %

Existencia de criterios o procesos de evaluación de desempeño del personal que consideren 
la participación en experiencias de proyección o compromiso social del evaluado. Sí / No

Tema: Relación con proveedores

Compras y adquisiciones que incorporan criterios de comercio justo, consumo responsable 
y seguridad ambiental. Sí / No
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Instrumento 11: Guía de recolección de información de autoridades y equipo de
 autoevaluación – GESTIÓN ORGANIZACIONAL (2/3)

Tema: Inclusión

Porcentaje de estudiantes (grado y postgrado) que reciben becas (parciales y totales) según 
su situación económica. %

Porcentaje del monto destinado a becas en relación al presupuesto universitario total. %

Porcentaje de directivos de la comunidad universitaria con alguna discapacidad. %

Porcentaje de docentes (grado y postgrado) de la comunidad universitaria con alguna 
discapacidad. %

Porcentaje de estudiantes (grado y postgrado) universitarios con alguna discapacidad. %

Porcentaje del personal administrativo de la comunidad universitaria con alguna discapacidad. %

Porcentaje de edifi cios equipados para facilitar el acceso de personas con discapacidad. %

Existencia de programas de apoyo y/o tutorías con seguimiento para: a) Alumnos con 
difi cultades pedagógicas. b) Alumnos con alguna discapacidad. Sí /No

Tema: Comunicación responsable

Existencia de una política formal de comunicación interna y externa, que fomente los valores 
y principios institucionales. Sí /No

Existencia de un comité encargado de la adecuación de todo el material de comuni-
cación institucional interno y externo con los valores y principios de la universidad. Sí /No

Tema: Participación
Existencia de espacios de participación de los diversos sectores de la comunidad universi-
taria defi nidos y en funcionamiento, distribuidos por sectores (directivos, estudiantes, 
docentes, personal administrativo/funcionarios).

Sí /No

Porcentaje de regularidad en el funcionamiento de estos espacios en relación a lo establecido 
en la normativa vigente, distribuidos por sectores (directivos, estudiantes, docentes, per-
sonal administrativo/ funcionarios).

%

Tema: Cultura de la transparencia y la mejora continua
Existencia de procedimientos de rendición de cuentas implementados por la universi-
dad, distribuidos por procesos: a) Administrativos- contables. b) Formación integral. c) Partic-
ipación social y sostenibilidad.

Sí /No

Existencia de planes de mejora continua distribuidos por procesos: a) Administrativos- con-
tables. b) Formación integral.

Sí /No
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Instrumento 11: Guía de recolección de información de autoridades y equipo de
autoevaluación  – GESTIÓN ORGANIZACIONAL (3/3)

Instrumento 12: Guía de recolección de información de autoridades y equipo de autoevaluación – FORMACIÓN

Tema: Buen gobierno universitario
Adecuación de la gestión universitaria a la norma social SA 8000 (número de ítems con confor-
midad en toda la cadena de valor). Sí /No

Presupuesto ejercido en programas universitarios para el desarrollo social y ambiental (porcen-
taje del presupuesto total). %

Elecciones democráticas en todas las instancias de gobierno. Sí /No

Transparencia en la gestión económica (reporte fi nanciero accesible). Sí /No

Tema: Gestión, cultura y educación ambiental

Existencia de un sistema integral de gestión y educación ambiental de la universidad. Sí /No

Cantidad de campañas de sensibilización ambiental en el campus. N°

Porcentaje de alumnos, docentes, administrativos que: a) conocen el sistema de gestión y edu-
cación ambiental. b) saben qué comportamientos ecológicos adoptar. y c) practican estos comporta-
mientos (encuestas y mediciones de efi ciencia). %

Logro de una certifi cación ambiental (EMAS, ISO 14000, etc). Sí /No
Sistema de selección de proveedores según criterios de responsabilidad social y ambiental. Sí /No
Existencia de un programa de acciones dirigidas a la sensibilización ambiental a nivel interno de la 
universidad. Sí /No

Existencia de programas de promoción de una cultura ambiental. Sí /No

Porcentaje de cátedras o asignaturas curriculares por carrera (grado y/o posgrado) que abordan conteni-
dos vinculados a la formación ambiental. %

Porcentaje de tesis y trabajos especiales vinculados a temas ambientales y de sustentabilidad por parte 
de estudiantes, sean estos de pregrado y/o posgrado. %

Porcentaje de investigaciones realizadas por docentes e investigadores en temas ambientales y de 
sustentabilidad. %

Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009) y AUSJAL (2014)

Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009) y AUSJAL (2014)Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009) y AUSJAL (2014)

Tema: Integración de la RSU en el currículo

Porcentaje de cátedras o asignaturas que aplican la metodología de aprendizaje basada en proyectos 
sociales. %

Cantidad de cursos obligatorios que abordan temas de RS y desarrollo sostenible. N°

Cantidad de docentes capacitados por año en la estrategia de enseñanza basada en proyectos sociales. N°

Cantidad de docentes que practican la estrategia de enseñanza basada en proyectos sociales en sus 
respectivas asignaturas. N°

Cantidad de cursos de carrera que abordan temas relativos a los objetivos de desarrollo sostenible 
de la ONU. N°

Existencia de incentivos para la promoción de la estrategia didáctica basada en proyectos sociales. Sí / No

Tema: Integración de actores sociales externos en el diseño de las mallas curriculares

Vínculos de cada carrera con actores externos para mejorar la pertinencia social de la enseñanza 
(número de convenios de cooperación y proyectos emprendidos). Sí / No

Revisión periódica de las mallas curriculares con actores externos (lista de actores externos invitados 
a participar y número de reuniones de trabajo por año). Sí / No

Existencia de procedimiento de seguimiento y vinculación con los egresados. Sí / No
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Instrumento 13: Guía de recolección de información de autoridades y equipo de
autoevaluación - COGNICIÓN (1/2)

Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009) y AUSJAL (2014)Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009) y AUSJAL (2014)

Tema: Orientación de la agenda

Existencia de una agenda priorizada de investigación en la universidad, que asegure la incorporación de prob-
lemáticas vinculadas al desarrollo sostenible.

Sí / No

Porcentaje de proyectos de investigación vigentes desarrollados cuya temática coincide con la agenda priorizada de 
investigación. %

Tema: Metodología adecuada a principios éticos

Existencia de procedimientos formales para evaluar la adecuación de la temática y la metodología de los 
proyectos de investigación a principios éticos.

Sí / No

Porcentaje de proyectos de investigación desarrollados que han sido evaluados de acuerdo a los procedimientos éticos 
establecidos. %

Tema: Interacción de conocimientos (transdisciplinariedad)

Existencia de una política de promoción de la inter y transdisciplinariedad. Sí / No

Cantidad de equipos interdisciplinarios de investigación. N°

Cantidad de talleres de capacitación en habilidades transdisciplinarias para docentes e invest gadores. N°

Cantidad de revistas académicas con carácter transdisciplinario. N°

Cantidad de reuniones entre docentes de diversas disciplinas para analizar los supuestos epistemológicos de cada carrera. N°

Cantidad de talleres de capacitación en habilidades transdisciplinarias para docentes e investigadores. N°

Tema: Socialización

Porcentaje de proyectos de investigación cuyos resultados o avances refuerzan la práctica docente en términos de 
procesos de enseñanza- aprendizaje.

%

Porcentaje de proyectos de investigación desarrollados en la universidad que incorporan alumnos en sus equipos. %

Porcentaje de proyectos de investigación que incorporan estrategias de comunicación de resultados o avances a 
públicos ajenos a la academia según tipo de medio. %

Porcentaje de proyectos de investigación que incorporan estrategias de comunicación de resultados o avances di-
rigidas al público académico. %

Socialización de los avances y resultados de los proyectos de investigación con actores externos, promoviendo de esta 
manera la inclusión de grupos y públicos tradicionalmente marginados de la academia. Sí / No

Tema: Incidencia

Porcentaje de proyectos de investigación desarrollados en la universidad que han generado propuestas concretas a otros 
actores sociales, según tipo de organización (públicas, privadas, sociedad civil, otras).

%

Porcentaje de proyectos de investigación cuyas propuestas han sido puestas en marcha por actores externos. %

Estrategia de promoción de la incorporación de los resultados de los proyectos de investigación en las prácticas de organ-
ismos públicos y privados, de manera tal de lograr un impacto directo de lo investigado en el desarrollo de la sociedad. Sí / No

Tema: Incidencia

Cantidad de encuentros entre académicos y comunidades por año. N°

Presencia de investigadores en medios de comunicación masivos por año. Sí / No

Cantidad de documentos de divulgación científi ca producidos por año. %

Existencia de una política de transferencia de conocimientos y tecnologías hacia sectores sociales desfavorecidos. Sí / No

Tema: Integración de actores sociales externos en las investigaciones y diseño de líneas de investigación

Porcentaje de miembros no universitarios asociados a los proyectos de investigación. %

Cantidad de convenios de cooperación entre equipos de investigación y actores externos para mejorar la pertinencia 
social de la investigación. N°

Tema: Promoción de investigaciones aplicadas a temas de desarrollo y RS (objetivos del milenio, Pacto  Global etc.,)

Cantidad de proyectos en colaboración con administraciones públicas. N°

Cantidad de proyectos en colaboración con ONG. N°

Cantidad de proyectos en colaboración con otras universidades de la zona para afrontar problemas sociales. N°

Cantidad de líneas y grupos de investigación permanentes en temas y ejes prioritarios para el desarrollo social y ambi-
ental. N°
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Instrumento 14: Guía de recolección de información de autoridades y equipo de
autoevaluación - PARTICIPACIÓN SOCIAL (1/2)

Tema: Planifi cación y presupuesto asignado

Existencia de una política, plan de acción y/o procedimiento que favorece el desarrollo de programas 
y/o proyectos de extensión o proyección social. Sí / No

Porcentaje del presupuesto universitario destinado a programas y/o proyectos de extensión o proyección 
social. %

Porcentaje del costo total de los programas y/o proyectos de extensión o proyección social aportado por 
la universidad en relación a lo aportado por terceros como contraparte. %

Tema: Alcance de los programas y proyectos

Porcentaje del total de programas y/o proyectos de extensión o proyección social desarrollados por la univer-
sidad, asociados con población vulnerable o desfavorecida. %

Número estimado de población directamente alcanzada por los programas y/o proyectos de extensión o 
proyección social. N°

Cantidad de redes para el desarrollo a las que pertenece la universidad y porcentaje de las redes activas. %

Porcentaje de publicaciones (sobre el total de publicaciones) que abordan temas del desarrollo social y/o 
ambiental. %

Porcentaje de estudiantes que participan en programas y/o proyección social. %

Tema: Articulación disciplinaria

Porcentaje de programas y/o proyectos de extensión o proyección social desarrollados por la universidad, 
que integran el aporte de distintas disciplinas. %

Existencia de una política de integración de diversas disciplinas en los programas y/o proyectos de extensión o 
proyección social. Sí / No
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Instrumento 14: Guía de recolección de información de autoridades y equipo de 
autoevaluación - PARTICIPACIÓN SOCIAL (2/2)

Tema: Aprendizajes generados

Existencia de procesos de evaluación de los programas y/o proyectos de extensión o proyección social 
(para completar esta información ver resultados de la aplicación de la encuesta de responsabilidad 
social universitaria a los responsables de proyectos- Anexo 17B).

Sí / No

Porcentaje de proyectos de extensión o proyección social desarrollados por la universidad, que a partir 
de los aprendizajes generados han producido modificaciones académicas y/o institucionales inter-
nas a la universidad.

%

Generación de cambios o mejoras en la docencia a partir de los programas y/o proyectos de exten-
sión o proyección social (para completar esta información ver resultados de la aplicación de la encuesta 
de responsabilidad social universitaria a los responsables de proyectos- Anexo
17B).

Sí / No

Generación de cambios o mejoras en la investigación (mediante la articulación de nuevas líneas, proyec-
tos, publicaciones, etc.). (Para completar esta información ver resultados de la aplicación de la encuesta 
de responsabilidad social universitaria a los responsables de proyectos- Anexo
17B).

Sí / No

Generación de cambios o mejoras en la realidad de las comunidades (mediante la incorporación de nue-
vas soluciones y aumento de sus capacidades, etc.) (para completar esta información ver resultados de 
la aplicación de la encuesta de responsabilidad social universitaria a los responsables de proyectos- 
Anexo 17B).

Sí / No

Tema: Integración de la formación académica con la proyección social

Cantidad de programas educativos para el desarrollo en modalidad abierta y a distancia. N°

Cantidad de proyectos sociales y ambientales emprendidos por actores universitarios por año (facultades, 
carreras, centros e institutos, direcciones académicas y administrativas, etc.). N°

Existencia de un procedimiento de articulación del aprendizaje basado en proyectos sociales con los 
proyectos de extensión universitaria. Sí / No

Existencia de una política de incentivos para la articulación entre extensión, formación académica 
e investigación. Sí / No

Tema: Lucha contra el asistencialismo y paternalismo en el servicio universitario a la comunidad

Porcentaje de proyectos de extensión apoyados por investigadores y especialistas del desarrollo comunitario. %

Participación de la contraparte comunitaria en la evaluación de los proyectos de extensión. Si / No

Existencia de un sistema de monitoreo y evaluación para acompañar los proyectos sociales estudian-
tiles. Sí / No

Existencia de una evaluación de calidad e impacto para cada proyecto (porcentaje de proyectos mal califi ca-
dos al año).

Sí / No
%

Tema: Participación activa en la agenda local y nacional de desarrollo

Cantidad de actividades de difusión para promover el desarrollo social y ambiental en medios masivos de 
comunicación (porcentaje total de marketing institucional). %

Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys et al. (2009) y AUSJAL (2014)
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LINEAMIENTOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA
EN EL MARCO DE LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220,
CAPÍTULO XIII

1. Introducción

El auge del movimiento de la gestión socialmente responsable de las organizaciones solo 
se puede entender en el contexto actual del peligro de insostenibilidad del desarrollo hu-
mano en el planeta. En la agenda internacional, hoy preocupan fenómenos globales que 
son efectos colaterales que la revolución industrial de los últimos dos siglos ha generado: 
desigualdades crecientes en las distribuciones de la riqueza producida, explotación laboral 
fuera del marco normativo de la OIT, redes de tráfico de personas y de corrupción, pérdi-
da de biodiversidad, contaminación ambiental, deforestación, cambio climático, etc. Todos 
estos peligros globales tienen que ver con: (1) una mala gestión a ciegas de las organiza-
ciones que, en sus métodos de compras y modos de administrarse, financian, incentivan y 
participan de estos impactos sistémicos negativos; y (2) con una dificultad de coordinación 
entre Estados y entre los diversos actores económicos y sociales a escala mundial para con-
trolar estas externalidades negativas de tal modo que se asegure que el desarrollo econó-
mico engendre mayor equidad social y sostenibilidad ambiental.

En ese contexto, la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) es una nueva manera de pen-
sar y organizar la universidad que se va construyendo desde los años 2000, en respuesta 
a los nuevos retos globales de justicia, paz, equidad y sostenibilidad que se imponen a los 
Estados y los actores privados en todo el mundo, y que exigen cambios profundos en los 
modelos de gestión de las organizaciones.

El presente documento tiene el doble propósito de aclarar este concepto complejo y nove-
doso de RSU para permitir la formulación de una reglamentación eficaz y transformadora 
del Capítulo XIII de la Ley Universitaria, en pro del logro de la calidad de la educación supe-
rior. Sustenta la definición de RSU en concordancia con los últimos avances de la reflexión 
latinoamericana; recopila las mejores iniciativas continentales y peruanas en la materia; 
recomienda orientaciones estratégicas para la implementación de la RSU en las universi-
dades peruanas.

2. Marco teórico de responsabilidad social

Recorrer brevemente el movimiento que condujo a la necesidad de construir el concep-
to de RSU en Latinoamérica, permite aclarar y justificar la pertinencia de este cambio de 
paradigma. Es preciso entender las urgencias éticas de nuestra época “globalizada” para 
entender la urgencia de repensar la universidad.

2.1 Fundamentos éticos de la responsabilidad social
Las entidades y los individuos debemos ser capaces de visualizar los impactos ne-
gativos de nuestras acciones y rutinas de vida, por ejemplo conocer la cadena de 
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proveedores y materiales de los productos que compramos para observar si existe 
riesgo de trabajo infantil, explotación laboral o contaminación ambiental en nuestras 
compras cotidianas. Esta nueva habilidad ética signifi ca una ampliación de la preocu-
pación moral más allá de las buenas intenciones y actos bondadosos personales ha-
cia los mecanismos económicos y sus consecuencias en la vida de los trabajadores y 
los ecosistemas. Podemos llamar esta ética ampliada una ética en tres dimensiones, 
que conjuga Virtud personal, Justicia pública y Sostenibilidad planetaria.

La primera dimensión representa mi ética personal (autoética) en la que debo cum-
plir con mis responsabilidades morales para ser una buena persona. La segunda di-
mensión representa nuestra ética colectiva como sociedad (socioética), en la que de-
bemos organizar nuestra coexistencia en forma justa, bajo un Estado de derecho que 
haga cumplir los derechos humanos. La tercera dimensión representa nuestra ética 
planetaria como género humano (antropoética), en la que debemos cuidar el bien-
estar de nuestros descendientes, consensuando un modelo económico de desarrollo 
que no depreda y destruya nuestra casa común.

Ética en “3D” 1.a dimensión:
autoética

2.a dimensión:
socioética

3.a dimensión:
antropoética

Tipo de deberes Virtud Justicia Sostenibilidad

Sujeto del deber
La Persona

(deberes personales)
La Comunidad

(deberes interpersonales)
La Humanidad

(deberes transgeneracionales)

Objeto del deber Los actos Las leyes El mundo

Tipo de
responsabilidad

Responsabilidad
moral

Responsabilidad
jurídica

Responsabilidad
social

Marco de obligación
La conciencia

personal
El Estado de derecho

La gobernanza
internacional

Generador de 
responsabilidad

La falta propia y
el dolor ajeno

El acto ilegal y
la injusticia

El impacto negativo y la 
insostenibilidad sistémica

Modo de regulación La moral El derecho La política

Fuente: Vallaeys,  F. (2013)

La responsabilidad social se articula pero se distingue de la responsabilidad jurídica 
(acatamiento de las leyes) y de la responsabilidad moral (compromiso con la buena 
voluntad). Es “social” porque concierne a múltiples actores sociales que deben de ac-
tuar juntos, y porque vamos a ver que lo que tienen que gestionar estos actores son los 
impactos sociales y ambientales que brotan espontáneamente de las rutinas de com-
portamiento social. Tiene pues, una especifi cidad frente a la responsabilidad moral:

 - no es una responsabilidad personal sino colectiva;
 - no vela solo por los actos (lo que hacen las personas) sino principalmente por los 

impactos (lo que emerge sistémicamente de las interacciones entre una multi-
tud de personas);

 - no es un mero compromiso moral sino que pretende consolidarse como un sis-
tema de gestión que racionalice la conducción de todas las organizaciones.
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2.2.  Definición de la Responsabilidad Social de las Organizaciones: evolución y
   alcances de la ISO 26000

2.2.1. Evolución del movimiento hacia la responsabilidad social de todas las or-
ganizaciones

 El movimiento de la responsabilidad social (RS) no tiene una historia bien de-
finida, ni una teoría acabada. Se desarrolló poco a poco en el entorno de la 
gestión empresarial: Se enraíza en los movimientos filantrópicos del siglo XIX; 
nace como noción de social responsibility y business ethics en Estados Unidos 
durante las tres primeras décadas del siglo XX (W.B: Donham, Decano de la 
Harvard Business School entre 1912 y 1942, denunciaba la irresponsabilidad 
de los businessmen frente a sus deberes sociales); y el primer libro dedicado 
específicamente al tema se publica en 1953 (H.R. Bowen: The social responsi-
bilities of the businessman).

 La responsabilidad social fue primero empresarial y considerada como un de-
ber ético del empresario virtuoso, que cumple con obras sociales fuera de su 
negocio. Luego, a partir de los años 70, se desarrolla una visión más gerencial 
y estratégica de la responsabilidad social, integrada al corazón de la actividad 
empresarial. En los años 80, se le agrega la teoría de las partes interesadas 
(Freeman, 1984): cada organización es responsable frente a las partes que 
pueden ser afectadas por su desempeño. En los 90 nace todo un mercado de 
asesoramiento de las empresas y se construyen referenciales y estándares de 
gestión de la responsabilidad social (SA 8000, AA 1000).

 Pero el movimiento ha dejado poco a poco de ser estrictamente empresarial 
para encausarse, desde los años 90 y el auge de la temática del desarrollo hu-
mano sostenible en la agenda de los organismos internacionales, hacia una 
preocupación común ampliamente compartida: ser la expresión a nivel de la 
gestión organizacional de los imperativos éticos de buenas prácticas labora-
les, derechos humanos, buen gobierno, respeto al medioambiente, selección 
responsable de los proveedores, etc.

 A partir de los años 2000, los organismos internacionales, los Estados y las 
ONG toman la posta de las exigencias de responsabilidad social. Se multipli-
can las campañas y los boicots a las grandes empresas que pretenden hacer 
responsabilidad social pero que en realidad hacen “greenwashing”. Así, la res-
ponsabilidad social se vuelve el medio para alcanzar, desde la gestión de cada 
organización, una sociedad más justa y sostenible, con métodos de gestión a 
la vez voluntarios, impuestos y legales. Tres tendencias se conjugan:

1. La RS ya no es un tema estrictamente empresarial, sino que concierne a 
todas las organizaciones, privadas o públicas, con o sin fines de lucro.

2. La RS tiende a estandarizarse a nivel mundial, dando lugar a referenciales, 
normas y certificaciones que internacionalizan una concepción universal 
de las buenas prácticas organizacionales (SA8000 y AA1000 fueron están-
dares creados al final de los años 90, ISO 26000 en el año 2010).

3. La RS de las organizaciones ya no es un tema estrictamente voluntario, 
sino que las legislaciones nacionales así como los marcos normativos de 
los organismos supranacionales tienden a obligar a la responsabilidad so-
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cial dentro de una serie de herramientas jurídicas (obligación al reporte de 
sostenibilidad, acuerdos marcos internacionales, principios rectores de la 
ONU, etc.).

 Por lo tanto, hoy día la Responsabilidad Social de las Empresas (RSE) es solo 
un subcapítulo de la Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO), 
término general que se aplica a cualquier tipo de organización, pública o 
privada, con o sin fines de lucro. En esta nueva regulación del desempe-
ño de las organizaciones por medio de la responsabilidad social organiza-
cional, cada actor juega un rol importante: el Estado fija un marco legal y 
políticas públicas que promueven la responsabilidad de todos los actores 
sociales; las empresas innovan en productos y servicios socialmente res-
ponsables; las universidades forman profesionales socialmente respon-
sables y producen investigaciones que permiten visibilizar los impactos 
negativos y descubrir nuevos modos de generar impactos positivos; las 
organizaciones de la sociedad civil vigilan y alertan sobre las malas prácti-
cas y los impactos negativos y hacen presión sobre los demás actores para 
que cumplan con sus responsabilidades. Si los cuatro sectores cumplieran 
con su responsabilidad social, el resultado sería una sociedad responsa-
ble, capaz de observar sus impactos negativos, controlarlos, suprimirlos, 
y progresar constantemente hacia impactos positivos. El siguiente cuadro 
describe toda la amplitud del concepto de RSO:

RSO
Responsabilidad Social Organizacional

RS-OSC

Organizaciones
Sociedad Civil

RSE
Empresas

RS-AP
Administración 

pública

RSU

Universidades

Elaboración: F. Vallaeys

2.2.2. La Norma Internacional ISO 26000 “Guía de responsabilidad social”

 Esta universalización de la responsabilidad social como modelo de gestión para 
todas las organizaciones se encarna particularmente, en la Norma Internacional 
ISO 26000 “Guía de responsabilidad social”, publicada en 2010 por la Organización 
Internacional de Normalización (ISO, por sus siglas en inglés), cuyo trabajo es de 
diseñar estándares de buena gestión para ser difundidos a nivel global y así per-
mitir que buenas prácticas organizacionales que se dan en un lugar puedan ser 
adoptadas en todo el mundo.

 La Norma ISO 26000 de responsabilidad social constituye un marco teórico con-
fiable para definir la responsabilidad social, puesto que ha sido desarrollada a lo 
largo de 5 años por expertos de más de 90 países y 40 organizaciones interna-
cionales, representantes de gobiernos, empresas, sindicatos, ONG, universidades, 
etc. Todos lograron, después de varios años de debate, ponerse de acuerdo en la 
siguiente definición de responsabilidad social:
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“Responsabilidad de una organización ante los impactos que sus decisio-
nes y actividades ocasionan en la sociedad y el medio ambiente mediante 
un comportamiento ético y transparente que:

 contribuya al desarrollo sostenible, incluyendo la salud y el bienestar de la 
sociedad; tome en consideración las expectativas de sus partes interesadas; 
cumpla con la legislación aplicable y sea coherente con la normativa interna-
cional de comportamiento; y esté integrada en toda la organización y se lleve 
a la práctica en sus relaciones”.

 Esta definición merece ser bien analizada. Cinco aspectos deben subrayarse:

a) La responsabilidad social es responsabilidad por los impactos que ge-
neran las organizaciones al hacer lo que hacen, es decir, las consecuencias 
colaterales que se desprenden de su actuar. No se trata de una responsa-
bilidad directa por los actos de la organización, porque sería entonces su 
responsabilidad moral (obrar bien por el bien) y jurídica (obrar de acuer-
do a ley, no infringir la ley). Se trata de una responsabilidad indirecta por 
los impactos de la organización. Tomemos un ejemplo: responsabilidad 
directa de una empresa es pagar sus empleados de acuerdo a un con-
trato de trabajo legal y respetar los horarios laborales establecidos por 
ley. Pero responsabilidad indirecta es, por ejemplo, cuidar que el tiempo 
de trabajo de los empleados les permita tener vida familiar, cuidar a sus 
hijos, etc. Si el trabajo de una joven madre no le permite amamantar a su 
bebé, he aquí un impacto negativo de la organización, que no le permite 
a una de sus “partes interesadas” (el bebé y su mamá) tener todo el bienestar 
al que pueden aspirar, respaldado por la Organización Mundial de la Salud. 
Aunque la ley no diga nada al respecto, es una responsabilidad social de 
la empresa negociar con la madre la mejor manera de satisfacer tanto el 
cumplimiento del horario laboral como la lactancia del bebé (teletrabajo, 
acondicionamiento del horario diario, cuna guardería en la misma em-
presa, lactario para extracción de la leche, etc.).

Los impactos van siempre más allá de los actos, son más complejos e 
invisibles, difíciles de conocer, entretejidos con los impactos de muchos 
otros. Los actos son puntuales y dependen de un autor; los impactos son 
sistémicos y dependen de muchas interacciones sociales sin autor. Fren-
te a mis actos, soy autor imputable de los mismos ante mi conciencia y 
ante la ley. Frente a mis impactos sociales y ambientales, soy coautor, o 
incluso “interactor” junto con una masa de otras personas alrededor de mí: 
si compro un celular, mi impacto social puede ser la explotación de tra-
bajadores sin protección jurídica laboral, o si me transporto en carro, mi 
impacto ambiental puede ser el recalentamiento global, pero no detendré 
ni la explotación, ni el cambio climático con solo parar de usar celular o 
andar en bicicleta. Por lo tanto, no puedo controlar mis impactos a solas y 
por decisión voluntaria, como puedo controlar mis actos. Necesito partici-
par con muchos otros actores en la lucha contra la explotación laboral y el 
cambio climático, cuyo éxito dependerá de la colaboración de muchos ac-
tores públicos y privados a través del mundo. Por eso es difícil asumir una 
responsabilidad social por sus impactos. Pide mucha reflexión acerca de 
las consecuencias y efectos a veces muy lejanos de nuestros actos. Las uni-
versidades pueden y deben ayudar sus egresados y el público en general 
en adquirir esta conciencia sistémica de los impactos más allá de los actos.
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b) El segundo aspecto que contiene esta definición de responsabilidad so-
cial de la ISO 26000 es que la finalidad de la responsabilidad social es el 
desarrollo sostenible, la salud y el bienestar de la sociedad. Existe una respon-
sabilidad social porque es un deber ético velar por la justicia y soste-
nibilidad de nuestra sociedad. Lo que significa que la responsabilidad 
social tiene que ser una dinámica de transformación social y económica 
para lograr dicho fin, que no está en la mira del desarrollo actual, más 
bien orientado hacia la insostenibilidad. Es preciso que las políticas y es-
trategias de responsabilidad social no olviden este fin, que no es solo el 
buen comportamiento ejemplar de mi organización, sino la solución de 
los problemas de nuestra sociedad.

c) El tercer aspecto es aquel de las “partes interesadas”. Son todas las personas o 
grupos que tienen interés en las decisiones o actividades de la organización, 
que pueden ser afectadas por ellas y/o que las pueden afectar. Partes in-
teresadas de una organización son, en general: sus trabajadores (y fami-
lias), inversionistas o dueños, vecinos, proveedores, clientes o usuarios, 
el Estado (impuestos, normativa), las asociaciones de cuidado del medio 
ambiente y las generaciones futuras (huella ecológica)… Responder a las 
partes afectadas por las decisiones de la organización es un buen medio 
para cumplir con su responsabilidad social, pero con tal que dichas partes 
interesadas tengan reivindicaciones de interés común y no meramente 
egoístas. Por eso, la Norma ISO 26000 distingue entre la satisfacción de las 
expectativas de las partes interesadas y la respuesta a las demandas de 
la sociedad en general, porque solo estas últimas son por definición uni-
versales y éticas. Por lo tanto, responder a las expectativas de las partes 
interesadas es un medio para la responsabilidad social, pero no es el fin.

d) El cuarto aspecto de la definición es el hecho de que las decisiones y actividades 
de una organización socialmente responsable cumplan con las leyes del país 
donde opera, pero también cumplan con las normas internacionales deri-
vadas del derecho internacional y los acuerdos internacionales recono-
cidos de manera universal o casi universal, como son los Derechos Humanos, 
las normas de la OIT, el Pacto Global de la ONU, los Objetivos del Milenio y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, la Carta de la Tierra, el Protocolo 
de Kioto, la Declaración de Río, etc. 

Es importante resaltar este punto porque se dice a menudo que la res-
ponsabilidad social es el hecho de cumplir con buenas acciones a favor de 
la sociedad y el medio ambiente “más allá de las leyes, en forma voluntaria”. Este 
punto de vista está profundamente equivocado, porque deja pensar que la res-
ponsabilidad social empieza cuando termina la ley y que, desde luego, no 
se puede obligar por ley a cumplir con su responsabilidad social. En rea-
lidad, es todo lo contrario: la responsabilidad social es poner el actuar de 
cada organización en concordancia con las exigencias y máximas metas 
de las leyes nacionales y normas internacionales, sabiendo que dichas 
metas van mucho más allá de un mero actuar legal (más allá del hecho 
de no cometer actos ilegales), puesto que promueven el máximo cumpli-
miento de un actuar justo, conforme al ideal de los Derechos Humanos, y 
sostenible, conforme a las exigencias de la Declaración de Río y la Carta 
de la Tierra. Desde luego, no hay contradicción entre la responsabilidad 
social y la coacción legal, y muchos países hoy en día obligan mediante 
leyes al cumplimiento de la responsabilidad social.
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e) El último aspecto de la defi nición de la responsabilidad social de la ISO 
26000 concierne su carácter transversal e integral en la organización: la 
responsabilidad social debe regular todos los procesos de la organización 
y sus relaciones con el entorno. Desde las compras de ofi cina hasta las re-
laciones con los usuarios, todos los comportamientos de la organización 
deben ser socialmente responsables. Esto implica una formación de todo 
el personal y una alineación de todos los procesos con criterios de respon-
sabilidad social. La responsabilidad social no es una actividad específi ca de 
la organización, al lado de otras, sino el modo permanente de cumplir con 
todas las actividades de la organización.

En base a esta defi nición de Responsabilidad Social universalizada por la 
Norma ISO 26000, debemos entender que la gestión de los impactos so-
ciales y medioambientales de cada organización conduce a un doble pro-
ceso de mejora continua: (1) mitigar y/o suprimir los impactos negativos; 
(2) promover e innovar en impactos positivos. Así la responsabilidad social 
conduce la organización a una actitud reactiva de vigilancia y autocontrol, 
y a una actitud proactiva de innovación y participación en nuevos modos 
de producir, organizarse y convivir en el entorno social y ambiental.

Sin embargo, la Norma ISO 26000 no puede servir sin más de modelo para 
defi nir la RSU, puesto que, en el detalle, sigue siendo muy ligada a la refe-
rencia empresarial. Necesitamos inspirarnos de ella, pero para lograr una 
defi nición específi ca de RSU, que tome en cuenta las características genui-
nas de la universidad, entidad dedicada principalmente a la construcción 
y transmisión de saberes humanísticos y científi cos.

3. Marco teórico de la Responsabilidad Social Universitaria
Parafraseando a la defi nición del Libro Verde (1993) sobre Responsabilidad Social, pode-
mos decir que la RSU es la incorporación voluntaria por parte de la Universidad de las pre-
ocupaciones sociales y ambientales de la sociedad. Por su parte, la Ley Universitaria (Ley 
Nº 30220) menciona que la responsabilidad social universitaria es fundamento de la vida 

Vigilancia

Evitar
impactos
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Responsabilidad Social
Organizacional
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Fundamentan

Exigencias éti cas universales de
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Elaboración: F. Vallaeys
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universitaria, contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad. Compromete a 
toda la comunidad universitaria. Según Vallaeys (2006), la RSU surge cuando la Universidad 
toma conciencia de su importancia en el entorno y busca generar una acción sostenida en 
beneficio de su entorno y los grupos de interés.

En función de esta discusión y las anteriores, podemos decir que la RSU es:

La responsabilidad de la universidad por participar en las necesidades de 
transformación social de su esfera de influencia, por medio de la gestión ética 
y eficiente de todos sus procesos administrativos, formativos, cognitivos y de 
extensión, cuidando los impactos sociales y ambientales negativos que pueda 
generar y promoviendo impactos positivos en alianzas territoriales de desarro-
llo humano sostenible.

3.1 La responsabilidad social universitaria es responsabilidad por los impac-
tos universitarios

 Si la responsabilidad social de una organización es su responsabilidad por los impactos 
de los cuales participa en su entorno social y ambiental, entonces la responsabilidad 
social de la universidad se define como responsabilidad por los impactos de la uni-
versidad, conforme a la definición del artículo 124 de la Ley Universitaria Nº 30220. 
Del mismo modo que para otras organizaciones, dicha responsabilidad se expresa en la 
doble gestión de los impactos negativos y positivos que genera la universidad.

 En cuanto a gestión de los impactos negativos, la universidad debe de velar por la visibi-
lización, medición y corrección de estos en todos sus procesos, mediante la implemen-
tación de buenas prácticas de gestión administrativa y académica, desde un espíritu de 
mejora continua1.

 En cuanto gestión de los impactos positivos, la universidad debe de velar por la promo-
ción del desarrollo humano sostenible desde el ejercicio de sus funciones sustantivas 
y su administración central, motivando permanentemente la comunidad universitaria 
hacia este fin misional, desde un espíritu de excelencia, servicio y cooperación.

 Las universidades, además de cuidar su huella ecológica institucional, tienen el deber 
de investigar y enseñar otro modelo económico que sí permita reparar los daños que 
la economía actual provoca en la biosfera. No solo son irresponsables si no cuidan “su” 
medioambiente desde el campus, sino que también son irresponsables si siguen ense-
ñando solo la economía destructiva actual. Porque el primer impacto de la universidad 
es la producción y transmisión del conocimiento, si dicho conocimiento no es social-
mente responsable, ninguna acción cosmética de buen comportamiento organizacio-
nal lo podrá compensar.

 Entonces, ¿qué debería ser la RSU? Necesitamos una teoría de la RSU más racional y 
coherente que las prácticas de RSO actuales, que van difundiendo principalmente las 
empresas. Necesitamos una teoría de la RSU que ataque también el corazón del proble-
ma universitario: lo que la universidad valora y produce como conocimiento científico y 
humanístico legítimo, digno de ser enseñado y validado por diplomas, grados y títulos.

1 Es importante entender que estamos hablando aquí de impactos negativos que la universidad genera sin querer (como por ejemplo emisiones de carbono o jóvenes profesionales desmotivados 
para el desarrollo de su país), no de actos inmorales y/o ilegales que pueden ocurrir por culpa de miembros de la comunidad universitaria (autoridades, administrativos, docentes, estudiantes). La 
denuncia de tales actos (plagio, abuso, corrupción, etc.) da lugar a sanciones administrativas y/o penales previstas por los estatutos de la universidad y la ley, y no significan irresponsabilidad social 
sino falta moral y/o legal.
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 Lo mejor es mantenerse cerca de la definición cardenal de responsabilidad por los im-
pactos de la universidad. Por lo tanto, el hilo conductor de una definición de la res-
ponsabilidad social universitaria son los tipos de impactos universitarios y los riesgos 
asociados a estos. La especificidad de la RSU en relación con la responsabilidad social 
de otras organizaciones (en particular aquella de las empresas: la RSE) depende de la 
especificidad de los impactos universitarios, que dependen a su vez de lo que hacen 
las universidades, con quiénes lo hacen, a quiénes afectan y cómo pueden participar 
del fin de toda responsabilidad social que es la sostenibilidad social y ambiental de la 
sociedad en conjunto, a nivel local y global.

 Al hacer lo que está haciendo la universidad, ¿qué está realmente haciendo? ¿Qué y a 
quiénes está afectando? ¿Cómo está participando de la crisis global actual de insoste-
nibilidad humana en el planeta? ¿Cómo agrava dicha crisis o, al contrario, abre perspec-
tivas de solución? ¿Cómo reproduce o reduce las desigualdades sociales que recibe de 
su entorno cada año a través de los nuevos estudiantes ingresantes? ¿Cómo puede ser 
agente de cambio social, tejer nuevas redes en su entorno, permitir a los actores socia-
les externos construir nuevos conocimientos y nuevos procesos para el desarrollo justo 
y sostenible? ¿Cómo logra ser fuente de aprendizaje para todos más allá de sus paredes 
o, al contrario, funciona como claustro universitario cerrado? ¿Cómo se ancla en su te-
rritorio o, al contrario, se desentiende de su localización y promueve un conocimiento y 
una formación desanclados de su contexto social? ¿Qué actitudes valora en su personal 
docente y no docente, qué alienta o desalienta, qué procesos facilita o traba?

 Cada universidad tiene que responder a todas estas preguntas si quiere asumir su res-
ponsabilidad social más allá de los discursos sentenciosos. Para ayudar a los miembros 
de cada comunidad académica en la formulación y respuesta a las preguntas mencio-
nadas, es preciso determinar cuáles son los tipos de impactos que provoca la universi-
dad en su quehacer cotidiano, qué tipos de riesgos están asociados a dichos impactos 
y cómo promover reflexión e iniciativas a favor de impactos positivos desde los mismos 
actores universitarios (directivos, administrativos, investigadores, docentes y estudiantes).

3.2. Los 4 impactos universitarios: organizacionales, educativos, cogniti-
vos y sociales

 Siguiendo un doble eje organizacional y académico, distinguimos 4 tipos de impactos 
relevantes en la universidad:

 En el eje organizacional, tenemos impactos hacia dentro y hacia fuera:

 1. impactos internos de la misma organización universitaria desde su campus hacia 
su gente y su medioambiente, a través de su modo de administrarse (impactos 
laborales y ambientales, cadena de proveedores, cultura organizacional, clima la-
boral, estilo de toma de decisión, etc.).

 2.  impactos externos hacia la sociedad en general, a través de todo lo que la univer-
sidad produce para su medio (profesionales titulados, publicaciones, consultorías, 
eventos académicos, proyectos de extensión, convenios, etc.)

En el eje académico, tenemos impactos educativos y cognitivos:
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3. impactos académicos de formación de personas, metodologías de enseñanza, 
generación de habilidades y actitudes frente al saber y al mundo, cultura deon-
tológica, etc.

4. impactos académicos de construcción de conocimientos, preferencias temáticas 
para la investigación, paradigmas epistémicos dominantes, modelos de pensa-
miento y actitudes deontológicas del investigador, promoción de ciertos procesos 
y resultados de investigación, gestión de los conocimientos, políticas de publica-
ción y difusión, estrategias de vulgarización, etc.

4 tipos de impactos universitarios

Impactos organizacionales
(laborales y ambientales)

Impactos educativos
(formación  académica)

Impactos cognitivos
(investigación, epistemología)Universidad

Impactos sociales
(extensión, transferencia, proyección social)

Fuente: Vallaeys et al. (2009)

Impactos organizacionales:
 Como cualquier organización laboral, la universidad impacta en la vida de su personal 

(administrativo, docente y estudiantil). También la forma en que organiza su quehacer 
cotidiano tiene impactos ambientales (desechos, deforestación, gastos energéticos de 
los edificios, transporte, selección de proveedores, etc.). Este tipo de impactos, pues, 
se desdobla en impactos hacia las personas y hacia el medioambiente. La universidad 
responsable se pregunta por su huella social y ambiental: ¿cuáles son los valores que 
vivimos a diario en el campus? ¿Cómo debemos vivir en nuestra universidad en forma 
responsable, en atención a la naturaleza, la dignidad y bienestar de los miembros de la 
comunidad universitaria?

Impactos educativos:
 La universidad influye en la formación de los jóvenes y profesionales, su ética y escala 

de valores, su manera de interpretar el mundo y comportarse en él. Incide asimismo en 
la deontología profesional y orienta (de modo consciente o no) la definición de la ética 
profesional de cada disciplina y su rol social. La universidad responsable se pregunta 
por el tipo de profesionales, ciudadanos y personas que forma, y sobre la adecuada or-
ganización de la enseñanza para garantizar una formación socialmente responsable de 
sus estudiantes.

 ¿Qué tipo de profesionales y personas vamos formando? ¿Cómo debemos estructurar 
nuestra oferta educativa para formar ciudadanos responsables del desarrollo humano 
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sostenible? ¿Serán nuestros egresados capaces de querer y poder reorientar el rumbo 
de un desarrollo global actualmente insostenible y sin equidad, o bien solo buscarán 
encontrar un empleo?

Impactos cognitivos:
 La universidad orienta la producción del conocimiento, influye en la definición de lo 

que se llama socialmente verdad, ciencia, racionalidad, legitimidad, utilidad, enseñanza, 
etc. Incentiva (o no) la fragmentación y separación de los saberes al delimitar los ámbi-
tos de cada especialidad o carrera. Articula la relación entre tecno-ciencia y sociedad, 
posibilitando (o no) el control y la apropiación ciudadana del conocimiento. Influye so-
bre la definición y selección de los problemas de la agenda científica. La universidad 
responsable se pregunta por el tipo de conocimientos que produce, por su pertinencia 
social y por sus destinatarios: ¿qué tipo de conocimientos producimos, para qué y para 
quiénes? ¿Qué tipo de ciencia promovemos, una ciencia democrática o en manos de la 
élite? ¿Qué conocimientos debemos producir y cómo debemos difundirlos para aten-
der las carencias cognitivas que perjudican el desarrollo humano sostenible?

Impactos sociales:
 La universidad tiene un peso social en tanto referente y actor que puede (o no) promo-

ver el progreso, crear capital social, vincular a los estudiantes con la realidad exterior, 
hacer acceder otros actores al conocimiento, promover causas éticas, etc. Una universi-
dad puede cerrarse sobre sí misma como un “claustro académico” que imparte un saber 
desvinculado con el entorno inmediato; puede querer solo imitar lo que se hace a nivel 
internacional en las universidades “top 10” y despreocuparse de su realidad local circun-
dante; o puede anclarse y vincularse profundamente con su entorno para participar en 
la solución de sus problemas específicos. La universidad responsable se pregunta cómo 
puede acompañar el desarrollo de la sociedad y ayudar a resolver sus problemas fun-
damentales: ¿qué papel asume en el desarrollo de la sociedad, con quiénes y para qué? 
¿Cómo la universidad puede ser, desde su función y pericia específica, un actor partíci-
pe del progreso social, a través del fomento de la educación y el conocimiento, para una 
responsabilidad social territorial? ¿Con quiénes deben de asociarse los académicos para 
lograr esta responsabilidad social territorial?

3.3. Visibilizar y tratar los impactos negativos

 En teoría de la gestión, los impactos significan riesgos, riesgos de no cumplir bien con 
nuestra misión universitaria, riesgos de ser incongruentes entre lo que declaramos que 
somos (universitarios comprometidos con la sociedad y la excelencia) y lo que en rea-
lidad hacemos, riesgos de no percibir en el día a día las patologías sociales y ambien-
tales que vamos reproduciendo y fortaleciendo. Visibilizar los impactos negativos es 
una tarea esencial para que una organización asuma su responsabilidad social. Al igual 
que una persona responsable, una organización responsable está atenta a lo que hace, 
previene los posibles futuros adversos, se mantiene en estado de vigilia para no dejarse 
sorprender, toma precauciones para disminuir las posibilidades de lamentar algo.

 
 Es totalmente equivocada la opinión que declara que “la universidad es de por sí so-

cialmente responsable puesto que tiene fines educativos humanísticos y de ciencia”. 
La realidad es diferente. Incluso cuando tenemos buenos fines y queremos hacer las 
cosas bien, podemos tener impactos negativos. Del mismo modo que una ley puede ser 
injusta, una educación puede deseducar y una ciencia puede generar riesgos y amena-
zas sociales más que solución de problemas humanos. Ninguna organización, en todo 
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caso, está inmunizada contra los impactos negativos que genera en su entorno social y 
ambiental. Y si la universidad forma a los profesionales y líderes de este mundo social y 
ambientalmente insostenible, sin duda quiere decir que ella es corresponsable, desde 
su forma de enseñar y generar conocimientos, de las patologías sociales de su entorno. 
Culpable no, corresponsable sí.

 Podemos producir un panorama de los posibles impactos negativos de la actividad uni-
versitaria a través del siguiente cuadro:

Fuente: F. Vallaeys (2008)

3.4. Cuatro procesos básicos para la mejora continua de la universidad so-
cialmente responsable

 
 Los impactos negativos que amenazan la pertinencia y congruencia del trabajo univer-

sitario son en realidad poderosos aliados para despertarnos, asombrarnos y motivarnos 
para hacer cosas nuevas, creativas, innovadoras, a fin de cambiar la vida diaria en el 
campus, en los salones de clase, en los laboratorios de investigación y en la participa-
ción social con agentes externos. Deben de servirnos como brújulas para no caer en 
la complacencia, y también para inspirarnos para producir impactos positivos. Cuatro 
procesos básicos permiten a la universidad ser vigilante con sus riesgos de impactos 
negativos e incongruencias. Se trata de evitar los 4 escollos de una organización irres-
ponsable: la corrupción, el autismo, la ceguera y el egocentrismo organizacionales.

 1.  La buena “gobernanza” (o buen gobierno) de la universidad: Definir y cumplir en forma 
congruente con su Misión organizacional, implementar un Código de Ética y un Comité 
autónomo encargado de promover y vigilar su cumplimiento, asegurar no solo el cum-
plimiento de las leyes nacionales sino el de los más exigentes estándares internaciona-
les (laborales, sociales, ambientales), asegurar un buen clima laboral, luchar contra las 
discriminaciones y la inequidad de género, incluir personal con habilidades diferentes, 
proteger los derechos humanos de las personas y cumplir con reportar en forma trans-
parente y confiable los resultados del desempeño organizacional, son una serie de reco-
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mendaciones que promueven los instrumentos de gestión de la responsabilidad social 
universitaria, básicamente para luchar contra el riesgo de corrupción de la organización.

2.   El diálogo con y la rendición de cuentas a las partes interesadas: El modelo de las 
partes interesadas (“stakeholders”) invita a considerar la universidad como un espacio 
abierto en el cual se cruzan intereses y riesgos de muchos actores pertenecientes (o 
no) a la comunidad universitaria, vinculados (o no) con ella, afectados por su desem-
peño y teniendo (o no) poder para afectarla. La universidad debe de responder en for-
ma satisfactoria a sus “partes interesadas”, entablar un vínculo y procesos de relación 
transparente y democrática con ellas, así como reportarles en forma confiable y honesta 
los resultados de las decisiones conjuntas tomadas. Debe escuchar a las partes intere-
sadas internas: estudiantes, docentes (de tiempo completo y contratados por horas), 
investigadores, personal administrativo; así como a las externas: egresados, vecindario, 
proveedores, gobiernos y comunidades locales, Estado, empleadores, ONG, otras uni-
versidades. Este proceso de regulación socialmente responsable mediante el diálogo y 
la escucha lucha contra el riesgo de autismo de la organización.

3.   El autodiagnóstico de los impactos medioambientales y sociales: La filosofía geren-
cial de la Responsabilidad Social invita la universidad a hacerse consciente de todas 
las consecuencias y efectos que sus estrategias y actuaciones provocan en los ámbitos 
humanos, sociales y ambientales. Promoviendo el “desarrollo sostenible”, la universidad 
debe de tomar conciencia de sus propios impactos sobre su entorno (interno y externo) 
y resolver los problemas diagnosticados, de tal modo que el funcionamiento normal de 
la organización no genere más dichos impactos, o pueda mitigarlos lo suficiente para 
llevarlos a niveles legal y socialmente aceptables. Sin un adecuado autodiagnóstico per-
manente, llevado a cabo por los mismos miembros de la comunidad universitaria, poco 
se puede lograr para mejorar las cosas y cambiar los hábitos adquiridos: lo que no se 
mide muy difícilmente se puede mejorar. De esta forma, la responsabilidad social es una 
política de gestión que obliga la universidad a examinarse a sí misma y asumir sus ries-
gos de impactos negativos en forma responsable. Además, el autodiagnóstico es clave 
porque es una forma de practicar el buen gobierno universitario (democracia, transpa-
rencia) y la escucha y rendición de cuentas a la comunidad de partes interesadas. Ayuda 
así a luchar contra el riesgo de ceguera de la organización.

4.  Las alianzas para participar en el desarrollo social y ambientalmente sostenible del 
territorio de la universidad: El cumplimiento con la Misión y los Valores de la universi-
dad, la gestión de los impactos y la participación de las partes interesadas, conducen 
juntos desde una lógica reactiva hacia una lógica proactiva de compromiso con la so-
lución de los problemas sociales del entorno de la universidad, luego al anclaje social 
y la creación de redes y alianzas para el tratamiento conjunto de problemas sociales. 
Dicha estrategia de alianzas para la responsabilidad social ya no solo de la universidad 
en cuanto tal, sino del territorio en el que opera, será sostenible si la participación exter-
na de la universidad retorna hacia ella en forma de mejor educación de los estudiantes, 
mejor gestión del campus, mejor innovación científica y creación de conocimientos per-
tinentes. Por lo que la constitución de alianzas para el desarrollo local no significa gastos 
de filantropía a fondos perdidos. Evitando hacerla caer en la soberbia de creerse la única 
fuente de conocimientos y pertinencia social, la RSU ayuda la universidad a tejer redes 
con otros actores sociales (gobiernos locales, ONG, empresas, comunidades locales, go-
bierno central, organismos internacionales, universidades nacionales e internacionales, 
etc.) para alcanzar metas más ambiciosas en cuanto a transformación social. La RSU ayu-
da así la universidad a luchar contra el riesgo de egocentrismo de la organización.
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4. Cuatro ámbitos de gestión universitaria socialmente responsable

Los 4 tipos de impactos que hemos definido permiten delimitar a su vez 4 ámbitos de gestión 
socialmente responsable de la Universidad:

1.  Campus responsable: implica la gestión socialmente responsable de la organización y 
sus procedimientos institucionales; del clima laboral, el manejo de los recursos huma-
nos, los procesos democráticos internos y el cuidado del medio ambiente. El objetivo 
de este eje consiste en promover un comportamiento organizacional responsable de 
todos los integrantes de la comunidad universitaria: personal docente, personal no do-
cente, estudiantes. Al reafirmar a diario valores de buen trato interpersonal, democracia, 
transparencia, buen gobierno, respeto de los derechos laborales, prácticas ambientales 
sostenibles, etc., los miembros de la comunidad universitaria aprenden, interiorizan y 
comparten normas de convivencia éticas.

  La pregunta guía de este eje puede formularse así: ¿cómo debe la universidad promover 
un comportamiento organizacional responsable basado en prácticas éticas, democráticas 
y ambientalmente sostenibles?

2.  Formación profesional y ciudadana: es la gestión socialmente responsable de la for-
mación académica (en su temática, organización curricular, metodología y propuesta 
didáctica). La formación profesional y humanística debe fomentar competencias de 
responsabilidad en sus egresados. Esto implica que la orientación curricular tenga una 
relación estrecha con los problemas reales (económicos, sociales, ecológicos) de la so-
ciedad y esté en contacto con actores externos involucrados con dichos problemas. El 
aprendizaje solidario basado en proyectos sociales (como por ejemplo la cada vez más 
difundida metodología del aprendizaje-servicio) así como la negociación de las mallas 
curriculares de las diversas carreras universitarias con actores externos potencialmente 
afectados por su mal diseño (empleadores, colegios profesionales, tercer sector, etc.) 
son estrategias útiles para este cometido.

  La pregunta guía de este eje puede formularse así: ¿cómo debe la universidad organizarse 
para formar ciudadanos comprometidos con el desarrollo de la sociedad?

3.   Gestión social del conocimiento: es la gestión socialmente responsable de la produc-
ción y difusión del saber, la investigación y los modelos epistemológicos promovidos 
desde el aula. El objetivo consiste en orientar la actividad científica a través de una con-
certación de las líneas de investigación universitaria con interlocutores externos a fin de 
articular la producción de conocimiento con la agenda de desarrollo local y nacional, 
y con los programas sociales del sector público. También supone que los procesos de 
construcción de los conocimientos incluyan la participación de otros actores sociales y 
la transdisciplinariedad (que no equivale a interdisciplinariedad). La responsabilización 
social de la ciencia implica asimismo la tarea de difundir ampliamente y de modo com-
prensible los procesos y resultados de la actividad científica para facilitar el ejercicio 
ciudadano de reflexión crítica sobre la misma (accesibilidad social del conocimiento) y 
el alcance social que tiene para el desarrollo de la sociedad.

  La pregunta guía de este eje puede formularse así: ¿qué conocimientos debe producir la 
universidad, y con quiénes y cómo debe difundirlos para permitir su apropiación social y 
atender las carencias cognitivas que afectan a la comunidad?
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4.   Participación social: es la gestión socialmente responsable de la participación de la uni-
versidad en la comunidad. El objetivo apunta a la realización de proyectos con otros ac-
tores de tal modo que se constituyan vínculos (capital social) para el aprendizaje mutuo 
y el desarrollo social. La participación de la universidad en su entorno no se limita a la 
capacitación de públicos desfavorecidos, sino que promueve la constitución de comu-
nidades de aprendizaje mutuo para el desarrollo. Se trata de la reunión de diversos ac-
tores universitarios y no universitarios para trabajar en equipo alrededor de un proyecto 
social consensuado, de tal modo que la acción colectiva asegure un aprendizaje perma-
nente entre todos (estudiantes, docentes y comunidad) al mismo tiempo que contribu-
ya a la solución de problemas sociales concretos.

  La pregunta guía de este eje puede formularse así: ¿cómo puede la universidad interac-
tuar eficazmente con la sociedad para promover un desarrollo más humano y sostenible?

Estos cuatro ejes de responsabilización social universitaria se retroalimentan permanente-
mente para la creación de una dinámica de mejora continua de la responsabilidad social de la 
universidad, conjugando una mayor permeabilidad de la institución con una mayor pertinen-
cia social de sus procesos organizacionales y académicos.

La RSU propone además transformar a la universidad y su entorno social en laboratorios para 
aprender, enseñar, investigar e innovar: por un lado, un campus responsable representa un ex-
celente laboratorio interno para desarrollar investigaciones socialmente responsables, al mis-
mo tiempo que constituye un modelo ejemplar de coherencia institucional para la formación 
ética de los estudiantes. Por otro lado, los diversos programas sociales en comunidad consti-
tuyen el lugar ideal para la formación profesional y ciudadana y para darle a la enseñanza la 
significación de servicio solidario que le falta en las aulas. Asimismo, dichos programas socia-
les permiten vincular estrechamente las demandas sociales de innovación para el desarrollo 
con la generación y gestión del conocimiento especializado en forma socialmente pertinente.
De esta manera, tenemos un camino racional que va desde la definición de responsabilidad 
social universitaria (responsabilidad por los 4 impactos universitarios) hasta la definición de 
cuatro ámbitos sinérgicos de mejora continua de la responsabilidad social de la universidad.

Organización

RSU
Participación

Cognición
Ed

uc
ac

ió
n

Campus responsable

4 ejes de responsabilización social universitaria

Formación
Profesional y

ciudadana

Gestión social
del

conocimiento

Participación social

Fuente: Vallaeys et al. (2009)
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5.  Diferenciación de la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) con la Extensión y pro-
yección social

Del mismo modo que la RSU se aleja nítidamente de la RSE, también se aleja nítidamente de 
la tradicional Extensión y Proyección social de la universidad, por su carácter integral y trans-
versal a todos los procesos universitarios. La Responsabilidad Social Universitaria no se limita 
a acciones generosas voluntarias, es una política de gestión que abarca permanentemente 
a toda la institución y cubre todos los aspectos de su quehacer administrativo y académico. 
Desde luego, no es un tema reservado a un órgano específico de la universidad, al lado de los 
demás, como es el caso de la Extensión que funciona al lado de la Formación y la Investigación.

Es primordial resaltar el hecho de que RSU no es otro nombre para hablar de Extensión, Pro-
yección social o Vinculación con el medio. Es un modelo de gestión universitaria que alinea 
los cuatro procesos de Administración, Formación, Investigación y Extensión, con imperativos 
éticos de participación institucional en la solución de los problemas sociales y ambientales del 
entorno territorial local, nacional, regional y mundial. La RSU permite crear coherencia entre 
el discurso misional institucional y la práctica cotidiana de la comunidad universitaria, concre-
tando los propósitos éticos tanto para la academia como para la administración central. Por lo 
tanto, la Responsabilidad Social Universitaria convoca a todos los miembros de la comunidad 
universitaria: directivos, administrativos, docentes y estudiantes, para que vayan cumplien-
do con la misión social de su universidad, discutiendo e innovando, midiendo y evaluando, 
y rindiendo cuentas periódicamente de los resultados alcanzados en términos de impactos 
sociales y medioambientales.

Como política de gestión, la RSU promueve la autoreflexión universitaria en espacios abiertos 
de aprendizaje mutuo para la mejora continua del desempeño ético de la institución y de su 
vínculo solidario con su territorio. Permite tomar conciencia de que la universidad forma parte 
de los problemas sociales y ambientales antes de formar parte de las soluciones. Por eso, no 
se contenta con generar impactos positivos hacia el medio, sino que resalta y enfrenta los 
impactos negativos que se desprenden de su quehacer diario, muchas veces en forma in-
voluntaria y no inmediatamente perceptible. La RSU enfrenta críticamente los problemas de 
incongruencias de gestión, currículo oculto y prejuicios epistémicos.

La Responsabilidad Social Universitaria exige progresos regulares de la universidad en mate-
rias de: Campus social y ambientalmente responsable y Buen Gobierno universitario; Perti-
nencia social curricular y Aprendizaje basado en proyectos sociales; Investigación basada en 
la comunidad y Gestión social del conocimiento; Innovación social y Participación activa en 
la solución de los problemas sociales y ambientales junto con los demás actores territoriales. 
Para ello, se esfuerza en construir instrumentos de medición, evaluación y gestión que puedan 
facilitar la mejora continua de la calidad con pertinencia social de la universidad.

El siguiente cuadro permite visualizar toda la diferencia que existe entre la Proyección Social 
Voluntaria y la RSU:
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PROYECCIÓN SOCIAL VOLUNTARIA RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA

La concepción

Se concibe la Proyección social a partir de la 
voluntad institucional de expresar valores de 
solidaridad con los más necesitados y motivar 
los estudiantes a encarnar estos valores en su 
persona.

Se concibe la Formación y la Investigación 
académica a partir de las “intersolidaridades” 
diagnosticadas en el mundo actual, que los es-
tudiantes necesitan aprender profesional y hu-
manamente para su carrera y vida ciudadana, a 
través de participar en proyectos de desarrollo 
social.

Los actores

Un grupo voluntario (docentes y/o estudiantes) 
decide emprender un proyecto social fuera de 
la Universidad, con pleno o parcial respaldo ins-
titucional. Se crean lazos entre la comunidad 
benefi ciaria y los voluntarios del proyecto.

La Universidad pacta? convenios con actores 
externos (municipios, instituciones, asociacio-
nes civiles, etc.) para crear programas solida-
rios mutuamente benefi ciosos: La comunidad 
se desarrolla y la Universidad mejora su for-
mación académica (estudiantil y docente) y 
produce nuevos conocimientos (investigación 
aplicada).

Los impactos

Las rutinas de enseñanza e investigación de la 
Universidad no están afectadas por las iniciati-
vas de proyección social. La participación social 
no tiene impacto sobre la formación académica 
ni sobre la producción de conocimientos, que 
siguen concibiéndose como actividades intra-
muros sin vínculo necesario con la sociedad. La 
proyección social no ingresa realmente en la 
malla curricular ni en la agenda de la investiga-
ción académica.

Cada iniciativa social signifi ca creación de una 
comunidad de aprendizaje que enriquece la 
enseñanza en las diversas Facultades y posibili-
ta nuevas investigaciones gracias a los proyec-
tos emprendidos. Se multiplican los cursos de 
aprendizaje-servicio y aprendizaje basado en 
proyectos sociales. Se crea una sinergia entre 
formación, investigación y participación social.

La
sostenibilidad

Las iniciativas descansan enteramente sobre 
los hombros de sus promotores (défi cit de sos-
tenibilidad temporal). Solo aprenden los estu-
diantes voluntarios de los proyectos, pero fuera 
generalmente del currículum ofi cial de su ca-
rrera, y solo se benefi cia la población concerni-
da por el proyecto. La comunidad universitaria 
en su conjunto queda marginada de los benefi -
cios, por lo que la Proyección social se entiende 
como gasto de inversión extra  académico sin 
o con poco retorno (défi cit de sostenibilidad 
fi nanciera).

Las iniciativas sociales perduran y se multipli-
can de por la misma dinámica de la formación 
académica sostenida desde la administración 
central de la universidad y estimulada desde 
la investigación. Todos los estudiantes partici-
pan en su respectiva carrera y los benefi cios de 
los proyectos son para todos (comunidad ex-
terna y académica). Los profesores investigan 
y mejoran permanentemente los procesos de 
aprendizaje basado en proyectos sociales. Los 
gastos de proyección forman parte de la inver-
sión académica normal de la Universidad (sos-
tenibilidad temporal y fi nanciera).

El papel de la
administraci ón
universitaria

La administración de la Universidad está exclui-
da del proceso de proyección social. No se la re-
conoce tampoco como ente teniendo un papel 
educativo y no es objeto de investigación.
Aunque el discurso ofi cial diga lo contrario, se 
sigue separando la gestión institucional de la 
formación profesional y de la participación so-
cial. (Así, el currículo oculto vivido permanece 
ocultado).

La mejora de la administración de la Universi-
dad es un objetivo central de las iniciativas de 
Responsabilidad Social Universitaria. La meta 
es la calidad de la gestión social y ambiental 
de la Universidad, puesto que se reconoce a la 
administración central como el modelo ético 
primordial de educación para la comunidad 
académica: la vida cotidiana institucional y la 
imagen que proyecta a sus miembros educa 
éticamente tanto como los cursos (Así, el currí-
culo oculto se desvela constantemente).

Estrategia de 
Formación 
ética

La “formación integral” de los estudiantes se 
resume a cursos de ética y humanidades agre-
gados al currículum de cada carrera. La proyec-
ción social depende de la actitud voluntaria del 
estudiante a participar en las iniciativas extra-
curriculares.

La sinergia creada entre formación académica, 
gestión institucional y participación social ase-
gura un clima laboral ético en la Universidad y 
la afi rmación en la vida cotidiana y académica 
de los valores de solidaridad y desarrollo sos-
tenible. Así la ética está presente por todas 
partes y no solo se pregona en los cursos espe-
cífi cos de ética.

Fuente: Elaboración propia
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En la actualidad se puede definir el modelo de la extensión social como aquel que confía el 
compromiso social de la universidad a un órgano y una función específica, la dirección de ex-
tensión (o como se decida llamarla y cual sea su estatuto de vicerrectoría, dirección, departa-
mento, oficina, etc.), para que con un presupuesto y recursos propios desarrolle iniciativas de 
“proyección social” hacia la sociedad, privilegiando generalmente la atención a los sectores más 
desfavorecidos del entorno. De este modo, se entiende que, en el modelo de extensión social:

1.  El compromiso social se ejerce afuera de la universidad, en iniciativas con comunidades 
fuera del campus.

2.  La universidad dedica un esfuerzo presupuestal y de recursos humanos específico para 
este propósito, distinto a las funciones de formación e investigación.

3.  La administración central de la universidad no tiene nada que ver con la expresión del 
compromiso social encarnado en iniciativas de proyección social.

4.  Las funciones de formación e investigación son asumidas por otras instancias de la univer-
sidad. Puede ser que se reconozca la necesidad de su vinculación con el compromiso so-
cial, pero el diseño organizacional ya ha separado los órganos dedicados a cada función.

Se pueden identificar dos grandes fallas de diseño organizacional en el modelo de la exten-
sión social que llevan a preferirlo el modelo de la RSU:

Primero, en el modelo de extensión social se separan tajantemente los asuntos de gestión 
administrativa de la universidad y los de gestión académica de las funciones sustantivas. Así, 
no se permite reconocer que la manera de administrar la universidad también influye en la for-
mación de la comunidad estudiantil y en el comportamiento del cuerpo profesoral. Al separar 
gestión y academia, se vela el currículo oculto que educa solapadamente a los estudiantes 
desde las rutinas de gestión en el campus (hábitos de gobernanza, de administración, diseño 
del campus, edificios, compras y consumos, transportes, clima laboral, trato al usuario, etc.). Se 
debe reconocer que la gestión también educa, que la administración es también un asunto 
académico.

Segundo, en el modelo de extensión social se margina la función de extensión y proyección 
social frente a las dos funciones principales de formación e investigación, que reciben más 
presupuesto, más recursos, ya que constituyen el corazón mismo y la razón de ser de la univer-
sidad. Así, aunque las declaraciones misionales suelen decir lo contrario, no se valora tanto los 
asuntos de compromiso social sino más bien se margina a la extensión en el presupuesto, en 
la malla curricular, en las líneas de investigación, en la mente de los docentes (poco prestigio, 
pocos incentivos, poca relación con la profesión enseñada) y en la mente de los estudiantes 
(cursos de relleno, actividades extracurriculares opcionales, poca relación con la carrera).
El resultado de esta doble falla es también doble: incoherencias institucionales y debilidad del 
impacto social de las iniciativas de extensión.

1.  Incoherencias institucionales entre una universidad que declara oficialmente regirse 
por valores de compromiso social, pero que no provee muchos incentivos para ello y 
que exime a su gestión interna de los valores expresados en los proyectos sociales hacia 
fuera. Así, lo que se pregona en los discursos oficiales y ciertos salones de clase no se 
practica, o muy poco, en la vida cotidiana en el campus, dando al joven estudiante el 
pésimo mensaje de que la ética es solo un discurso mas no un hábito.

2.  Debilidad de impacto social de las iniciativas de proyección social, mal atendidas desde 
los recursos institucionales, mal consideradas por los expertos dentro de la universi-
dad y fuera de ella, mal relacionadas con la formación profesional y la investigación, 
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poco importantes en la currícula del estudiante, poco valoradas por las fundaciones 
y los organismos de cooperación internacionales, y condenadas muchas veces a limi-
tarse a pequeñas actividades puntuales en la comunidad, por los tiempos académicos 
que no permiten fácilmente proyectos continuos de larga duración. Campañas, talle-
res, microproyectos, prácticas profesionales de poca duración… he aquí lo que más se 
practica desde los órganos de extensión y proyección o servicio social de la mayoría de 
las universidades latinoamericanas. En la figura siguiente se ilustra las limitaciones del 
tradicional modelo de extensión o proyección social.

Fuente: Elaboración propia

6. Qué aporta la RSU a la Universidad

Dentro de los nuevos métodos de enseñanza-aprendizaje centrados en el estudiante, es 
fundamental definir el perfil del egresado y las competencias que tiene que haber adquirido 
al término de sus estudios superiores. Cabe preguntarse entonces por lo que significa una 
competencia de egreso socialmente responsable. Pero tal definición no puede centrarse 
solamente en la descripción del egresado deseado, sino que tiene que considerar también 
la universidad que puede facilitar la emergencia de personas con dichas características so-
cialmente responsables.

6.1. Un nuevo perfil del egresado universitario socialmente responsable
Un estudiante socialmente responsable deberá tener las siguientes competencias:

Límites del modelo universitario de Extensión Social

Separación Administración
vs. Funciones sustantivas

Marginación
Académica de la 
Proyección social

Gestión

Formación Investigación Extensión

Resultados:
Incoherencias institucionales y debilidad social de las iniciativas
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- Un estudiante preocupado por las injusticias a su alrededor y con voluntad de compro-
meterse en acciones concretas. Un estudiante que haya podido desarrollar su propia 
capacidad solidaria en acciones de voluntariado conducidas desde la universidad.

- Un estudiante informado, capaz de contextualizar su saber especializado en vista a la 
solución de los problemas cruciales de su sociedad.

- Un estudiante capaz de escuchar, intercambiar y entrar en empatía con el otro, es de-
cir, que haya podido beneficiar de experiencias sociales formativas a nivel emocional. 
Un estudiante formado a la ética del diálogo.

- Un estudiante promotor de democracia y participación, que sabe ser ciudadano, es 
decir que “sabe gobernar y ser gobernado” como decía Aristóteles, ser líder para la 
acción colectiva hacia el bien común.

Más específicamente, la competencia de responsabilidad social puede ser definida en re-
lación con la definición cardenal de responsabilidad social en términos de responsabilidad 
por los impactos:

Al término de sus estudios, el estudiante habrá podido desarrollar la competencia si-
guiente: Reconocer, analizar, medir y mejorar los impactos sociales e ambientales que 
se desprenden de su vida cotidiana y quehacer profesional, en forma colaborativa y 
creativa, manteniéndose alerta acerca de las innovaciones que puedan significar una 
mejora social y ambiental, con plena confianza de que sí se puede cambiar las cosas.

6.2. Una universidad con una nueva cultura de responsabilidad social
Lograr un egresado socialmente responsable no puede darse sin cambios importantes 
en la cultura organizacional de la universidad, puesto que la RSU obliga a crear sinergia 
y coherencia entre los cuatro procesos de gestión, formación, investigación y extensión, 
tradicionalmente disgregados. Esto implica el alineamiento de la universidad con su mi-
sión, visión y valores para lograr las siguientes competencias institucionales:

- Una universidad que instituye la problemática del desarrollo humano sostenible 
como tema transversal prioritario en todas las carreras y se da los medios para for-
mar a sus profesores en el enfoque, que cuida la articulación y las transiciones entre 
disciplinas, reintegrando los saberes en el marco de la solución de problemas de de-
sarrollo.

- Una universidad que orienta parte de su política de investigación hacia el desarrollo, 
el diseño y ejecución de programas sociales novedosos, la transferencia de saberes 
y tecnologías hacia la sociedad civil, el apoyo para la solución de problemas de la 
agenda social (pobreza extrema, fragmentación y discriminación social, corrupción 
pública, contaminación ambiental, etc.) y que hace participar a sus profesores (y es-
tudiantes) en investigaciones aplicadas al desarrollo.

- Una universidad que se autoorganiza y autogestiona del modo más democrático, 
transparente y participativo posible, para, desde su vida cotidiana, infundir los bue-
nos hábitos ciudadanos a toda la comunidad universitaria.

- Una universidad que cumple con su papel de ilustración en el debate público de su 
país organizando el diálogo participativo y el razonamiento cuando se presenta un 
problema en la vida política y social de la nación.
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- Una universidad que tiene una política de marketing ético y que rehúsa promover 
significados y símbolos sociales que instrumentalicen o discriminen a las personas y 
a los procesos de aprendizaje.

7. Educación, RSU y Marco Legal:

La Ley general de educación provee algunas bases importantes para la promoción de la RSU 
en las instituciones educativas. Entre los artículos que generan una importante puerta de 
entrada a la RS podemos citar:

•	 El Artículo 6º, Formación ética y cívica, que es mencionada como obligatoria en todo pro-
ceso educativo y que da herramientas a los educandos para ejercer sus deberes y derechos 
ciudadanos.

•	 El Artículo 8º,que menciona como principios de la educación peruana los siguientes, todos 
ellos en concordancia con lo que desea ayudar a formar la RSU:

o La ética

o La equidad, que garantiza a todos iguales oportunidades de acceso, permanencia y 
trato en un sistema educativo de calidad

o La inclusión

o La calidad

o La democracia

o La interculturalidad

o La conciencia ambiental

o La creatividad y la innovación

Asimismo, en el artículo 29º, inciso b) menciona que la educación secundaria debe formar 
competencias en “investigación, creación y difusión de conocimientos; a la proyección a la 
comunidad; al logro de competencias profesionales de alto nivel”, de acuerdo con la de-
manda y la necesidad del desarrollo sostenible del país (y habría que añadir, de su espacio 
local y regional).

En el marco de la Política de Calidad de la Educación Superior Universitaria, la Política de 
Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior Universitaria señala en el Decreto 
Supremo Nº 016-2015 que:

La preocupación por la calidad debe irrigar el quehacer de la universidad e impulsarla 
a cumplir de modo óptimo sus tareas propias en materia de docencia; en las activida-
des de investigación; en su propia gestión, administración y organización; en el uso de 
sus recursos; en su política de bienestar institucional y a las formas de articulación con 
los actores de su entorno…

Al reconocer la necesidad de una política de calidad “irrigada” en todos los procesos de la 
universidad, tanto académicos como administrativos, y dirigida tanto hacia dentro de la ins-
titución como hacia fuera en la vinculación con actores del entorno, el Ministerio se acerca 
a la filosofía de la gestión socialmente responsable, que busca explícitamente articular la 
calidad con la pertinencia social de todo el quehacer de las organizaciones.
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Es así como la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, reconoce naturalmente en su Capítulo XIII 
“Responsabilidad Social Universitaria” que la universidad de calidad debe de demostrar el 
ejercicio de su responsabilidad social como:

Artículo 124º: Gestión ética y eficaz del impacto generado por la universidad en la sociedad 
debido al ejercicio de sus funciones: académica, de investigación y de servicios de extensión 
y participación en el desarrollo nacional en sus diferentes niveles y dimensiones; incluye 
la gestión del impacto producido por las relaciones entre los miembros de la comunidad 
universitaria, sobre el ambiente, y sobre otras organizaciones públicas y privadas que se 
constituyen en partes interesadas.

La responsabilidad social universitaria es fundamento de la vida universitaria, contribuye 
al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad. Compromete a toda la comunidad 
universitaria.

El legislador demostró su conocimiento de la filosofía de la responsabilidad social al distin-
guir la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) del Bienestar universitario (Capítulo XIV, 
artículo 126) y del Servicio Social Universitario (artículo 130), alejando la RSU de la sola ex-
tensión solidaria y proyección social de iniciativas voluntarias extracurriculares. En forma 
pertinente, la Ley Universitaria entiende la RSU como un deber fundamental de la vida 
universitaria que compromete a toda la comunidad universitaria en todo momento y en 
cada proceso de la institución, tanto en los asuntos administrativos, relacionales y ambien-
tales como en las funciones sustantivas académicas de formación, investigación y extensión.

Pero el ejercicio de una RSU como gestión ética y eficaz de los impactos organizacionales y 
académicos pide:

•	 Un conocimiento cabal de este concepto complejo y novedoso (la RSU nace en los años 
2000) por parte de los actores universitarios, empezando por las autoridades encargadas 
de los diseños políticos y estratégicos de cada universidad.

•	 Una reglamentación del Capítulo XIII de la Ley Universitaria Nº 30220 en sus artículos 124 y 
125, que aporte claridad en los cambios de conducta y patrones de pensamiento gerencial 
que la RSU implica, puesto que se trata de una nueva manera de pensar la universidad, 
de cara al logro de la calidad educativa, definida en la Ley General de Educación Nº 28044 
como: “el nivel óptimo de formación que deben alcanzar las personas para enfrentar los 
retos del desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y continuar aprendiendo durante toda 
la vida”. La RSU debe ser implementada pensando en que la universidad se vuelva palanca 
de desarrollo humano, ciudadanía activa y sociedad del conocimiento y el aprendizaje a lo 
largo de la vida, en conformidad con las exhortaciones de la UNESCO.

8. Visibilización de la RSU en el presupuesto: recomendaciones para la aplicación del
 artículo 125 “medios de promoción de la RSU”

Paralelamente a la implementación de una política estratégica de responsabilización social, es 
preciso visibilizar los esfuerzos institucionales en materia de RSU.

El artículo 125 de la Ley Universitaria Nº 30220 estipula los medios de promoción de la RSU, 
precisando que:
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“Cada universidad promueve la implementación de la responsabilidad social y reconoce 
los esfuerzos de las instancias y los miembros de la comunidad universitaria para este 
propósito; teniendo un mínimo de inversión de 2% de su presupuesto en esta materia 
y establecen2 los mecanismos que incentiven su desarrollo mediante proyectos de 
responsabilidad social, la creación de fondos concursables para estos efectos.

El proceso de acreditación universitaria hace suyo el enfoque de responsabilidad social 
y lo concretiza en los estándares de acreditación, en las dimensiones académicas, de 
investigación, de participación en3 el desarrollo social y servicios de extensión, ambiental 
e institucional, respectivamente”.

Es importante aquí orientar a las universidades en la aplicación del artículo 125 de modo que 
la inversión del 2% mínimo de su presupuesto no sea vista en forma estrecha como sola in-
versión de proyección social (sería una enorme suma) sino como inversión en toda la política 
de RSU de la universidad, es decir, forma transversal de operar las funciones administrativas y 
académicas de modo socialmente responsable.

En ese sentido, sugerimos los siguientes rubros a considerar para la visibilización del esfuerzo 
de responsabilidad social desde el presupuesto anual4:

8.1. Docencia

Se pueden considerar como inversión presupuestal destinada a la RSU las asignaturas 
académicas curriculares y extracurriculares, talleres, charlas y otras actividades que con-
sideren los siguientes componentes:

- Asignaturas que incluyan en sus contenidos y propuestas pedagógicas un conoci-
miento y acercamiento a la realidad del país, desde un enfoque de desarrollo huma-
no sostenible reconocible en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU.

- Asignaturas o actividades que incluyan experiencias vivenciales y de acercamiento a 
la realidad social y de servicio, desde un enfoque de desarrollo humano sostenible.

- Asignaturas o actividades que incluyan principalmente la temática ambiental.

- Asignaturas que permitan desarrollar en el alumno una clara conciencia de las im-
plicancias éticas de su actuación personal y profesional y/o la gestión ética y social-
mente responsable de las organizaciones en la cual podrá desempeñar su actividad 
profesional, considerando por ejemplo, los 10 Principios del Pacto Global de la ONU o 
los Principios Rectores de la ONU sobre las Empresas y los Derechos Humanos.

- Actividades docentes dirigidas a crear oportunidades y espacios de participación de 
los estudiantes, que permitan promover sus iniciativas y su compromiso con la cons-
trucción de una universidad que viva y asuma su responsabilidad social.

- Además, es importante reconocer en el presupuesto la capacitación en responsabili-

dad social para los profesores y la promoción de la misma a través de:

- Espacios de reflexión y formación de los docentes en temas de responsabilidad so-
cial, desarrollo humano sostenible, metodologías didácticas socialmente responsa-
bles, estrategias de RSU, articulación de la formación con la proyección social, etc.

2  El texto impreso de la ley comete aquí un error de concordancia verbal. 
3 El texto impreso de la ley se olvida aquí de la preposición “en”.
4 Este apartado se inspira en las Políticas y sistema de autoevaluación y gestión de la responsabilidad social universitaria en AUSJAL (2014).
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- Fondos concursables para la realización de proyectos de responsabilidad social 
universitaria.

- Premios y reconocimientos a docentes socialmente responsables.

8.2.  Investigación

Se pueden considerar como inversión presupuestal destinada a la RSU los programas, 
proyectos o premios de investigación y consultoría que incorporen los siguientes com-
ponentes:

- Investigaciones orientadas a atender los problemas sociopolíticos, económicos, cul-
turales y ambientales, cuyos impactos promuevan la construcción de una sociedad 
más justa, equitativa, inclusiva, pacífica y ambientalmente sostenible.

- Promoción de espacios para la investigación multdisciplinaria (problema abordado 
por varias disciplinas juntas), interdisciplinaria (problema abordado entre varias dis-
ciplinas), transdisciplinaria (problema abordado más allá del solo ámbito disciplina-
rio entre investigadores y actores no especializados), destinada a atender problemas 
sociopolíticos, económicos, culturales y ambientales, desde un enfoque de desarro-
llo humano sostenible.

- Promoción de la investigación estudiantil tutorada con miras al tratamiento social-
mente responsable de problemas sociales y ambientales.

Además, es importante que la academia pueda llegar o impactar en su público objetivo, 
a través de:

- Creación de líneas de investigación y publicaciones al servicio de problemas sociopo-
líticos, económicos, culturales y ambientales de la zona de influencia de la universidad.

- Accesibilidad de las publicaciones de las investigaciones, especialmente para los ac-
tores sociales relevantes y los decisores políticos.

- Vulgarización científica adaptada a públicos específicos para fines de educación ciu-
dadana y promoción del desarrollo humano sostenible.

8.3. Proyección social

Se pueden considerar como inversión presupuestal destinada a la RSU los aspectos que 
propicien la coproducción entre diferentes actores sociales, que promueva el progreso 
y que aporte a crear capital social y que vincule la educación de los estudiantes con la 
realidad social, a través de:

- Fondos concursables y vinculación directa de los estudiantes en proyectos de inter-
vención social, evitando el asistencialismo, y buscando la implementación de progra-
mas y proyectos integrales bajo una visión holística y académica de la intervención.

- Difusión del conocimiento generado en la universidad al servicio de la comunidad, 
en especial de quienes tienen menos oportunidades de acceso, propiciando el en-
cuentro y diálogo de saberes.
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- Creación de comunidades de aprendizaje mutuo para el desarrollo humano sosteni-
ble con públicos necesitados.

- Vínculos de asociación para el aprendizaje con organizaciones especializadas de la 
sociedad civil y universidades pares, para la promoción de temas en torno al desarro-

llo humano sostenible y/o la RSU.

- Aporte de la universidad a la colaboración con entidades públicas y privadas para la 
definición de políticas públicas.

- Aporte de la universidad en la formación ética y socialmente responsable de la opi-
nión pública mediante medios de comunicación.

- Desarrollo de acciones de concientización y educación ambiental dirigidas a público 
externo, especialmente a las comunidades ubicadas en las zonas de influencia próxi-
ma a la universidad.

8.4. Gestión organizacional:

Se pueden considerar como inversión presupuestal destinada a la RSU iniciativas cohe-
rentes con los principios de la responsabilidad social y la misión, visión y valores insti-
tucionales, en un ambiente que favorezca la inclusión, la participación, la transparencia, 
las buenas prácticas y la mejora continua, a través de:

- Espacios de reflexión propositiva y mecanismos institucionales que propicien la cohe-
rencia en la gestión universitaria, conforme a los principios y valores institucionales.

- Desarrollo de mecanismos de contratación, inducción y desarrollo de los recursos 
humanos (personal académico, administrativo y directivo) consistentes con los fines 
y principios institucionales.

- Desarrollo de mecanismos de contratación, inducción y formas de relación con pro-
veedores, según criterios de compra responsable, comercio justo, producción orgá-
nica, ecoproducción, finanzas y banca éticas, etc.

- Diseño y ejecución de estrategias comunicacionales, internas y externas, que facili-
ten el posicionamiento de la Responsabilidad Social Universitaria como política dis-
tintiva de la Universidad.

- Inclusión de la diversidad en sus distintas manifestaciones (socioeconómicas, físicas, reli-
giosas, étnicas, culturales, de género) en el marco de los principios y valores institucionales.

- Facilitación del acceso y permanencia en la universidad de personas con dificultades 
económicas o de otra índole (discapacitados, reos, etc.).

- Acompañamiento para que los estudiantes completen su carrera en los plazos esta-
blecidos, aun existiendo diferencias en el nivel académico de ingreso, sin afectar los 
estándares de calidad establecidos.

- Generación y desarrollo de medios físicos y pedagógicos que permitan la incorpora-
ción de personas con capacidades diferentes.

- Mecanismos de gestión que favorezcan la participación de los diversos sectores de la 
comunidad universitaria y el apoyo a miembros que se encuentran repentinamente 
en situación de vulnerabilidad.
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- Generación de una cultura de evaluación sobre los impactos que genera la univer-
sidad, de aprendizaje organizacional, rendición de cuentas, transparencia y mejora 
continua.

- Generación de normativas y mecanismos para la medición del clima laboral y la cali-
dad de las relaciones interpersonales, así como la prevención, tratamiento y solución 
de problemas de conducta indebida (corrupción, conflictos de interés, hostigamien-
tos y acosos, abusos de poder, etc.)5.

- Generación de mecanismos para la medición del impacto ambiental de la univer-
sidad e implementación de medidas ecoeficientes y de manejo responsable de los 
residuos sólidos, de la energía, del agua y el control de emisiones vehiculares o de 
otra naturaleza.

- Fortalecimiento de una cultura de protección del ambiente en los miembros de la 
comunidad universitaria, a través de campañas u otros medios de sensibilización.

9.  Indicadores claves para la gestión de la RSU

Una política de RSU, siendo integral, holística, y transversal a todos los procesos de la institu-
ción, necesita de herramientas de gestión capaces de medir los avances y pilotear los resul-
tados esperados de las estrategias implementadas de mejora continua, años tras años. Una 
batería de indicadores tiene que ser implementada en cada universidad para la medición cua-
litativa y cuantitativa del progreso del proceso de responsabilización social de la institución, 
sabiendo que nunca terminaremos de ser socialmente responsables, ni en la universidad ni 
en cualquier otra organización, puesto que ninguna institución puede asegurarse de no te-
ner ningún impacto negativo hacia la sociedad y el medioambiente, tampoco puede preten-
der haber maximizado sus impactos positivos hacia su medio. Luego, los indicadores de RSU 
deben ser elegidos en cuanto permiten motivar los actores de la comunidad universitaria y 
orientar su aprendizaje permanente de una universidad cada vez más comprometida.

Indicadores son unidades de medida que resaltan la información requerida para conocer en 
qué medida una meta, un objetivo o un resultado se cumple o no. Pueden ser indicadores de 
impacto, cuando miden procesos complejos de cambio deseados de mediano o largo plazo 
(varios años o décadas); indicadores de efecto, cuando señalan cambios en procesos parcia-
les de mediana complejidad y en un tiempo determinado (1 o 2 años a más); indicadores de 
producto, que señalan el cumplimiento de las acciones o actividades planificadas en el corto 
plazo.

Construir indicadores pertinentes para la RSU es un ejercicio difícil y que no está consensuado 
a nivel mundial. Enumeramos a continuación una serie de indicadores posibles para las uni-
versidades latinoamericanas, que fue resultado de un trabajo de reflexión con el Observatorio 
Mexicano de RSU (OMERSU, UADY) y la ANUIES en México, siguiendo los 4 ámbitos de la RSU 
(campus responsable, formación, gestión social del conocimiento y participación social). He-
mos tratado de privilegiar indicadores cuantificables objetivamente, a fin de facilitar el trabajo 
de medición y seguimiento, sin dejar de cuidar la valoración de actividades y resultados que 
generen motivación, participación y aprendizaje continuo en la comunidad universitaria, en 
pro de la RSU.

5 Siendo la Defensoría Universitaria una obligación legal de las universidades (Artículo 133 de la Ley Universitaria Nº30220), sugerimos que su implementación y funcionamiento no entre en el cálculo de la 
parte presupuestal destinada a la RSU, pero que sí entren los esfuerzos para concebir un Código de Ética institucional, promoverlo y capacitar al personal para su cumplimiento.
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9.1. Indicadores de campus responsable: gestión laboral, ambiental, buen gobierno

Indicadores RSU campus responsable
Tema Indicadores

Difusión del concepto  de  RSU a 
la comunidad universitaria

1. Cantidad de campañas internas de promoción del enfoque RSU.

2. Porcentaje de personas que conocen el enfoque y las políticas RSU (encuesta).

Derechos humanos, equidad de 
género y no discriminación

3. Existencia  de  un  código   de ética institucional y un comité áa asegurar su 
aplicación.

4. Existencia de directivas explícitas para asegurar buenas prácticas instituciona-
les en materias de equidad y no discriminación.

5. Porcentaje de mujeres en puestos directivos

Desarrollo personal, profesional y 
buen clima laboral

6. Encuestas periódicas de satisfacción laboral y clima laboral

7. Cantidad de medidas correctivas tomadas en relación con los resultados de 
dichas encuestas.

8. Participación sindical en la mejora contínua del grado de satisfacción laboral 
(número de reuniones e iniciativas).

Comunicación y marketing res-
ponsable

9. Existencia de un comité encargado de garantizar la adecuación de todo el ma-
terial de comunicación institucional interno y externo con los valores y princi-
pios de la universidad.

10. Cantidad de campañas públicas socialmente responsable.

Gestión y educación ambiental
(campus sostenible

11. Existencia de un sistema de gestión y educación ambiental

12. Sistema de selección de proveedores según criterios de responsabilidad so-
cial y ambiental

13. Cantidad de campañas de sensibilización ambiental en el campus

14. Porcentaje de alumnos, docentes, administrativos que:
a) conocen el sistema de gestión y educación ambiental; b) saben qué comporta-

mientos ecológicos adoptar; y c) practican estos comportamientos (encuesta 
y mediciones de efi ciencia)

15. Logro de una certifi cación ambiental (EMAS, ISO 14000…).

buen gobierno universitario

16. Presupuesto ejercido en programas universitarios para el desarrollo social y 
ambiental (porcentaje del presupuesto total).

17. Adecuación de la gestión universitaria a la norma de responsabilidad social 
SA 8000 (número de ítems con conformidad).

18. Compras y adquisiciones que incorporan criterios de comercio justo, consu-
mo responsable y seguridad ambiental.

19. Elecciones democráticas en todas las instancias de gobierno.

20. Transparencia en la gestión económica (reporte fi nanciero asequible).

Fuente: F. Vallaeys, documento de trabajo para ANUIES (2015)
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Fuente: F. Vallaeys, documento de trabajo para ANUIES (2015)

9.2. Indicadores de formación responsable

Fuente: F. Vallaeys, documento de trabajo para ANUIES (2015)

Indicadores RSU Formación

Tema Indicadores

Inclusión de temáticas ciuda-
danas y de RS en el currículo

1. Cantidad de cursos de carrera que abordan temas de los Objetivos del Milenio, 
el Pacto Global, la Carta de la Tierra o el Decenio de las Naciones Unidas para la 
Educación para el Desarrollo Sustentable.

2. Cantidad de cursos obligatorios que abordan temas de RS.

3. Cantidad de cursos cuya metodología didáctica promueve la adquisición de 
competencias ciudadanas.

4. Cantidad de docentes capacitados por año en el dictado de temas de educación 
ciudadana, RS, desarrollo sostenible y ética.

Articulación entre profesionali-
zación y voluntariado solidario

5. Existencia de una política de promoción del voluntariado estudiantil, docente y 
del personal administrativo.

6. Cantidad de proyectos de voluntariado emprendidos por año.

Aprendizaje basado en proyec-
tos sociales

7. Existencia de una polí ca de promoción de modelos de enseñanza vinculados 
con proyectos sociales.

8. Cantidad de cursos dictados según esta estrategia de enseñanza-aprendizaje 
en cada facultad.

9.  Cantidad de proyectos sociales con fi nes académicos emprendidos en cada 
facultad.

10. Cantidad de docentes capacitados en esta estrategia de
enseñanza-aprendizaje

11. Cantidad de docentes que practican esa estrategia de enseñanza
-aprendizaje.

12. Porcentaje de estudiantes que han benefi ciado de un curso dictado con dicha 
metodología (meta: 100%)

Integración de actores sociales 
externos en el diseño de las 
mallas curriculares

13. Vínculos de cada facultad con actores externos y proyectos de desarrollo para 
mejorar la pertinencia social de la enseñanza (número de convenios de coope-
ración y proyectos emprendidos)

14. Revisión periódica de las mallas curriculares con actores externos (lista de ac-
tores externos invitados a par cipar y número de reuniones de trabajo por año).
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9.3. Indicadores de gestión social del conocimiento

Indicadores RSU: Gestión Social de Conocimiento

Tema Indicadores

Promoción de la inter y trans-
disciplinariedad

1. Existencia de una política de promoción de la inter y transdisciplinariedad

2. Cantidad de equipos interdisciplinarios de investigación.

3. Cantidad de talleres de capacitación en habilidades transdisciplinarias para do-
centes e investigadores

4. Cantidad de revistas académicas con carácter transdisciplinario

5. Cantidad de reuniones entre docentes de diversas disciplinas para analizar los 
presupuestos epistemológicos de cada carrera.

Integración de actores sociales 
externos en las investigaciones 
y el diseño de líneas de inves-
tigación

6. Cantidad de convenios de cooperación entre equipos de investigación y actores 
externos para mejorar la per nencia social de la investigación

7. Porcentaje de miembros no universitarios asociados a los proyectos de
    investigación

difusión y transferencia de co-
nocimientos socialmente ú les 
hacia públicos desfavorecidos

8. Cantidad de documentos de divulgación científi ca producidos por año.

9. Cantidad de encuentros entre académicos y comunidades por año

10. Existencia de una política de transferencia de conocimientos y tecnologías ha-
cia sectores sociales desfavorecidos.

11. Cantidad de par cipación de investigadores en medios de comunicación ma-
sivos por año.

Promoción de investigaciones 
aplicadas a temas de desarrollo 
y RS (objetivos del milenio, 
Pacto Global, etc.)

12. Cantidad de proyectos en colaboración con administraciones públicas

13. Cantidad de proyectos en colaboración con ONG

14. Cantidad de proyectos en colaboración con otras universidades de la zona para 
afrontar problemas sociales.

15. Cantidad de líneas y grupos de investigación permanentes en temas y ejes pri-
oritarios para el desarrollo social y ambiental

Fuente: F. Vallaeys, documento de trabajo para ANUIES (2015)
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Fuente: F. Vallaeys, documento de trabajo para ANUIES (2015)

9.4. Indicadores de participación social

Fuente: F. Vallaeys, documento de trabajo para ANUIES (2015)

Indicadores RSU: Parcicpación Social
Tema Indicadores

Integración de la formación 
académica con la proyección 
social

1. Existencia de una política de incentivo para la articulación entre extensión, for 
mación académica e investigación.

2. Existencia de un procedimiento de articulación del aprendizaje basado en 
proyectos sociales con los proyectos de extensión universitaria.

3.  Cantidad de programas educativos para el desarrollo en modalidad abierta y a 
distancia

4.  Cantidad de proyectos sociales y ambientales emprendidos por actores univer-
sitarios por año (facultades, carreras, centros e institutos, direcciones académi-
cas y administrativas, etc.).

Lucha contra el asistencialis-
mo y paternalismo en el servi-
cio universitario a la comunidad

5. Existencia de una evaluación de calidad e impacto para cada proyecto (por-
centaje de proyectos mal califi cados al año).

6.  Porcentaje de proyectos de extensión apoyados por investigadores y especialis-
tas del desarrollo comunitario.

7.  Existencia de un sistema de monitoreo y evaluación para acompañar los proyec-
tos sociales estudiantiles

8.  Participación de la contraparte comunitaria en la evaluación de los proyectos de 
extensión.

Promoción de redes sociales para 
el desarrollo

9.  Cantidad de convenios vigentes y activos con actores externos para el desarrollo 
social y ambiental y cantidad de proyectos generados en cada convenio.

10. Cantidad de redes para el desarrollo a las que pertenece la universidad y porcen-
taje de redes activas.

11. Existencia de líneas editoriales que abordan temas del desarrollo social y/o am-
biental

Participación activa en la agenda 
local y nacional de desarrollo

12. Cantidad de actividades de difusión para promover el desarrollo social y ambi-
ental en medios masivos de comunicación (porcentaje del total del marketing 
institucional).

13. Cantidad de convenios con gobiernos locales, regionales y ministerios para la 
promoción del desarrollo social y ambiental.

10. Recomendaciones

Queremos hacer, a modo de conclusión, dos sugerencias para el proceso de reglamentación 
de la RSU de la Ley Nº 30220:

a) A fi n de poder validar el futuro reglamento en talleres con universidades representati-
vas y motivadas, sugerimos contactar las siguientes universidades peruanas: Universi-
dad Nacional de Piura, Universidad Privada de Tacna, Universidad Católica Santo Toribio 
de Mogrovejo, Universidad Nacional de Cerro de Pasco, Universidad de Lima, Universi-
dad San Martín de Porres, Universidad Agraria La Molina.

b) Sería preciso revisar el modelo de acreditación SINEACE para Programas de Estudios de 
Educación Superior Universitaria, que no concibe la RSU dentro de los términos de la 
ley, reduciéndola a un complemento de la formación e investigación en cada programa 
de estudios:

 En la fi gura 3 “Lógica del modelo de acreditación de los programas de estudios de edu-
cación superior” de su documento de marzo 2016, se reduce la RSU a un componente 
del perfi l del egresado, como si se tratara de un servicio social complementario a la 
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formación e investigación del estudiantes. No se entiende la RSU como un sistema de 
gestión integrativo que abarca al “soporte institucional” y que orienta la Misión y Visión 
institucional, así como el proceso de aprendizaje y la investigación.

 Esta visión reduccionista de la RSU se comprueba en la descripción de la dimensión 3: 
“Soporte institucional” (p. 16) cuyos factores 9, 10 y 11 no contemplan en ningún mo-
mento a la responsabilidad social. La responsabilidad social universitaria está tratada 
como factor 8 independiente (dentro de la dimensión 2), lo que hace que no puede 
irrigar la dimensión 1: “Gestión estratégica”.

 Luego, en la descripción del estándar 26 (p. 23) sobre implementación de políticas am-
bientales, dicha política ambiental es inaplicable en cuanto tal desde el programa de 
estudios porque no está relacionada con y exigida en las dimensiones 1 (gestión es-
tratégica) y 3 (soporte institucional). No se puede implementar una política ambiental 
desde una sola Facultad.

 Creemos importante reconsiderar este punto con el SINEACE para que el proceso de 
aseguramiento de la calidad de los programas de estudios no desvincule la calidad de 
la pertinencia social.
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LINEAMIENTOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA
EN EL MARCO DE LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220,
CAPÍTULO XIII

1. Consultoría para el diseño e implem introducción

El capítulo XIII de la nueva Ley Universitaria brinda una gran oportunidad de mejora de la 
pertinencia social y calidad ciudadana de las universidades peruanas, al redefinir las responsa-
bilidades de las IES para con su entorno social ya no en términos de iniciativas de proyección 
social de la academia hacia el medio, sino en términos de integralidad del cuidado de los as-
pectos sociales y medioambientales en todos los procesos institucionales, tanto administrati-
vos como académicos.

Esto permite rearticular la tradicional Extensión social solidaria de la universidad con la For-
mación profesional y la Investigación, así como exigir a la administración central que lo que 
se pregona en los salones de clase (ética, transparencia, buen gobierno, solidaridad social, 
cuidado ambiental, participación en el desarrollo sostenible, etc.) se practique también en el 
campus, con la participación activa de todos los actores universitarios.

Así, si la Extensión y proyección social es una de las tres funciones sustantivas al lado de las 
otras dos (Formación e Investigación), la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) es un mo-
delo integral de gestión de todos los procesos de la universidad: administración, formación, 
investigación y proyección. Desde luego, el artículo 124º de la Ley universitaria Nº 30220 obli-
ga a pensar el compromiso social de la universidad no más como un capítulo aparte de su que-
hacer diario (mediante actividades de extensión y proyección), sino como el funcionamiento 
permanente de toda la universidad en todos sus actos, funciones, rutinas. Por eso, la ley afirma 
que la RSU es el “fundamento de la vida universitaria” que “compromete a toda la comunidad 
universitaria”.

Pero este cambio paradigmático es difícil de entender y llevar a la práctica. Pide un cambio de 
mentalidad, un cambio en las prácticas académicas y administrativas, un cambio curricular y 

Responsabilidad Social Universitaria
Fundamento de la vida universitaria

Compromete a toda la comunidad universitaria

Gestión Formación Investigación Proyección y
Extensión
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en los procesos académicos, un cambio en la planificación estratégica y la gestión de las 
IES. Por lo tanto, el éxito del propósito central de la presente consultoría depende a la vez 
de un buen diseño e implementación de un sistema de responsabilidad social en cada una 
de las instituciones participantes (producto) y de una buena formación de los actores res-
ponsables de operar dicho sistema (proceso).

En este marco, el Proyecto Mejoramiento de la Calidad de la Educación Superior – ProCali-
dad, Proyecto de Inversión (SNIP 140673), adjudicó una subvención a la Escuela de Gestión 
Pública de la Universidad del Pacífico para realizar la “Consultoría para el Diseño e imple-
mentación del sistema de Responsabilidad Social (extensión universitaria y proyección so-
cial) para universidades”.

El objetivo para dicha consultoría es contar con un sistema de Responsabilidad Social Uni-
versitaria (RSU) diseñado e implementado, que permita a las instituciones involucradas 
mejorar la gestión de los impactos sociales y medioambientales entre los actores internos, 
así como la pertinencia social de la articulación con los actores del entorno, conforme a la 
definición de RSU del artículo 124 de la Ley Universitaria N° 30220. De forma específica se 
propone:

-   Acercar una aproximación conceptualmente sólida sobre los ámbitos a considerar en la 
gestión responsable y en el diseño de un sistema de gestión de la RSU.

-   Transferir y facilitar la adopción de herramientas que sirvan a las Facultades para realizar 
un autodiagnóstico y para monitorear su desempeño en la gestión de su RSU.

- Acompañar a las Facultades en el proceso de autodiagnóstico facilitando la generación 
del procesamiento de información que será un insumo para el diseño de un sistema de 
gestión de RSU ad-hoc.

- Diseñar conjuntamente con las Facultades las bases del sistema de gestión de la RSU.

- Capacitar y empoderar al personal de las Facultades en las materias que les permitirán 
construir un sistema de gestión de RSU acorde con la ley universitaria y que sea palanca 
de mejora continua de la calidad académica y administrativa brindada a los estudiantes, 
el personal docente y no docente, y la sociedad peruana.

En cumplimiento de lo establecido, el presente documento busca proponer un Sistema de 
Gestión de RSU para la Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente de la Universidad 
Nacional del Centro del Perú, Facultad que fue favorecida en la Convocatoria.

2. Marco teórico

Si originalmente la problemática de la “gestión socialmente responsable” se desarrolló en 
los medios empresariales, entre los años 70 a 90, a partir de los años 2000, los organismos 
internacionales, los Estados y las ONG toman la posta de las exigencias de responsabilidad 
social. Se multiplican las campañas y los boicots a las grandes empresas que pretenden 
hacer responsabilidad social pero que en realidad hacen “greenwashing” (lavado de cara 
con buenas acciones).

Las ONG empiezan a decir: “No me digas qué haces con los beneficios, dime cómo los obtie-
nes”. Mientras tanto, se multiplican los estándares de gestión cada vez más vinculados con 
las Cartas Magnas de las Naciones Unidas y la OIT. Así, la responsabilidad social se vuelve 
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el medio para alcanzar, desde la gestión de cada organización, una sociedad más justa y sos-
tenible, con métodos de gestión a la vez voluntarios, impuestos y legales. Tres tendencias se 
conjugan:

1.   La RS ya no es un tema estrictamente empresarial, sino que concierne a todas las orga-
nizaciones, privadas o públicas, con o sin fines de lucro.

2.   La RS tiende a estandarizarse a nivel mundial, dando lugar a referenciales, normas y 
certificaciones que internacionalizan una concepción universal de las buenas prácticas 
organizacionales (SA8000 y AA1000 fueron estándares creados al final de los años 90, 
ISO 26000 en el año 2010).

3.   La RS de las organizaciones ya no es un tema estrictamente voluntario, sino que las 
legislaciones nacionales, así como los marcos normativos de los organismos suprana-
cionales tienden a obligar a la responsabilidad social dentro de una serie de herramien-
tas jurídicas (obligación al reporte de sostenibilidad, acuerdos marcos internacionales, 
principios rectores de la ONU sobre Empresas y Derechos Humanos, etc.).

Por lo tanto, hoy día la Responsabilidad Social de las Empresas (RSE) es solo un subcapítulo de 
la Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO), término general que se aplica a cual-
quier tipo de organización, pública o privada, con o sin fines de lucro.

En esta nueva regulación del desempeño de las organizaciones por medio de la responsabi-
lidad social organizacional, cada actor juega un rol importante: el Estado fija un marco legal 
y políticas públicas que promueven la responsabilidad de todos los actores sociales; las em-
presas innovan en productos y servicios socialmente responsables; las universidades forman 
profesionales socialmente responsables y producen investigaciones que permiten visibilizar 
los impactos negativos y descubrir nuevos modos de generar impactos positivos; las organiza-
ciones de la sociedad civil vigilan y alertan sobre las malas prácticas y los impactos negativos y 
hacen presión sobre los demás actores para que cumplan con sus responsabilidades.
Si los cuatro sectores cumplieran con su responsabilidad social, el resultado sería una sociedad 
responsable, capaz de observar sus impactos negativos, controlarlos, suprimirlos, y progresar 
constantemente hacia impactos positivos.

El siguiente cuadro describe toda la amplitud del concepto de RSO:

RSO
Responsabilidad Social Organizacional

RSE
Empresas

RSU
Universidades

RS-AP
Administración

pública

RS-OSC
Organizaciones
Sociedad Civil
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La responsabilidad social de una organización se define comúnmente como la responsabili-
dad de la organización para gerenciar en forma ética sus impactos hacia la sociedad y el medio 
ambiente (ISO 26000). Esto significa que la responsabilidad social de la universidad se debe 
definir como responsabilidad por los impactos de la universidad, conforme a la definición del 
artículo 124º de la Ley Universitaria Nº 30220. Del mismo modo que para otras organizaciones, 
dicha responsabilidad se expresa en la doble gestión de los impactos negativos y positivos 
que genera la universidad.

En cuanto a gestión de los impactos negativos, la universidad debe de velar por la visibilización, 
medición y corrección de estos en todos sus procesos, mediante la implementación de buenas 
prácticas de gestión administrativa y académica, desde un espíritu de mejora continua11.

En cuanto gestión de los impactos positivos, la universidad debe de velar por la promoción del 
desarrollo humano sostenible desde el ejercicio de sus funciones sustantivas académicas y su 
administración central, motivando permanentemente la comunidad universitaria hacia este 
fin misional, desde un espíritu de excelencia, servicio y cooperación.

Las universidades, además de cuidar su huella ecológica institucional, tienen el deber de in-
vestigar y enseñar otro modelo económico que sí permita reparar los daños que la economía 
actual provoca en la biosfera. No solo son irresponsables si no cuidan “su” medioambiente des-
de el campus, sino que también son irresponsables si siguen enseñando prácticas profesiona-
les que descuidan la biósfera. Porque el primer impacto de la universidad es la producción y 
transmisión del conocimiento, si dicho conocimiento no es socialmente responsable, ninguna 
acción cosmética de buen comportamiento organizacional lo podrá compensar.

Entonces ¿qué debería ser la RSU? Necesitamos una teoría de la RSU más racional y coherente 
que las prácticas de RSO actuales, que van difundiendo principalmente las empresas. Necesi-
tamos una teoría de la RSU que ataque también el corazón del problema universitario: lo que 
la universidad valora y produce como conocimiento científico y humanístico legítimo, digno 
de ser enseñado y validado por diplomas, grados y títulos.

Lo mejor es mantenerse cerca de la definición cardenal de responsabilidad por los impactos 
de la universidad, como lo invita a hacer la misma definición de la Ley universitaria Nº 30220. 
El hilo conductor de una definición de la responsabilidad social universitaria son los tipos de 
impactos universitarios y los riesgos asociados a estos.

La especificidad de la RSU en relación con la responsabilidad social de otras organizaciones 
(en particular aquella de las empresas: la RSE) depende de la especificidad de los impactos 
universitarios, que dependen a su vez de lo que hacen las universidades, con quiénes lo ha-
cen, a quiénes afectan y cómo pueden participar del fin de toda responsabilidad social que es 
la sostenibilidad social y ambiental de la sociedad en conjunto, a nivel local y global.

Al hacer lo que está haciendo la universidad ¿Qué está realmente haciendo? ¿Qué y a quiénes 
está afectando? ¿Cómo está participando de la crisis global actual de insostenibilidad humana 
en el planeta? ¿Cómo agrava dicha crisis o al contrario abre perspectivas de solución? ¿Cómo 
reproduce o reduce las desigualdades sociales que recibe de su entorno cada año a través de 
los nuevos estudiantes ingresantes? ¿Cómo puede ser agente de cambio social, tejer nuevas 
redes en su entorno, permitir a los actores sociales externos construir nuevos conocimientos y 
nuevos procesos para el desarrollo justo y sostenible? ¿Cómo logra ser fuente de aprendizaje 
para todos más allá de sus paredes o, al contrario, funciona como claustro universitario cerra-
do? ¿Cómo se ancla en su territorio o, al contrario, se desentiende de su localización y promue-

1 Es importante entender que estamos hablando aquí de impactos negativos que la universidad genera sin querer (como por ejemplo emisiones de carbono o jóvenes profesionales desmotivados 
para el desarrollo de su país), no de actos inmorales y/o ilegales que pueden ocurrir por culpa de miembros de la comunidad universitaria (autoridades, administrativos, docentes, estudiantes). La denuncia de 
tales actos (plagio, abuso, corrupción, etc.) da lugar a sanciones administrativas y/o penales previstas por los estatutos de la universidad y la ley, y no significan irresponsabilidad social sino falta moral y/o legal.
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ve un conocimiento y una formación desanclados de su contexto social? ¿Qué actitudes valora 
en su personal docente y no docente, qué alienta o desalienta, qué procesos facilita o traba?

Cada universidad tiene que responder a todas estas preguntas si quiere asumir su respon-
sabilidad social más allá de los discursos sentenciosos. Para ayudar a los miembros de cada 
comunidad académica en la formulación y respuesta a las preguntas mencionadas, es preciso 
determinar cuáles son los tipos de impactos que provoca la universidad en su quehacer coti-
diano, qué tipos de riesgos están asociados a dichos impactos y cómo promover reflexión e 
iniciativas a favor de impactos positivos desde los mismos actores universitarios (directivos, 
administrativos, investigadores, docentes y estudiantes).

Siguiendo un doble eje organizacional y académico, distinguimos 4 tipos de impactos rele-
vantes en la universidad:

En el eje organizacional, tenemos impactos hacia dentro y hacia fuera:

1.  Impactos internos de la misma organización universitaria desde su campus hacia su 
gente y su medioambiente, a través de su modo de administrarse (impactos laborales 
y ambientales, cadena de proveedores, cultura organizacional, clima laboral, estilo de 
toma de decisión, etc.).

2.  Impactos externos hacia la sociedad en general, a través de todo lo que la universidad 
produce para su medio (profesionales titulados, publicaciones, consultorías, eventos 
académicos, proyectos de extensión, convenios, etc).

En el eje académico, tenemos impactos educativos y cognitivos:

3.  Impactos académicos de formación de personas, metodologías de enseñanza, genera-
ción de habilidades y actitudes frente al saber y al mundo, cultura deontológica, etc.

4.  Impactos académicos de construcción de conocimientos, preferencias temáticas para 
la investigación, paradigmas epistémicos dominantes, modelos de pensamiento y ac-
titudes deontológicas del investigador, promoción de ciertos procesos y resultados de 
investigación, gestión de los conocimientos, políticas de publicación y difusión, estrate-
gias de vulgarización, etc.

- Se hace necesario generar una respuesta institucionalizada de la Universidad para 
gestionar estos cuatro tipos de impactos. Y para ello, se propone la construcción de 
un Sistema de Gestión de la RSU que proponga metas universales de gestión so-
cialmente responsable universitaria, pero que sea adaptable al contexto y la historia 
particular de cada universidad, respetando la diversidad y la autonomía de decisión 
de cada comunidad universitaria.

Se entiende como Sistema de Gestión, según la Norma ISO 26000, un conjunto de elementos 
de una organización interrelacionados o que interactúan para establecer políticas, y procesos 
para el logro de estos objetivos. Los elementos del sistema incluyen la estructura de la orga-
nización, los roles y las responsabilidades, la planificación y la operación, la evaluación y la 
mejora del desempeño.

Asimismo, el alcance de un sistema de gestión puede incluir la totalidad de la organización, 
funciones específicas e identificadas de la organización, secciones específicas e identificadas 
de la organización, o una o más funciones dentro de un grupo de organizaciones.
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3. Principios base del sistema RSU

El Sistema de Gestión de RSU se concibe como la forma en que la Universidad se organiza, 
identifica sus principales impactos, plantea sus principales resultados en los cuatro ámbitos 
de acción, desarrolla actividades para lograr dichos resultados y evalúa su desempeño en base 
a indicadores específicos. Se propone aquí 12 metas de desempeño socialmente responsable 
que tienen la doble ventaja de constituir principios-guía de la acción colectiva y ser adapta-
bles a las genuinas características y contextos de cada universidad.

En consideración de los 4 impactos de la Universidad hacia su comunidad interna y el medio 
ambiente, hacia sus estudiantes, hacia el conocimiento y hacia la sociedad, la institución debe 
responsabilizarse por un desempeño socialmente responsable en 4 ámbitos de acción:

1.   La Gestión organizacional

2.  La Educación

3.  La Cognición

4.  La Participación social

Para cada uno de estos ámbitos de acción, se propone el logro de tres metas de desempeño 
socialmente responsable. El carácter sistémico (y no solo agregativo) de la propuesta viene del 
hecho que las 12 metas resultantes se implican y fortalecen entre sí, a medida que la institu-
ción avanza en su implementación del sistema. Las metas son:

Gestión organizacional:

- Promover un buen clima laboral entre las personas, permitiendo la solución de los 
problemas relacionales y la mejora continua de la calidad.

- Desarrollar un campus ecológico que identifique y mitigue sus impactos ambienta-
les, con la participación de la comunidad universitaria.

- Promover una cultura de ética y transparencia en la comunidad universitaria, capaz 
de prevenir y resolver los problemas de comportamiento no éticos y los riesgos de 
corrupción.

Educación:

- Promover el aprendizaje basado en proyectos sociales en la Formación profesional, 
en complemento de las demás metodologías de enseñanza- aprendizaje.

- Incluir en el currículo el abordaje de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas, dentro de las asignaturas pertinentes.

- Evaluar y reformar las mallas curriculares con actores externos de la esfera de in-
fluencia de la universidad, previamente seleccionados y convocados.

Cognición:

- Promover la inter y transdisciplinaridad en las líneas y proyectos de investigación, 
para el abordaje eficiente de la complejidad de los problemas sociales.
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- Desarrollar investigaciones participativas en y con la comunidad para un abordaje 
innovador de los problemas sociales priorizados.

- Producir y difundir conocimientos útiles a los públicos que los necesitan para que 
las investigaciones tengan un real impacto social más allá de las publicaciones es-
pecializadas.

Participación social:

- Integrar la proyección social con la formación e investigación para que la sinergia 
académica mejore la innovación, la utilidad académica y el impacto social de los pro-
yectos emprendidos.

- Desarrollar proyectos creados en conjunto con la comunidad (cocreación) a fin de 
lograr relaciones duraderas, mayor pertinencia social de las iniciativas, proactividad 
de la comunidad a lo largo del tiempo y luego mayor impacto de los proyectos como 
instrumento de transformación social.

- Participar activamente en la agenda local, regional y nacional del desarrollo, al lado 
de los demás actores públicos y privados, para la promoción de una inteligencia co-
lectiva capaz de resolver los problemas territoriales diagnosticados.

RSU

ESTRATEGIA

Gestión organizacional

Campus
ecológico

Ética y
transparencia

Buen
clima

laboral

Aprendizajes 
basados en 
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sociales

Inclusión
curricular ODS

Mallas
diseñadas con

actores
externos

Inter- y Trans-
disciplinariedad

Metas de desempeño
socialmente responsable

Ámbitos de
acción

Ley n° 30220, capítulo XIII Organización

GRÁFICO 1: SISTEMA DE GESTIÓN RSU
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Notas explicativas:

La meta Nº 4 promueve una metodología particular de enseñanza basada en problemas 
sociales y medioambientales reales, que los alumnos deben de resolver mediante la rea-
lización de un proyecto. Como método de Aprendizaje Basado en Problemas (ABP), esta 
metodología se centra en el estudiante y se articula idealmente con el enfoque de com-
petencias y el constructivismo. Permite cumplir a la vez con los aprendizajes disciplina-
res y con los aprendizajes humanísticos (habilidades blandas). No se trata de que todos 
los cursos se dicten de esta forma, sino de encontrar los cursos idóneos para esta meto-
dología, y los docentes voluntarios para aplicarla. Se necesita un soporte específico para 
la gestión de los proyectos, que pueden ser dirigidos hacia comunidades externas (me-
tas Nº 8 y 11) o hacia la misma comunidad universitaria en el campus (metas Nº 1, 2, 3).

La meta Nº 7 se apoya en las siguientes definiciones: La interdisciplinariedad es la ca-
pacidad de abordar un problema de investigación desde un diálogo entre varias dis-
ciplinas (y no solamente agregar varios enfoques disciplinarios no dialogantes, lo que 
es multidisciplinariedad). La transdisciplinariedad es la capacidad de ir más allá de las 
disciplinas, de hacer dialogar las disciplinas con actores y saberes no académicos, no dis-
ciplinarios, que pueden aportar, sin embargo, conocimiento y pertinencia en la solución 
de problemas sociales.

La meta Nº11 habla de proyectos cocreados con la comunidad externa, es decir la parti-
cipación activa de la comunidad en el diseño, realización y evaluación del proyecto. La 
participación es la clave que permite superar el asistencialismo, el clientelismo, promo-
ver un real desarrollo a través de actividades realmente duraderas, de impacto, transfor-
madoras.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son los 17 Objetivos promulgados por las 
Naciones Unidas en 2015:

ODS (OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE)

Fuente: ONU - 2015
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Es menester resaltar la sinergia natural existente entre las diversas metas propuestas. 
Por ejemplo, las metas de gestión organizacional (Nº 1, 2, 3) llaman al diseño de pro-
yectos internos de investigación (metas Nº 7, 8, 9) y proyectos de intervención interna 
desde la participación estudiantil (meta Nº 4). El cumplimiento de la meta Nº 4 obliga a 
la meta Nº 8, así como el desarrollo de las metas Nº 10 y 11, conduciendo la universidad 
(Facultad) hacia el cumplimiento de la meta Nº 12. El cumplimiento de cualquiera de las 
metas Nº 1, 2, 4, 11, 12 incentiva el cumplimiento de la meta Nº 7 y de la meta Nº 5. Las 
metas de participación social ayudan al vínculo con los actores que permiten el cumpli-
miento de la meta Nº 6, etc.

Pero el desarrollo del sistema RSU merece una especial atención al diseño organizacio-
nal que va a facilitar el alcance de estos objetivos ambiciosos de cambio y coherencia 
institucional.

En ese sentido, tal como se aprecia en el corazón del sistema RSU (Ver Gráfi co Nº 1) los 
aspectos centrales de la gestión de la Universidad son el soporte del cumplimiento de 
las metas de desempeño socialmente responsable. No se puede ser responsable social-
mente si no se genera una estructura interna que responda a ello.
Es por ello, que un Sistema de Gestión de RSU debe internamente:

- Transversalizar la RSU en la estructura
- Generar participación en los procesos
- Generar una cultura de transparencia
- Desarrollar coherencia en los incentivos
- Desarrollar la proactividad de las personas
- Generar alianzas sinérgicas en la estrategia

GRÁFICO N° 2: DIAMANTE DEL DISEÑO ORGANIZACIONAL SOCIALMENTE RESPONSABLE

Fuente: Guía de RSU, Universidad del Pacífi co (Schwalb, Vallaeys, Prialé,  2017)
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Fuente: Elaboración propia

Todo esto fluye desde las necesidades de desarrollo de la RSU, identificando los pro-
blemas y necesidades de los actores internos y externos, y la Universidad (Facultad) 
debe poner al servicio de su resolución y satisfacción, como cumplimiento misional, los 
cuatro ejes de trabajo desde sus órganos internos de soporte, planificar y desarrollar 
resultados en cada uno de ellos.
La RSU siendo el eje transversal de la planificación estratégica, las funciones tradicio-
nales de la universidad (Facultad) se ven reorientadas hacia el propósito misional so-
cialmente responsable de satisfacción de las necesidades de desarrollo social del país 
y de solución de problemas de la comunidad universitaria. Así los procesos de apoyo 
cumplen con los procesos misionales orientados por las 12 metas de desempeño so-
cialmente responsable:

- Las unidades de administración tienen que favorecer la gestión de un campus respon-
sable social y ambientalmente.

- El vicerrectorado académico, las Escuelas Profesionales, Facultades y Departamentos 
académicos tienen que asegurar una formación socialmente responsable.

- El vicerrectorado de investigación, los laboratorios, institutos y/o centros de investiga-
ción tienen que asegurar una producción y gestión social de la investigación y conoci-
miento.

- La dirección de proyección social y extensión, las unidades, comités y grupos de volun-
tarios tienen que orientar sus prácticas solidarias hacia la pertinencia social de las ini-
ciativas, y el impacto social de proyectos participativos, sostenibles y transformadores.

GRÁFICO N° 3: MAPA DE PROCESOS DE RSU
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3.1 Pertinencia social y académica de la proyección social

El Sistema de RSU debe aportar una atención especial a la calidad de la proyección so-
cial que produce la Universidad (Facultad), siendo esta central para el cumplimiento de 
muchas de las 12 metas del sistema. La confusión y reducción de la RSU a la sola pro-
yección social debe ser sistemáticamente evitada, y las iniciativas de proyección social 
cuidadosamente analizadas a la luz de las exigencias de pertinencia social y académica 
de la RSU, conforme a la meta Nº 11 (proyectos cocreados, duraderos, de impacto), así 
como las metas Nº 5, 10 y 12.

En ese sentido, es fundamental no satisfacerse con acciones dispersas de salida al cam-
po con alumnos, iniciativas puntuales de solidaridad hacia la comunidad no integradas 
dentro de un programa académico y social de desarrollo comunitario formulado con 
plena participación de los actores externos involucrados, insertado en los 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la ONU, y vinculado con el aprendizaje profesional y ciuda-
dano del estudiante, así como las líneas de investigación inter y transdisciplinarias. El 
cumplimiento de la meta Nº 10 (integración de la proyección con formación e investi-
gación), apoyado por las metas Nº 7, 8, 9 de cognición, deben de permitir seleccionar y 
mejorar continuamente la pertinencia social y académica de los proyectos emprendi-
dos con la comunidad.

La evaluación de la proyección social deberá considerar la siguiente matriz para examinar el triple 
aspecto de la calidad del servicio a la comunidad, aprendizaje del estudiante y participación de la 
comunidad, en los proyectos emprendidos:

GRÁFICO N° 4: MATRIZ DE EVALUACIÓN DE LA PROYECCIÓN SOCIAL

Fuente: Elaboración propia en base a Tapia (2006)
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3.2 Ciclo de ejecución del Sistema de Gestión RSU

En base a lo planteado, un Sistema de Gestión de la RSU debe implementar un ciclo 
de ejecución de los siguientes elementos, en forma secuencial y/o simultánea según el 
caso y el nivel de pericia alcanzada por la Universidad (Facultad). Se recomienda un ciclo 
bianual para el correcto logro de cada etapa:

1) Difusión, sensibilización, motivación de la comunidad universitaria acerca de la nece-
sidad de un compromiso colectivo y participativo hacia la RSU, en el marco de la Ley 
universitaria, las 12 Metas de desempeño socialmente responsable, y las exigencias 
éticas ligadas a la vida universitaria.

2) Diagnóstico del entorno, que es parte del Plan Estratégico Institucional y Diagnóstico 
del estado de la RSU en la Universidad (Facultad) que incluya la identificación de las 
fortalezas y debilidades referidas a los cuatro impactos (Gestión, Educación, Cog-
nición, Participación social), así como el inventario de los proyectos realizados y las 
oportunidades de mejora que ellos significan.

3) Análisis y priorización de los problemas a abordar, tanto en el entorno territorial 
como en la misma institución, y que convocan a los grupos de interés externos como 
internos para satisfacer sus diversas necesidades de aprendizaje, innovación, desa-
rrollo personal y desarrollo social.

4) Diseño de una Política de RSU que defina los objetivos de RSU en la Universidad 
(Facultad), en relación con la Misión y Visión institucional. Estos objetivos deben en-
marcarse en la Planificación Estratégica Institucional, relacionarse con la política de 
calidad, y normar las iniciativas de mejora continua interna (académica y administra-
tiva) y de proyección social externa, facilitando los procesos para los actores y pro-
moviendo incentivos.

5) Organización y planificación participativa para el cumplimiento de las 12 Metas de 
desempeño socialmente responsable, incluyendo el diseño y la programación de ac-
tividades de Formación, Investigación, Proyección y Gestión a corto, mediano y largo 
plazo que permitan resolver los problemas diagnosticados y satisfacer las demandas 
de los diversos grupos de interés internos y externos.

6) Diseño de recursos de gestión y metodologías para garantizar el logro de las metas, 
incluyendo capacitación, monitoreo, evaluación, indicadores, retroalimentación a los 
grupos de interés.

7) Ejecución de las actividades y seguimiento-evaluación de los resultados obtenidos, 
incluyendo difusión a la comunidad interna y externa.

8) Reinicio del proceso con sensibilización y motivación de los nuevos integrantes de la 
comunidad universitaria y nuevos socios estratégicos externos.
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3.3. Organización estructural interna para el cumplimiento de la política RSU

Siendo la RSU una política integral de gestión universitaria, inconfundible con el órgano 
funcional de la extensión y proyección social, se recomienda no confi ar la responsabilidad 
del manejo de la RSU a la dirección u ofi cina de extensión y proyección social, tampoco 
meramente rebautizar esta como dirección de RSU dándole las mismas funciones anterio-
res. La dirección u ofi cina de Extensión y Proyección social es una imprescindible función 
sustantiva de la Universidad (Facultad) reconocida por el artículo 124º de la Ley universi-
taria Nº 30220 al lado de las demás funciones sustantivas de formación e investigación.

Desde luego, se recomienda crear una dirección general de RSU a nivel de la Universi-
dad, con poder de planifi cación estratégica y relaciones estrechas con el rectorado, la 
dirección de calidad y acreditación, y los vicerrectorados académicos y de investigación, 
para el logro efectivo de los fl ujos de procesos descritos en el Gráfi co Nº 2.

Dicha dirección general de RSU deberá tener ofi cinas-representantes en cada Facultad 
y/o Escuela Profesional que puedan organizar el cumplimiento misional de la RSU des-
de cada carrera profesional, su PEI y sus funciones de gestión, formación, investigación 
y proyección social, en estrecha relación con las demás carreras ofrecidas por la Univer-
sidad (interdisciplinariedad).

Siendo la RSU una política que “compromete a toda la comunidad universitaria” según 
el Art. 124 de la Ley Universitaria Nº 30220, será provechoso dotar la Dirección General 
así como cada ofi cina de RSU a nivel de Facultad/Escuela Profesional de un Comité de 
Pilotaje participativo con representantes de cada actor de la comunidad universitaria 
(docentes, estudiantes, personal no docente), como lo propone el siguiente Gráfi co:

GRÁFICO N° 5: CICLO DE EJECUCIÓN DEL SISTEMA RSU

Fuente: Elaboración propia

Ciclo bianual
Organización y 

Planifi cación del 
cumplimiento 12
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Diseño Política RSU, 
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Diagnósticos
(entorno y comunidad

universitaria)

Diseño de 
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 gestión

Ejecución de acvidades 
Evaluación

Socialización de resultados

Análisis y Priorización de
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Fuente: Elaboración propia

GRÁFICO N° 6: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL RSU

4. Indicadores de verifi cación n de RSU

En función de los 4 ámbitos de acción y las 12 metas de desempeño socialmente responsable 
del sistema RSU presentados en el Gráfi co Nº 1, se propone los siguientes indicadores para la 
Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente de la UNCP, identifi cando su cumplimiento con 
sus respectivos medios de verifi cación. Dichos indicadores son de carácter general. Las activi-
dades específi cas elegidas por cada Facultad o Escuela Profesional demandarán el diseño de 
indicadores complementarios para guiar el buen desempeño socialmente responsable.

Indicadores de Gestión organizacional

Meta Indicadores Responsables Medios de verifi cación

Nº 1
 
Buen
clima laboral

- Existencia de encuestas de opinión de clima laboral
- Cantidad de medidas correctivas adoptadas frente a los re-

sultados obtenidos
- Mejora de la buena opinión del personal sobre clima laboral
- Plan de capacitación y promoción de cultura interna sana

Decanatura - Informes
- Plan de capacitación

Nº 2 

Campus
ecológico

- Existencia de un sistema integral de gestión ambiental
- Capacitación de los miembros de la comunidad universitaria 

en el uso apropiado del sistema
- Pruebas cuantitativas de disminución de la huella ecológica

Infraestructura

- Documento de 
creación del Sistemade 
Gestión Ambiental.

- Informes

Nº 3

Ética y
Transparen-
cia

- Código de ética que incluye deberes de las personas y de-
beres de la institución, y directivas, protocolo de tratamiento 
de quejas y sanciones

- Política de Transparencia, Participación y Calidad del gobier-
no universitario y de la Facultad.

- Encuesta de satisfacción y medidas correctivas para la mejora

Decanatura 
y consejo de
facultad

- Código de ética e 
informes de imple-
mentación

Ofi cina RSU
en Facultad y

Escuela Profesional

Ofi cina RSU
en Facultad y

Escuela Profesional

Ofi cina RSU
en Facultad y

Escuela Profesional

Decano
Rep. Docentes
Rep. Alumnos
Rep. No docentes

Coordinador
Gestión

Formadorr
Formación

Coordinador
Investigación

Coordinador
Proyección

Director DGRSU
Rep. Facultades X, Y, Z
Rep. Vicerrectorados Acad. y Inv.
Rep. Estudiantil
Rep. No docentes

Director DGRSU
Rep. Facultades X, Y, Z
Rep. Vicerrectorados Acad. y Inv.
Rep. Estudiantil
Rep. No docentes

Rep. No docentes

Coordinador Formadorr Coordinador CoordinadorFormadorr

Rep. No docentes

Coordinador
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Indicadores de Formación / Educación

Meta Indicadores Responsables Medios de verifi cación

Nº 4

Aprendizaje 
basado en 
proyectos 
sociales

- Existencia de una política de promoción de 
modelos de enseñanza vinculado con proyec-
tos sociales

- Cantidad de cursos dictados con dicha estrate-
gia

- Cantidad de profesores formados y de alum-
nos alcanzados

Ofi cina de exten-
sión universitaria 

y proyección 
social.

- Informes de capac-
itación y de cursos 
implementados

Nº 5

Inclusión 
curricular de 
los Objetivos 
de Desarrollo 
Sostenible

- Cantidad de cursos que han incorporado en 
forma transversal los temas de los ODS y los 
problemas locales priorizados

- Cantidad de cursos que han incorporado en 
forma transversal los temas de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y los problemas pri-
orizados

Asuntos
académicos

- Resolución que 
transversaliza ofi cial-
mente los temas y 
ODS en los cursos

Nº 6

Mallas curricu-
lares diseñadas 
con actores 
externos

- Número de eventos de interacción con acto-
res externos para revisar mallas curriculares

- Diversidad de actores externos involucrados
- Relación de los actores externos escogidos 

con ODS y problemas priorizados

Asuntos
académicos - Informes

Indicadores de Cognición

Meta Indicadores Responsables Medios de verifi cación

Nº 7

Inter  y Trans-
disciplinaridad

- Existencia de política de
- promoción de proyectos de investigación a 

ser desarrollados por profesionales de varias 
ramas y Facultades

- Cantidad de equipos interdisciplinarios de in-
vestigación.

- -Existencia de medios de comunicación aca-
démicos interdisciplinarios

Ofi cina de
investigación

- Informes de proyec-
tos en marcha

Nº 8

Investigación 
en y con la 
comunidad

- Cantidad de convenios para investigación con 
actores externos

- Cantidad de actores no universitarios asocia-
dos a los proyectos de investigación (sector 
público, ONG, Comunidades…)

Ofi cina de
investigación

- Informe de conve-
nios

Nº 9

Producción y 
difusión públi-
ca de
conocimientos 
útiles

- Existencia de política de transferencia de co-
nocimientos y tecnología hacia sectores so-
ciales desfavorecidos

- Cantidad de encuentros entre académicos y 
comunidades por año

- Cantidad de intervenciones de investigadores 
en medios de comunicación masivos por año

- Cantidad de artículos a partir de los proyectos 
sociales desarrollados

Ofi cina de exten-
sión universitaria 
y proyección 
social.

- Informes sobre en-
cuentros académicos 
y de actividades de 
difusión
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Indicadores de Participación Social:

Meta Indicadores Responsables Medios de verifi cación

Nº 10

Integración de 
la Proyección 
con Formación 
e Investigación

- Existencia de una política de incentivos para 
la articulación entre extensión, formación 
académica e investigación

- Existencia de un procedimiento para articular 
el aprendizaje basado en proyectos con los 
proyectos de extensión universitaria (vincula-
ción docente)

- Cantidad de proyectos sociales y ambientales 
emprendidos por actores universitarios por año

Decanatura y
Consejo de
facultad

- Política ofi cializada

- Informe de proyectos 
sociales desarrollados

Nº 11

Proyectos co-
creados,
duraderos, de 
impacto

- Existencia de Guía para evaluar factibilidad de 
proyectos de proyección, que hayan desarro-
llado un análisis participativo del entorno, tra-
bajen los problemas priorizados y ODS

- Existencia de procedimientos de monitoreo y 
evaluación de impacto y sostenibilidad de los 
proyectos sociales

- Cantidad de proyectos donde hay contrapar-
te de los grupos benefi ciarios

Ofi cina de exten-
sión universitaria 
y proyección 
social

- Guía publicada

- Informe de proyectos 
desarrollados

Nº 12

Participación 
activa en 
agenda local y 
nacional

- Cantidad de redes sociales a las que pertene-
ce la Universidad

- Cantidad de convenios y espacios de trabajo 
regionales y locales donde se trabajen los te-
mas ambientales y sociales con actores exter-
nos en los que participa la Facultad

Ofi cina de exten-
sión universitaria 
y proyección 
social

- Informe de redes y 
convenios

5.  Plan de implementacio n de RSU

La implementación de las 12 metas de desempeño socialmente responsable del Sistema RSU 
exige el despliegue de una serie de acciones pensadas desde el contexto institucional y terri-
torial particular de la Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente de la UNCP. El siguiente 
cuadro permite planifi car y visualizar las diversas actividades a corto, mediano y largo plazo, 
en relación con cada meta y sus respectivos indicadores:

 

1-158  implementación del sistema ok.indd   147 29/01/2018   4:21:02 p. m.



148
página

CAMPUS RESPONSABLE

METAS
PRIORIZADAS

ACCIONES SEGÚN INDICADORES - RESULTADOS

Corto plazo (2017) Mediano plazo (2018) Largo plazo (2019 - 2020)

N° 1
Buen clima

laboral

	Desarrollar encuestas de 
opinión de clima laboral 
a docentes y adminis-
trativos.

	Elaborar un plan de medi-
das correctivas acorde con 
los resultados obtenidos.

	Desarrollar un plan de ca-
pacitación y promoción de 
cultura interna sana (clima 
laboral)

	Desarrollar encuestas para 
evaluar la mejora de la bue-
na opinión del

	personal sobre clima laboral.

	Desarrollar un plan de capac-
itación y promoción de cultura 
interna sana.

	Desarrollar encuestas para evaluar 
la mejora de la buena opinión del 
personal sobre clima laboral.

N° 2
Campus

ecológico

	Desarrollar capacita-
ciones a los miembros 
de la carrera profesional y 
comunidad universitar-
ia en el uso apropiado 
del sistema gestión

	ambiental.

	 Generar un sistema integral 
de gestión ambiental.

	Elaborar un perfi l para una 
evaluación cuantitativa de dis-
minución de la huella ecológica.

N° 3
Ética y 

Transparencia

	Desarrollar encuesta de 
satisfacción y medidas 
correctivas para la me-
jora.

	Generar una Política de Trans-
parencia, Participación y Cal-
idad del gobierno universi-
tario y de la Facultad.

	Generar un código de ética que 
incluye deberes de las personas, 
deberes de la institución, directi-
vas, protocolo de tratamiento de 
quejas y sanciones.

FORMACIÓN

METAS
PRIORIZADAS

ACCIONES SEGÚN INDICADORES - RESULTADOS

Corto plazo (2017) Mediano plazo (2018) Largo plazo (2019 - 2020)

N° 4
Aprendizaje 
basado en 

proyectos so-
ciales

	Generar una política de 
promoción de modelos 
de enseñanza vinculado 
con proyectos sociales.

	Implementar en los cursos 
de la carrera estrategias vin-
culadas a proyectos sociales.

	Evaluar la cantidad de pro-
fesores formados y de alum-
nos alcanzados.

	Implementar en los cursos de 
la carrera estrategias vinculadas a 
proyectos sociales.

	Evaluar la cantidad de profesores for-
mados y de alumnos alcanzados.

N° 5
Inclusión curric-
ular ODS (Objeti-
vos de Desarrollo 

Sostenible)

	Identifi car los objetivos 
a priorizar tanto de los 
ODS y OM.

	Evaluar la cantidad de cursos 
que han incorporado en for-
ma transversal los temas de 
los ODS y los problemas lo-
cales priorizados.

	Evaluar la cantidad de cursos 
que han incorporado en for-
ma transversal los temas de 
los Objetivos del milenio y los 
problemas priorizados.

	Elaborar las estrategias para medir 
los objetivos priorizados.

N° 6
Mallas diseña-

das con actores 
externos

	Evaluar los actores ex-
ternos (instituciones, 
públicas y privadas) vin-
culados con los ODS y 
problemas priorizados.

	Desarrollar eventos de inter-
acción con actores externos 
(instituciones, públicas y 
privadas) para revisar la 
malla curricular vigente.

	Identifi car la diversidad de 
actores externos involucra-
dos (forestal ambiental).

	Desarrollar eventos de interac-
ción con actores externos (insti-
tuciones, públicas y privadas) para 
revisar la malla curricular vigente.
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INVESTIGACIÓN

METAS
 PRIORIZADAS

ACCIONES SEGÚN INDICADORES - RESULTADOS

Corto plazo (2017) Mediano plazo (2018) Largo plazo (2019 - 2020)

N° 7
Inter y Trans- dis-

ciplinariedad

	Desarrollar políticas de 
promoción de proyec-
tos de investigación a 
ser desarrollados por 
profesionales de varias 
escuelas y facultades 
perteneciente a la Uni-
versidad.

	Generar equipos interdisci-
plinarios de investigación.

	Generar equipos transdisciplinari-
os de investigación

	Generar medios de comunicación 
académicos interdisciplinarios.

N° 8
Investigación en 

y con la
comunidad

	Elaborar un diagnósti-
co al interior de la 
universidad y con las 
comunidades de la 
región.

	Generar convenios para 
investigación con actores 
externos

	Generar una lista de acto-
res no universitarios aso-
ciados a los proyectos de 
investigación (sector públi-
co, ONG, Comunidades…)

	Evaluar el cumplimiento de los 
convenios realizados.

N° 9
Producción y 

difusión pública 
de conocimien-

tos útiles

	Generar políticas de 
transferencia de cono-
cimientos y tecnología 
hacia sectores sociales 
desfavorecidos.

	Desarrollar encuentros 
entre académicos y comuni-
dades (2 por año).

	Evaluar la cantidad de interven-
ciones de investigadores en medi-
os de comunicación masivos por 
año.

	Evaluar la cantidad de artículos a 
partir de los proyectos sociales de-
sarrollados.

PARTICIPACIÓN SOCIAL

METAS
PRIORIZADAS

ACCIONES SEGÚN INDICADORES - RESULTADOS

Corto plazo (2017) Mediano plazo (2018) Largo plazo (2019 - 2020)

N° 10
Integración de 
la Proyección 

con Formación e 
Investigación

	Generar una política de 
incentivos para la artic-
ulación entre extensión, 
formación académica e in-
vestigación.

	Elaborar un procedimiento 
para articular el aprendizaje 
basado en proyectos con los 
proyectos de extensión univer-
sitaria (vinculación docente)

	Evaluar la cantidad de proyec-
tos sociales y ambientales em-
prendidos por actores univer-
sitarios por año.

	Evaluar la cantidad de proyec-
tos sociales y ambientales em-
prendidos por actores universi-
tarios por año.

N° 11
Proyectos co  

creados, durader-
os, de impacto

	Elaborar una Guía para 
evaluar la factibilidad de 
proyectos de proyección, 
que hayan desarrollado un 
análisis participativo del 
entorno, trabajen los prob-
lemas priorizados y ODS.
	Elaborar procedimientos 

de monitoreo y evaluación 
de impacto y sostenibili-
dad de los proyectos so-
ciales.

	Evaluar la cantidad de proyec-
tos donde hay contraparte de 
los grupos benefi ciarios.

	Evaluar la cantidad de proyec-
tos donde hay contraparte de 
los grupos benefi ciarios.

N° 12
Participación 

activa
en agenda local y 

nacional

	Elaborar un diagnóstico 
considerando la partici-
pación de la carrera en la 
región y a nivel nacional.
	Evaluar la cantidad de redes 

sociales a las que pertenece 
la Universidad.

	Evaluar la cantidad de con-
venios y espacios de trabajo 
regionales y locales donde se 
trabajen los temas ambiental-
es y sociales con actores ex-
ternos en los que participa la 
Facultad.

	Evaluar los proyectos realiza-
dos.
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6.  Recursos necesarios para el presupuesto de RSU

POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA (RSU) DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS FORESTALES Y DEL AMBIENTE

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ

La Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente, de la Universidad Nacional del Centro 
del Perú, ubicada en la Región Junín, ciudad de Huancayo, tienen como Misión “Formar 
Ingenieros con competencias humanas, generadoras de ciencia, tecnología e innova-
ción; con principios éticos y valores, comprometidos con el desarrollo sostenible del país”.

Conscientes de la importancia de aportar al desarrollo nacional, regional y local, a través 
de la participación activa de la Comunidad Universitaria, busca mejorar sus procesos de 
gestión, formación, investigación y participación social. Con ello, busca potenciar los 
impactos positivos de su acción y mitigar-eliminar los impactos negativos, a través de 
entender e interiorizar las necesidades de desarrollo.

Por ello, la Facultad entiende la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) como la in-
corporación por parte de la Universidad de las preocupaciones sociales y ambientales 
de la sociedad. Asimismo, y en función de lo afi rmado en la Ley Universitaria (Ley 30220), 
entiende la RSU como fundamento de la vida universitaria, que contribuye al desarrollo 
sostenible, al bienestar de la sociedad y compromete a toda la comunidad universitaria.

Para ello se compromete a:
•	 Mejorar sus procesos de gestión interna, de tal manera de generar un campus sostenible, 

con procesos administrativos y de gestión de recursos humanos que contribuyan al desa-
rrollo personal y profesional de las partes interesadas.

•	 Fortalecer los procesos de formación, mejorando la incorporación de los problemas y po-
tencialidades de la región y de la ciudad en los procesos de enseñanza-aprendizaje

•	 Generar procesos de investigación que contribuyan a aportar a la mejora de la problemá-
tica social y ambiental, y a su vez empodere a los grupos más necesitados.

•	 Desarrollar una oferta de participación y proyección que mejore la concertación y el diá-
logo entre las partes interesadas, además que asegure la adecuada transferencia de tec-
nología y conocimientos a los grupos de interés de la Facultad.

•	 Integrar la gestión, la formación, la investigación y la participación de tal manera que la si-
nergia entre estos cuatro ámbitos genere un trabajo sostenible en favor de la comunidad, 
tanto al interior de la Universidad como fuera de ella.

Huancayo, 11 de agosto de 2017

Decano de Facultad
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ANEXO No. 2

IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS Y PRIORIZACIÓN PARA LA ACCIÓN

1.  Sobre los problemas del entorno identificados en la Facultad

No se cuenta con políticas institucionales sobre la responsabilidad social universitaria.

Poco interés de las autoridades en marco a la responsabilidad social universitaria.

Deficiente articulación entre las instituciones públicas y privadas con la universidad.

Desinterés de los docentes y alumnos con respecto a la responsabilidad social universitaria.

No se cuenta con convenios con las diferentes instituciones públicas y privadas enmarcadas 
con el tema de responsabilidad social universitaria.

Escaso conocimiento de lo que significa la responsabilidad social universitaria.

No se cuenta con un diagnóstico del entorno para realizar actividades concernientes a la res-
ponsabilidad social.

Dentro del plan estudio de la carrera profesional no se cuetan con cursos que desarrollen la 
formación humana.

2.  Problemas del entorno con los cuales se trabajará en forma prioritaria en función de los 
problemas identificados en el PEI, se procedió a la priorización de los mismos, en función 
de los siguientes criterios:

•	 Relación con la Misión de la Facultad

 Dentro del plan estudio de la carrera profesional no se cuetan con cursos que desarrollen 
la formación humana.

•	 Experiencia de trabajo en el tema
 No se cuenta con políticas institucionales sobre determinación de la huella ecológica insti-

tucional.

 Poco interés de las autoridades en marco a la responsabilidad social universitaria.

 Deficiente articulación entre las instituciones públicas y privadas con la universidad.

 Desinterés de los docentes y alumnos con respecto a la responsabilidad social universitaria.

 No se cuenta con convenios con las diferentes instituciones públicas y privadas enmarca-
das con el tema de responsabilidad social universitaria.
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•	 Posibilidades de resultados en el corto y mediano plazo
 No se cuenta con políticas institucionales sobre determinación de la huella ecológica insti-

tucional.

 Poco interés de las autoridades en torno a la responsabilidad social universitaria.

 Deficiente articulación entre las instituciones públicas y privadas con la universidad.

 Desinterés de los docentes y alumnos con respecto a la responsabilidad social universitaria.

 No se cuenta con convenios con las diferentes instituciones públicas y privadas enmarca-
das con el tema de responsabilidad social universitaria.

 Escaso conocimiento de lo que significa la responsabilidad social universitaria.

 No se cuenta con un diagnóstico del entorno para realizar actividades concernientes a la 
responsabilidad social.

 Dentro del plan estudio de la carrera profesional no se cuetan con cursos que desarrollen 
la formación humana.

•	 La Facultad cuenta con recursos (humanos, financieros, de información, etc.) para realizar 
intervención integrada (formación- investigación- gestión) en la solución del problema.

 No se cuenta con convenios con las diferentes instituciones públicas y privadas enmarca-
das con el tema de responsabilidad social universitaria.

•	 Posibilidad de participación de no docentes
 Desinterés de los docentes y alumnos con respecto a  la responsabilidad social universi-

taria.

Cada uno de estos criterios se calificarán de 0 a 4, y se tomarán los dos o tres problemas que sumen 
el mayor puntaje:
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Problema Relación con la 
Misión

Experiencia de 
trabajo

Posibilidades-
de resultados

Recursos adec-
uados

Posibilidad de 
participación de 

no docentes
Total Puntaje

No se cuenta con políticas insti-
tucionales sobre la responsabili-
dad social universitaria.

1 0 1 0 2 4

Poco interés de las autoridades 
en marco a la responsabilidad 
social universitaria.

2 0 0 0 2 4

Deficiente articulación entre las 
instituciones públicas y privadas 
con la universidad.

1 0 0 0 2 3

Desinterés de los docentes y 
alumnos con respecto a la re-
sponsabilidad social universitar-
ia.

2 0 1 0 2 5

No se cuenta con convenios 
con las diferentes instituciones 
públicas y privadas enmarcadas 
con el tema de responsabilidad 
social universitaria.

0 0 1 0 1 2

Escaso conocimiento de lo que 
significa la responsabilidad social 
universitaria.

1 0 0 0 1 2

No se cuenta con un diagnóstico 
del entorno para realizar activ-
idades concernientes a la re-
sponsabilidad social.

1 0 0 0 1 2

Dentro del plan estudio de la 
carrera profesional no se cuen-
tan con cursos que desarrollen 
la formación humana.

1 0 0 0 1 2
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ANEXO No. 3

Flujo de procesos y pasos sugeridos para el logro de las 12 metas de RSU:

PROCESO DE DESARROLLO DE MALLAS
 CURRICULARES CON INTERVENCIÓN DE ACTORES 

EXTERNOS (Meta N° 6)

Paso Actividad Criterios de Evaluación

1 Identificación de actores externos que puedan 
aportar a la mejora de la propuesta curricular

Se cuenta con una lista de actores relevantes 
consensuada

2 Desarrollo de reuniones de consulta Se han desarrollado reuniones de consulta con 
actores relevantes

3 Revisión de las mallas curriculares Se cuenta con las mallas curriculares revisadas

4 Oficialización de mallas curriculares Se cuenta con una Resolución de oficial-
ización de mallas curriculares

TRANSVERSALIZACIÓN DE TEMAS
 SOCIALES Y/O AMBIENTALES EN LOS

 CURSOS, LIGADOS A LOS ODS 
(Meta N° 5)

Paso Actividad Criterios de Evaluación

1 Identificación de problemas sociales o ambientales 
del entorno, en concordancia con los ODS

Se cuenta con un diagnóstico participativo de los 
problemas del entorno

2
Identificación de los problemas en los cuales la 
Facultad /Escuela Profesional puede intervenir (en 
función de su Misión)

Se tiene una priorización de problemas

3 Desarrollo de objetivos de la Facultad/Escuela 
profesional en los problemas priorizados

Se cuenta con una definición de objetivos de in-
tervención en cada problema

4 Identificación del aporte de cada curso en los 
problemas priorizados.

Se cuenta con una definición de las 
capacidades que puede desarrollar cada 
curso para abordar los problemas priorizados

5 Inserción de los temas/Capacidades identificados 
en la sumilla

Se cuenta con las sumillas modificadas y 
transversalizadas.

6 Oficialización de las sumillas modificadas y 
transversalizadas

Se cuenta con una resolución que oficializa 
las nuevas sumillas.
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INTEGRACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL-AMBIENTAL EN LOS 04 ÁMBITOS DE ACCIÓN (Meta N° 10)

Paso Actividad Criterios de Evaluación

1 Identificación de problemas sociales o ambientales del entorno y 
del campus.

Se cuenta con un diagnóstico participati-
vo de los problemas del entorno y un di-
agnóstico participativo de los problemas 
internos.

2 Definición de posibilidades de intervención en la comunidad, 
en acuerdo con esta

Se tiene una priorización de problemas 
internos y externos.

3
Definición de 
objetivos de 
aprendizaje

Definición de 
preguntas guías 
de investigación

Definición de 
participación 
que tendrá la 
comunidad 
beneficiaria

Definir el aporte 
administrativo 
de la Univer-

sidad

Se cuenta con:
- Objetivos de aprendizaje.
- Matriz de investigación.
- Aportes de la comunidad.
- Presupuesto y necesidades de apoyo 

administrativo.

4 Diseño de la intervención  desarrollo de la intervención Se cuenta con un Plan de Trabajo e 
informes parciales.

5 Evaluación de la intervención con la comunidad Se cuenta con una evaluación participativa.

6 Evaluación en aula Se ha evaluado en función de lo planteados 
en el paso 3

7 Desarrollo de reporte de intervención
Se ha desarrollado un reporte de 
intervención en función de los criterios 
del paso 3

DESARROLLO DE UNA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN PARA ACTORES INTERNOS (Meta N° 1, 2 y 3)

Paso Actividad Criterios de Evaluación

1
Identificación de conceptos y prácticas que el 
público interno deben conocer para desarrollar 
las acciones en RSU.

Se tiene definido el comportamiento espera-
do y conocimientos necesarios por cada actor 
interno.

2
Desarrollo de un estudio para conocer el estado 
de conocimiento de los conceptos y prácticas 
definidos

Se tiene un estudio sobre conocimientos y
prácticas (línea de base)

3 Definición de objetivos de comunicación, men-
sajes y medios

Se cuenta con una Estrategia de comuni-
cación interna.

4 Desarrollo de materiales Se cuenta con los materiales para la campaña

5 Desarrollo de la campaña de comunicación Se cuenta con un informe de acciones 
desarrolladas

6 Evaluación final Se ha evaluado en función de lo planteado en 
el paso 1
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DESARROLLO DE APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS (Meta N° 4)

Paso Actividad Criterios de Evaluación

1 Selección del tema y planteamiento de pregun-
tas guía

Se cuenta con un tema acordado y una ma-
triz de investigación, así como aprendizajes a 
lograr.

2 Formación de grupos de trabajo Se cuenta con los grupos de trabajo definidos.

3 Definición del producto final a entregar
Definir cuál es el producto final a entregar (re-
porte, maqueta, máquina o tecnología, pre-
sentación a la comunidad, etc)

4 Planificación Se cuenta con un Plan de Trabajo: integral y por 
cada grupo

5 Investigación Se ha recolectado información relevante

6 Análisis y síntesis Se ha desarrollado un reporte inicial de 
información relevante y primeras conclusiones.

7 Elaboración del producto Se ha desarrollado el producto solicitado

8 Presentación del producto Se ha expuesto el producto solicitado

9 Debate
Se ha generado un debate con los demás 
estudiantes y (si es posible) con la comunidad 
que sería beneficiaria

10 Evaluación y autoevaluación Se han evaluado los aprendizajes planteados 
en el paso 1
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